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Informe N° IC-O-2012-278

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 8 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Bellavista Primera Etapa"; y,
2. "San Joséde Conocoto".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 8 de
octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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Secretaría
General del
Concejo

contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Bellavista Primera Etapa"; y,
2. "San Joséde Conocoto".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr ricio lamar Sr. Mar Ponce
Concejal Metropolitano C ncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-278
, de 8 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab ,a a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y 'mica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " rson ene Berecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio ' lico b - os incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dif e s ur rba$as y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o a iu basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y e e la dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo ivo e lec que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las region dist s me olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisl ámb '

de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264 arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal ar 1 ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articula con la nifi ión nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
re r so n del suelo urbano y rural";

Qu 8 ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
n

·

'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce o Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para 1 al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
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ORDENANZA No.

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metro litano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, i la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupació l su jerciendo el

Que,

ce arr ok8 ummesr

l 1, del mismo cuerpo normativ st 1 responde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordena , bre a tos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la or ació a i del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico a ación ritorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad par ó inistrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo biern sce ralizado autónomo municipal se

requiera regularizar barrios ub dos su ci cripción territorial, el alcalde a

través de los órganos adm de la unicipalidad, podrá de oficio o a petición
de parte, ejercer la pot st de inistrativa..........."

Que, la Unidad Especial a B o á la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimien 1 zación de la ocupación informal del suelo, en

procura de itar e informes y demás trámites pertinentes para la

legaliza los n del marco de planificación y el ordenamiento de la
ciu , n l lecido en el Artículo 2 de la Resolución Administrativa
N 010 d de zo de 2010.

Q de con id con el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172 sancionada el 30
el 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al Art. 424

del Có Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de
partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,

JefeZonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de la
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ORDENANZA No.

Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,

aprobaron el Informe Socio Organizativo - Legal y Técnico, Favorable No. 012-UERB-

AZCA - SOLT-2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza del fraccionamiento del Comité Central Promejoras del Barrio "

Bellavista" Primera Etapa .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentrali ión; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Dist etropolitano de
Quito,Art. 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de m de

EXPIDE '

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL
BARRIO "BELLAVISTA" PRIMERA ETAPA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA POTnESTyADDEmeAnRTICIONAD

nos

yAdocumentos

presentados
son de exclusiva responsabilid ectist de los dirigentes del Comité Central
Promejoras del Barrio " Be a p" P e a sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos s um tos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de compr rs lt ' no alsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de t ros a tado ser de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio e s di t omité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera
Etapa.

Las imensi perficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo divisibles.

Art. 2.- Esp caciones Técnicas.

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
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ORDENANZA No.

Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes: 13.370,23 m2

Áreade Vías y Pasajes: 755,01 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14.125,24 m2

ÁreaTotal de Predio 14.224,71 m2

(Certificadogravámenes):
Diferencia 99,47 m2

Número de lotes 31 asignados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detal e áreas es el que
consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación se m tiene ara los
treinta y un lotes (31) de propiedad de los copropietari el p d acci do es: D3
(D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica, te 'ni 0, m2; número de
pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total 24 o; c el suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana dens d.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratarse de un nta hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por exce on , 3, 4, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, y 23.

Art. 5.- De las Vías.- El asen o uman de hecho denominado Comité Central
Promejoras del Barrio "Bellgis Pri ia ontempla un sistema vial de uso público.
Al ser un asentamiento a e cho consolidado, con una consolidación del 48,38%
de más de 70 años d xi en tran ejecutando obras de infraestructura, razón

por la cual los anc s via et al plano que se aprueba. En la actualidad las calles y
pasajes son lo i s: atonal 1 de 6,00 m.; Pasaje peatonal 2 de 6,00 m.; Pasaje
peatonal 3 de 00 m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes;

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los dirigentes del Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista"
Primera Etapa contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
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ORDENANZA No.

terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la Multa por Retraso en la Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble sobre el que se asienta
el Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obra c to estará a

cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, a 's de recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la p i li ento de las
obras de urbanización, se notificará a la Dirección Fin uta pa ue se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, in o po iva de conformidad
con la normativa vigente.

Art. 10.- De la Garantía para la Ejecución de la ras. nuevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento gr os n primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Di opo e Quitohasta la terminación de
las obras.

Art.-11.- Diferencia de
'

ea an dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe n etermina que previo a la protocolización e
inscripción de la esen a regule la mencionada diferencia de conformidad

con la dispos gio ral de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
julio del 2012

Art rot ' ción de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se
asie 1 ° Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa se
comprome término de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se
obtenga la r lución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administra iva competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.-13.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se inscribirá
en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de

dominio del beneficiario.
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ORDENANZA No.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren controversias

de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien
pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o bien

inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicioordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación

con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios y de
transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Art.- 15.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- exis ohibiciones

de enajenar en los lotes de terreno de propiedad de los señore · Verón Pat urillo

González, cónyuge del señor Wilson Patricio Quisilema Llugllu ieta de derechos

y acciones del 11,90% quien presenta un homónimo, p
' ico t on y tenencia

ilícita de clorhidrato de cocaína, dictado por el Ju d é arto de lo Penal de

Pichincha (JuicioNo. MM-2.000-MM); y, el copropi io Car Ba a Molina, cónyuge
de la señora María Concepción QuisilemaLlu r arios 1,90%, quien presenta
un homónimo, por estafa, dictado por el Juzg Cu enal de Pichincha, (Juicio
No. 174.98-YM), en los dos casos prese los c ca que determinan que no poseen
antecedentes penales, sin embargo lo n tados opietarios, no serán tomados en
cuenta en el proceso, hasta ten 1 respectivos certificados de hipotecas y
gravámenes saneados.

Art. 16.- Potestad dege - r iel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en so no ayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, soli e xilio la licía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obliga no c plido, a costa de éste. En este evento, se podrá recuperar

como l an va res invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por t 0? n tereses correspondientes.

Art. del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolizaci e mscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección de
la Unidad ecial Regula tu Barrio quien será la competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras

estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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ORDENANZA No.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito ( ertifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos d a e sesiones de

XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrit
,

opo o de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arc dás
SECRETARIO GENE L

CONCEJO METROPO UIT )

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, XX - XXX

E L SE

gusto Barrera Guarderas
E METROPOLITANO DE QUITO

C IFIC ue 1 presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrer Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitan e Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX -

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-278
, de 8 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye c

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p nas derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p , bajo s principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dife es c tu rbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del dere a ci d se asa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ienta e la o edad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor ivo e b ue: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi s, dist s ropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislati e el ámbi e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n a de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales t drán ig . s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y m r ndientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articula on p fi 'n nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regul lu y la u ° ión del suelo urbano y rural";

Que, rtí o iter c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Des alizaci , instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descen izado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
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ORDENANZA No.

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, '

e la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupació ue ejerciendo el

control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, lece q e co esponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Orden a, r as tos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ord ci urb tica el Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico d Org ni
°ón erritorial, Autonomía, y

Descentralización establece la potes ' ición inistrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del biern e izado autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubicados su c unscripción territorial, el alcalde a

través de los órganos admin°
at s de la cipalidad, podrá de oficio o a petición

de parte , ejercer la pote "n administrativa..........."

Que,la Unidad Especial la arrio á la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos a ización de la ocupación informal del suelo, en

procura de a a i 'n de informes y demás trámites pertinentes para la

legalizac 'n b o tro del marco de planificación y el ordenamiento de la

ciuda co rm o ablecido en el Artículo 2 de la Resolución Administrativa

0 m zo de 2010.

Que, de rmi , con el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172 sancionada el 30

de dici bre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al Art. 424

del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de
partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:

trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos

consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la Administración

Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,

C

orZdnna odredCatastros, yde esatióondUeranaecrdeelaeaddedeerritorio Hor inya
r
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ORDENANZA No.

Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,

aprobaron el Informe Socio Organizativo - Legal y Técnico, Favorable No. 012-UERB-

AZCA - SOLT-2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación

de la Ordenanza del fraccionamiento del Comité Central Promejoras del Barrio "

Bellavista" Primera Etapa .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distr° Metropolitano de
Quito,Art. 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de ma 20 0;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL
BARRIO "BELLAVISTA" PRIMERA ETAPA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documen resen s planos y documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad el yectist los dirigentes del Comité Central
Promejoras del Barrio " Bel sta Eta a sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los pla os os eu nto egales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de com o '
c c o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de tercer f rá de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y o ri tes 1Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera

Etapa.

Las dim es y perficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en e uro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

3
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Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes: 13.370,23 m2

Áreade Vías y Pasajes: 755,01 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14.125,24 m2

ÁreaTotal de Predio 14.224,71 m2

(Certificadogravámenes):
Diferencia 99,47 m2

Número de lotes 31 asignados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detal e áreas es el que
consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación ac ua ma para los
treinta y un lotes (31) de propiedad de los copropietarios redio cionado es: D3
(D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábric · lote 'm 00, m2; número de
pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total 240 ; ific suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana d id

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratars un n ie de hecho se establece que se

aprueban los siguientes lotes por excepción: , 3, 4, 7, 5, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, y 23.

Art. 5.- De las Vías.- El asenta ent human hecho denominado Comité Central
Promejoras del Barrio "Bella a" a a contempla un sistema vial de uso público.
Al ser un asentamiento h a ec consolidado, con una consolidación del 48,38%

de más de 70 años de exi ia, en entran ejecutando obras de infraestructura, razón

por la cual los anch les s
° ta al plano que se aprueba. En la actualidad las calles y

pasajes son los si e : p tonal 1 de 6,00 m.; Pasaje peatonal 2 de 6,00 m.; Pasaje

peatonal 3 , m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los dirigentes del Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista"
Primera Etapa contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

4
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terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la Multa por Retraso en la Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble sobre el que se asienta
el Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obra yo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, a n recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mu r inc limiento de las
obras de urbanización, se notificará a la Dirección Fina a T u ara que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incl op la oac a de conformidad
con la normativa vigente.

Art.10.- De la Garantía para la Ejecución d b .- Todo s nuevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento qu n gr d c primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito trope an de Quitohasta la terminación de
las obras.

Art.-11.- Diferencia de ea. cu o ntro del proceso de regularización se ha

detectado que existe un er ia, determina que previo a la protocolización e

inscripción de la p te n regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposici e n de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
julio del 201

Art. 1 e Pr coh ación de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se
asienta omit Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa se
compromete n el término de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se
obtenga la res ución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.-13.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor

Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha

resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se inscribirá

en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del beneficiario.

5
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Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren controversias

de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien
pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o bien
inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicio ordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación

con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios y de
transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Art.- 15.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- ist rohibiciones

de enajenar en los lotes de terreno de propiedad de los señores· ónica tricia Murillo

González, cónyuge del señor Wilson Patricio QuisilemaLlu una, pr tari derechos

y acciones del 11,90% quien presenta un homónimo, por t ntern nal y tenencia
ilícita de clorhidrato de cocaína, dictado por el Juz éc o to de lo Penal de
Pichincha (JuicioNo. MM-2.000-MM); y, el coprop ta C ahona Molina, cónyuge

de la señora María Concepción QuisilemaLlugll a, prop rio e 11,90%, quien presenta
un homónimo, por estafa, dictado por el J o to de enal de Pichincha, (Juicio
No. 174.98-YM), en los dos casos present los c ' i o e determinan que no poseen
antecedentes penales, sin embargo los ante tado opropietarios, no serán tomados en
cuenta en el proceso, hasta qu nten lo ectivos certificados de hipotecas y
gravámenes saneados.

Art. 16.- Potestad de Eje °'n. ara l iel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en de e ayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicita 1 a a licía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obli o ie cu lido, a costa de éste. En este evento, se podrá recuperar
como lo rna l ey va ores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ci o % 's atereses correspondientes.

Art. 17.- liación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolizacio inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldús
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en siones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metr h o . Quito, a los
XXXdías del rnes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos dá
SECRETARIO GE A

CONCEJO METROPOLI O E IT (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX d 'XX e XXX

E ESE

Augusto Barrera Guarderas
L DE METROPOLITANO DE QUITO

CERTI que presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, lcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano e Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 601- 2012

Quito DM, 20 de septiembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 150-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"BELLAVISTA PRIMERA ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-ZC-2011, de 29 de agosto de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 12-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBOl-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate tamente,

O CONCRJO
NWTROPOLITANO

, . SECRETAR4A GENERAL
g. Diego avila López RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO FF" 20 SEP 2012
Adj. 1 carpeta NORA:............¾.29

Detalle de cantidad de documentos ~~"¯"¯°~

FIRMA itECEPGlóN:
.1%

.

DD/gv. NUMERO MOJA:.....kesatp.AßgT,



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.150 C

COldITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"3ELLAVISTA PRIMERA ETAPA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 ,

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 '
DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 13 '

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8 "
CONOCIMIENTO DE

CD 1COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS MACRO LOTE ML 21 (X) 12 -

ESCRITURAS MACRO LOTE ML 27 (X) 4 -

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD ML 21 (f.u.) 9 -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD ML 27 (f.u.) 4 -

PAGO PREDIAL ML 2l(f.u.) 1 -

PAGO PREDIAL ML 27 (f.u.) 2 -

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 4DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) 1
CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 2
CDS 1
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 3
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 3

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 2
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 4
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 3
VARIOS (f.u.) 1

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 79
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 16
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRI

O 4,
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VAUDACIÓNY ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO. 150 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
YCONSOLIDADODENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA- PRIMERA ETAPA", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LAS UERBs DESCONCENTRADAS:PREVIO

A SERREMITIDOSA LA COMISIÓN DE SUELOPARASU APROBACfÓN .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica).
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras SI

2 Número de escritura echas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB.

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. Si

3 Elexpediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC Si

4 Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC. Si

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal.

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 El plano tiene cortes transversales de vías y pasajes Si

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipat Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predia St

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas12 NO
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. SI

NOTA: TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS.HAN SlDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AvN A s A AL CONOClMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERlOR ENVIO A LA

COORDINADQR/A UERB



Unidad Especial
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Secretaria de
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Partcipacón

ACTA No. 004-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS SOCIAL "EL BOSQUE IV; Y COMITÉ
CENTRAL PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA"- PRIMERA ETAPA
(manzanas 21 y 27)"; REALIZADAEL 29 DE AGOSTO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de agosto de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las nueve horas con treinta y cinco
minutos, mediante Convocatoria No. 004-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de
agosto de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador
Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de
la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Luis Bedón, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Bosque II" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 1362192 de propiedad del LA SRA. BARAHONA ARAZ SYLVANA
ALEXANDRAY OTROS.

2. Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "EL Bosque IV" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 1362190 de propiedad del SR. ASTUDILLO
ARMIJOS FREDY ANTONIO Y OTROS.

Página1des
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3. Comité Central Pro-mejoras del Barrio "Bellavista", - I Etapa: Manzana 21 que
se encuentra ocupando el predio Nro. 0369933, Manzana 27 que se encuentra
ocupando el predio Nro. 0371324.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 010-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Bosque II".
Expediente Nro. 131 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.131 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 011-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio de Interés Social
"El Bosque IV". Expediente Nro. 145 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.145 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Tercer y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Central Pro-mejoras del Barrio
"Bellavista", i Etapa. Expediente Nro. 150 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.150 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
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sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Calderón, sugiere que se incluya la factibilidad para el
alcantarillado y se tome en cuenta la normativa para los pasajes que es
de 8 metros.

2. Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, recomienda que se tome en cuenta en la consultoría de
replanteo vial el ancho de las calles de 10 y 6 metros.

3. El Eco. Luis Reina, Administrador zonal-Calderón, señala que debido a
la demanda social que se generará en un futuro, es necesario tomar en
cuenta el ancho de las vías para la carga y descarga de pasajeros.

4. El Arq. Esteban Sarche, manifiesta que es necesario tomar medidas o
diseñar estrategias para evidenciar el tiempo de las edificaciones para
no ser sorprendidos con construcciones y consolidaciones de última
hora.

5. Los Arq. Esteban Sache y Pablo Salme, señalan que en el caso del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Bellavista" se debe
incluir un Artículo en donde conste el área verde con la que se está

No

existiendtrabajandonto

que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo las diez horas con cuarenta minutos.

In ' C i ez
COORD OR DE L IDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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T¿¶ MaUFicio Velasco Dr. Ca no Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

a Eco. L is eina
RE NSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRA OR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZON ALDERÓN
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Dr. Gerar o Espinosa Arq. steban Säiëne
SUBPR CURADOR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOUDADO DENOMINADO:

COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO
"BELLAVISTA"

EXPEDIENTEN° 150-C (PRIMERA ETAPA)

INFORME N° 012-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

MACRO LOTES 21 Y 27

COMITÉCENTRAL PROMEJORASDEL
BARRIO"BELLAVISTA-PRIMERAETAPA"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Central Promejoras del

Barrio Bellavista -Primera Etapa
Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO
BELLAVISTA

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Es un sector habitado por gente nativa de escasos recursos económicos que prestaban

sus servicios como peones en la Hacienda de la familia de la Sra. Elena Enríquez
Espinoza. Fue una hacienda muy extensa, cuyos límites comprendían las tierras de San
Juan, Mariana de Jesús, Zabala etc. Por la magnitud del terreno y al no contar con
gente necesaria para desarrollar el trabajo agrícola y con el afán de beneficiar a los
pobladores, la familia Enríquez Espinoza dividió la hacienda en hectáreas.

2



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
° io n Calderón

Participación

Con la muerte de Manuel Enríquez, su hermana se convierte en la única y legítima
propietaria de la hacienda; justamente por esos años se expide la Ley de Reforma
Agraria y Colonización en las cuales los hacendados deberían entregar a sus
trabajadores terrenos, en calidad de huasipungo. Cuando en aquel entonces era
Superiora de la Comunidad la Madre Magdalena Cuesta, convence a la Srta. Elena
Enríquez que por justicia social se debe cumplir por la ley en gratitud del trabajo
desempeñado por los peones, fue importante la ayuda desempeñada por el sacerdote
Ramón Torres, quien luego de que la señorita Elena Enríquez donara una porción de
terrenos para los padres oblatos, gestionó ante el superior de la Comunidad, Padre
Miguel Medina, para que se entregue las tierras a familias pobres que entregaron sus
vidas a la hacienda y luego de la asamblea del Consejo, así lo hacen adjudicando las
tierras con escrituras. Con el fin de regularizar el sector, con la comunidad se ha
acordado realizar la regularización por etapas. Iniciando por los macro lotes 21 y 27. El
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a regularizarse tiene una
consolidación de viviendas del 48,38 % las mismas que constan en el proyecto de
plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Central Promejoras del Barrio Bellavista, para gestionar la regularización del barrio. El
Asentamiento Humano de Hecho obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo
Ministerial Nro.554 en el Ministerio de inclusión Económica y Social, del 13 de
Diciembre del 2005. La Directiva está vigente en el período 2012-2014.

Desde la constitución del Comité Central Promejoras del Barrio Bellavista, han
trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho, logrando obtener los
servicios de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado y teléfonos domiciliarios.
La población beneficiada con la regularización será de 124 personas.

La Directiva está integrada:
> Presidente: Luis Alfonso González
> Vicepresidente: Blanca Susana Angamarca
> Secretaria: Luis Alfredo Simbaña O,uisilema
> Tesorero: Luis Muñoz Morales.
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CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Comité Central

Promejoras del Barrio Bellavista" cumple con los requisitos indispensables para ser
considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita
ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios
básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al
derecho ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

"COMITÉCENTRAL PRO-MEJORAS DELBARRIO
NOMBRE DELBARRIO

BELLAVISTA"

ACUERDO MINISTERIAL Nro.554

AÑOS DE ASENTAMIENTO 70 AÑOS

PRESIDENTEY/O
Luis Alfonso González SimbañaREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2012-2014

NUMERO DE SOCIOS 31.

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011
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ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.554 13 de Diciembre del 2005, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídica al Comité.

• Copia del oficio Nro. MIES -CZ -9-2012 -OF del 21 de agosto del 2012, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la
cual se registra la Directiva del Comité, para el período 2012-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD: De
conformidad con la revisión de las escrituras y los certificados de hipotecas y
gravámenes que se constan en los expedientes, se desprende que los macro lotes 21
y 27, forman la Primera Etapa, del Sector denominado Bellavista, se originan de una
escritura de donación otorgada ante el Notario Doctor Luis Enrique Maya, el veinte de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad de este Cantón O,uito el veinte y seis de febrero del año mil
novecientos cincuenta y cinco, en la que la señorita Elena Enríquez Espinoza y la
Comunidad de Padres Oblatos, donan a favor de 61 trabajadores, de entre ellos; al
señor Gabriel LlugIluna, el macro lote 21; y, al señor Rafael Díaz de la Cruz , el macro
lote 27.
LINDEROS GENERALES.- NORTE.- Camino público llamado en plano Pio XII; SUR.- Con
calle denominado en el plano Hermano Miguel; ESTE .- Caminos que conduce de
Bellavista a Mariana de Jesús; OESTE.- Con camino que conduce a Mariana de Jesús.

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIO A Derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro
OTORGADA POR: señorita Elena Enríquez Espinoza y la Comunidad de Padres

Oblatos
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A FAVOR DE: Gabriel Llugliuna, lote 21; y, Rafael Díaz de la Cruz lote 27

INSCRIPCION EN veinte y seis de febrero del año mil novecientos cincuenta y cinco

EL REGISTRO DE
LAPROPIEDAD:

¯

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

UNA SOLA
ESCRITURASO Varias
VARIAS:

Macro Lote 21
Wilson Patricio Quisilema Liugliuna y Verónica Patricia Murillo
González, 11,90%; María Sara Quisilema LlugIluna, 11,90%; Luis
Claudio LlugIluna y Mónica Patricia Simbaña Gualoto, 11,90%;
Segundo Luis Aniceto Quisilema Lluglluna y Cecila Guacollante
Lincango, 11,90%; María Rosa QuisilemaLluglluna y Javier Rodrigo
Quisilema Quisilema, 11,90%; MarÍa Concepción Quisilema
LlugIluna, casada con Carlos Barahona Molina, 11,90%; José

TRANSFERENCIA Alberto QuisilemaLlugiluna y María Elena Díaz Farinango, 11,90%;
DE LAPROPIEDAD y, José Manuel Antonio Quisilema LlugIluna y María Isabel de la
(TERCERAS Cruz Quisilema,16,70%. Total 100%
VENTAS) Macro Lote 27

María Baltazara, Rosa María, Santiago y José Díaz Farinango, 50%

herederos.
Patricia Faringo Cargua, 50%, cónyuge sobreviviente
Total 100%

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

De la revisión de la documentación no existe
PODERES Y DE
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

NO
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZAClÓN COMITÉPROMEJORAS

SOCIAL:
CERTIFICADO DE Con fecha 21 de julio del 2009, en el Ministerio de inclusión
REGISTRO EN Económica y Social No.0009
ENTIDAD
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ESTATAL:
CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica Y Social, Oficio Nro. MIES-CZ-

REGISTRO DE LA 9-2012-0360-OF, de fecha 13 de marzo del 2012
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA
PROPIEDAD, Ninguno
TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS
LEGALES CONCLUSIONES LEGAL:

1.- Los macro lotes 21 y 27, que forman la Primera Etapa, del Comité
Promejoras Barrio Bellavista, reúnen todos los requisitos legales, que se
requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado.
2.- No existe problemas en la parte legal, en el macro Lote 21, que
puedan interferir en el proceso de regularización de la Primera Etapa,
del Comité Promejoras Barrio "Bellavista", pese a que la copropietaria
VERONICA PATRICIA MURILLOGONZALEZ, cónyuge del señor Wilson
Patricio O.uisitema Lluglluna, propietarios de derechos y acciones del
11,90%, en el macro lote 21, presenta un HOMONIMO, por tráfico
internacional y tenencia ilícita de clorhidrato de cocaína, dictado por el
Juzgado Décimo Cuarto de lo Penal de Pichincha (Juicio No. MM-2.000-

MM); y, el copropietario CARLOSBARAHONA MOLINA, cónyuge de la
señora María Concepción Quisilema LlugIluna, propietarios del 11,90%,
en el macro lote 21, presenta un HOMON1MO,por estafa, dictado por el
Juzgado Cuarto de lo Penal de Pichincha, ( Juicio No. 174.98-YM) por
cuanto presentan los certificados de Antecedentes Penales, que
determinan que NO POSEEN ANTECEDENTES,sin embargo los antes
citados propietarios, no serán tomados en cuenta en el proceso, hasta
que presenten el respectivo certificado de gravámenes saneado.
3.- Por cuanto en la escritura madre de donación otorgada por la
señorita Elena Enríquez Espinoza y la Comunidad de Padres Oblatos a
favor de 61 trabajadores, no consta la superficie total del terreno, así
como de las extensiones de los macro lotes, dejándose la observación
en dicho instrumento público que se tomará en cuenta las dimensiones
del plano adjunto, el mismo que es llegible y no determina las áreas del
predios se aplicará lo determinado en la Ordenanza Metropolitana
No.269 sancionada el 30 de julio del 2012 en su artículo 1 del ámbito y
supuesto de no sujeción, numeral 2, literal a, y se tomará en cuenta las
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superficies, extensiones o dimensiones constantes en los certificados de
hipotecas y gravámenes actualizado, emitidos por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito.
4.- Por considerarse el sector como ancestral de conformidad con la
información socio organizativa que se adjunta en el informe , se
determina que el plano a aprobarse con las divisiones de los lotes en
favor de las personas que constan en el poder especial otorgado por el
señor Santiago Díaz Farinango y otros a favor de Carmen Amelia
Farinango celebrado con fecha 2 de febrero del 2009 en la Notaría
Cuarta del Cantón Quito, causará el mismo efecto legal que el acuerdo
de voluntades que se requiere para validar el acto jurídico de transferir
la propiedad una vez que se encuentre aprobado la regularización del
asentamiento humano de hecho y consolidado, escritura que faculta a
la poderdante entregar las escrituras individuales a favor 23 personas.

ANEXOSLEGALES(copias ):
1.- Escritura de Donación otorgada por la señora Elena Enríquez celebrada el veinte de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

2.- Escritura de compraventa otorgada por Segundo Luis Quisilemay otros a favor José
Manuel LlugIluna, con fecha 20 de mayo del 2012

3.- Escritura de posesión efectiva de los bienes del difunto señor José Manuel
Antonio LlugIluna otorgada por Segundo Dionicio Llugnlluna de la Cruz con fecha 16
de abril del 2012-

4.- Escritura de copra venta otorgada por Wilson Quisilema a favor de Segundo
Quisilema Llugiluna con fecha 5 de marzo del 2002.

5.- Escritura de compraventa otorgada por Luis Claudio Quisilema a favor de María
Qusilema con fecha 20 de mayo del 2000

6.- Poder General otorgada por Doña María Quisilema a favor de Rosa María
Quisilemacon fecha 14 de marzo del 2002

7.- Escritura de compraventa otorgada por María Sara Quisilema a favor de Luis
Claudio Quisilemacon fecha 5 de marzo del 2002

8.- Escritura de compraventa otorgada por María Rosa Quisilema a favor de María
Sara Gulisilemacon fecha 5 de marzo del 2002
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9.- Escritura de compraventa otorgada por José Alberto Quisilema a favor de María

Quisilemacon fecha 5 de marzo del 2002

10.- Escritura de compraventa otorgada por Segundo Quisilema a favor de José
Quisilemacon fecha 5 de marzo del 2002

11.- Escritura de donación otorgada Elena Enríquez a favor de Manuel Quisilema con

fecha 20 de diciembre 1954

12.- Escritura de compra de derechos y acciones otorgada por Patricia Farinango a

favor de José Simbaña

13.- Escritura de protocolización de posesión efectiva a favor de Patricia farinango

14.- Poder especial otorgado por el señor Santiago Díaz Farinango y otros a favor de Carmen

Amelia Farinango celebrado con fecha 2 de febrero del 2009

CERTIFICADOSDEHIPOTECASY GRAVÁMENES:

Macro Lote 21

C120339949001 13/07/2012 Wilson LlugIluna y Sra.
C120339948001 31/07/2012 María Sara Quisilema
€120339953001 31/07/2012 Luis Claudio Quisilema
€120339954001 31/07/2012 Segundo Quisilema '

C120339950001 31/07/2012 María Quisilema
€120339952001 31/07/2012 Concepción Quisilema
€120339955001 31/07/2012 José Qusilema
€120339951001 31/07/2012 José Llugiluna

Macro Lote 27

€120339944001 31/07/2012 José Díaz
C120339945001 31/07/2012 Segundo Qusilema
¢120339946001 31/07/2012 Santiago Díaz

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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FECHA: PROPIETARIO HIPOTECA Y
GRAVÁMENES

1._C120337393001 13/06/2012 Zambrano Mendoza José Lizardo, Ninguno
soltero.

2._ €120337394001 13/06/2012 María Bersabe Quilumbaquin Ninguno
Catucuango, soltera.

3._C120337395001 13/06/2012 Flora Lastenia Villzhagñay Romero, Ninguno
divorciada.

4._C120337396001 13/06/2012 Jorge Gustavo Balseca Uribe, casado Ninguno
con María Alulema Almagro.

5._C120337397001 13/06/2012 Ana Lucia Barba Aviles casada con el Ninguno
señor Neicer Adalberto Pazto Iza.

6.- C120337398001 13/06/2012 Córdova Gualpa Matilde Josefina, Ninguno
soltera.

7.-C120337399001 13/06/2012 Zoila Lorena Moreno Andrade casada Ninguno
con Segundo Fausto Cacuango
Valencia.

8.-C120337400001 13/06/2012 José Ernesto de la Cruz Quilumbaqui, Ninguno
soltero.

9.-C120337401001 13/06/2012 José Bertulfo Fuertes Rosero casado Ninguno
con Guadalupe Paula Guerrero
Hidalgo.

10.-C120337402001 13/06/2012 Mauro Geovanny Gómez Saritama Y Ninguno
Nora Matilde Miranda Heredia.

11.-C120337403001 13/06/2012 Juan Juanmayor Vinueza casado con Ninguno
María Alegria Arotingo Vinueza.

12.-C120337404001 13/06/2012 Armando Giovanny Moreno Ullauri, Ninguno
soltero.

13.-C120337406001 13/06/2012 Moreno Andrade Néstor Javier, Ninguno
soltero.

14.-C120337405001 13/06/2012 Andrade Lara Pilar casado con Ninguno
Rodríguez Moreno Edison Absalón.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 369933
Claves Catastrales: 14118 15 001
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo:
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APLICA APLICA
Zonificación :

Cambio de
Lote mínimo:

Zonificación: NO
Formas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de lotes: 31 /

Consolidación: 48,38 °©R^5CIVILES Calzada 0,00¾ Aceras 0,00% Bordillos 0,00%
OBRA5DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de lotes: 1) 13.370,23 m2 94,65%

Áreade vías y 22) 755,01 m 5,35%pasajes
Ancho de calles y CALLE ANCHO
pasajes: Pasaje Peatonal 1 6,00 m.

Pasaje Peatonal 2 6,00 m.
Pasaje Peatonal 3 6,00 m.

Áreabruta del
terreno (Área (1+2) 14.125,24 m2

total)

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

0829115.
2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-013 -762693

3. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control
y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

4. Coordinación del Desarrollo Zonal. JEFATURAZONAL DE
TERRITORIOYVIVIENDA.Informe DV Ne 65-JZTV -2010.

5. INFORME TÉCNICO Ne 012-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

6. MDMQ.DMC.Oficio No. 957 BQ2012, con fecha 20-08-2012.
ANEXOSTÉCNICOS Certificación de borde superior de quebrada.

7. MDMQ.DMC. Oficio NO 100-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,
Linderos, Coordenadas

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio Bellavista

Primera Etapa A. Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Julio /2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio Bellavista
Primera Etapa A. Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Julio /2012.(Certificación de Borde Superior de
Quebrada).

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
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Bellavista Primera Etapa.

CONCLUSIONES

• La zonificación para los 31 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre
línea de fábrica; lote mínimo: 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta
baja: 80%, COS total: 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R2) Residencia mediana densidad, manteniéndose la misma para
todos los lotes.

• El ancho de los pasajes internos del Comité Central Promejoras del Barrio
Bellavista Primera Etapa se plantean de 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza
172, en su Artículo 73 y el Cuadro NO 1.- Especificaciones mínimas para vías
urbanas.

• Los pasajes internos de la manzana 27 del Comité Central Promejoras del Barrio
Bellavista Primera Etapa pasa a conformar parte del sistema vial del conjunto
urbano del sector.

• Las calles Manuel Enríquez, Mercedes Espinoza, Lisboa, Hermano Miguel y
Santa Fe de Bogotá, se encuentran aprobadas mediante Ordenanza Especial Ne

0016 y publicado en el Registro Oficial Ne 45 del 13 de octubre del 2009, luego
de la realización de la "CONSULTORÍA Ne ZCA-03-2007 CONS- ESTUDIOSDE
TRAZADOSY REPLANTEOSVIALES2007,123390".

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, y 23 que no cumplen con la
zonificación vigente, referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 4
que no cumple con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

• Todo el sector de Bellavista, tiene una sola área verde y comunal que se
encuentra correctamente delimitada la cual servirá como el área verde y
comunal que el comité entregará a la municipalidad; en esta etapa de
regularización no se encuentra considerada dicha área.

12

Avda. Ca•itán Geovann Callle 976 Padre Luis Vacari Sector Cara•un•o • Telfs.: 2428 297 / 2425 534•Ext.: 127 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
oo di ación Calderón

Participación

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Central Promejoras del Barrio Bellavista Primera Etapa, para su reconocimiento
o modificación según corresponda.

I g. ' énder
OORDINA UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAJAL 29/08/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 29/08/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARQ.MAURICIOVELASCO 29/08/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
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cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficioo a petición de parte , ejercer la potestad de
partición administrativa..........."

Que,Ia Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución Administrativa No.0010 del 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe
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Socio Organizativo - Legal y Técnico. Favorable No. 012-UERB- AZCA - SOLT-
2012, de fecha 29 de agosto del 2012. para que se autorice la Aprobación de la
Ordenanza del fraccionamiento del Comité Central Promejoras del Barrio "

Bellavista" Primera Etapa .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30. 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010:

EXPIDE

LA ORDENANZAQUE RECONOCEY APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉ CENTRAL
PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA" PRIMERA ETAPA A FAVOR DE
SUS COPROPlETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Central Promejoras del Barrio " Bellavista" Primera Etapa. sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales.
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes del Comité Central Promejoras del
Barrio "Bellavista" Primera Etapa.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Clasificación del Suefo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad



Número de Lotes: 31

AreaÚtilde Lotes: 13.370,23 m2
Areade Vlas y Pasajes: 755,01 m2
AreaTotal de Predio (lev.topog): 14.125,24 m2
AreaTotal de Predio 14.224,71 m2
(Certificadogravémenes):
Diferencia 99,47 m2

Número de lotes 31 asignadosdel uno (1) al treintay uno (31), cuyodetalle de áreas
es el que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificaci6n de los Nuevos Lotes.- La zonificaciónactualse mantienepara
los treintay un Iotes (31) de propiedad de los copropietariosdel predio fraccionado
es: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre Ifnea de fábrica; lote minimo
200,00 m2;númerode pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana
densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepcl6n.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientesIotes por excepción:1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, y 23.

Art. 5.- De las Vias.- El asentamiento humano de hecho denominado Comit6
Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa contemplaun sistema
vial de uso público. Al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,con
una consolidacióndel 48,38% de más de 70 anos de existencia, se encuentran
ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán
al plano que se aprueba. En la actualidad Ias calles y pasajes son los siguientes:
Pasaje peatonal 1 de 6,00 m.; Pasaje peatonal 2 de 6,00 m.; Pasaje peatonal 3 de
6,00 m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarseen el asentamientoson
las siguientes:

Calzada 100%,
Aœras 100%,
Bordillos 100%.

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecuciónde la
totalidad de las obras de urbanización,es de ocho (8) anos, de conformidadal
cronograma de obras presentadas por los dirigentes del Comità Central
Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribucionesespeciales y
mejoras de ley.
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Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como del departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 9.- De la Multa por Retraso en la Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble sobre el que
se asienta el Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera Etapa
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mutta por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que

se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva de conformidadcon la normativa vigente.

Art. 10.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito hasta la terminaciónde las obras.

Art.-11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269

sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Central Promejoras del Barrio "Bellavista" Primera
Etapa se comprometen en el términode ciento ochenta días contados a partir de la
fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por
parte de la Autoridad Administrativa competente a protocolizarla ante Notario

Público.

Art.-13.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativose resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que
sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.



Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de títulode
dominio de los beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que
existan.

Art.- 15.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- Por existir
prohibiciones de enajenar en los lotes de terreno de propiedad de los señores:
Verónica Patricia Murillo González, cónyuge del señor Wilson Patricio Quisilema
LlugIluna, propietarios de derechos y acciones del 11,90% quien presenta un
homónimo, por tráfico internacional y tenencia ilícita de clorhidrato de cocaína,
dictado por el Juzgado Décimo Cuarto de lo Penal de Pichincha (Juicio No. MM-
2.000-MM); y, el copropietario Carlos Barahona Molina, cónyuge de la señora María
Concepción Quisilema Lluglluna, propietarios del 11,90%, quien presenta un
homónimo, por estafa, dictado por el Juzgado Cuarto de lo Penal de Pichincha,
(Juicio No. 174.98-YM), en los dos casos presentan los certificados que determinan
que no poseen antecedentes penales, sin embargo los antes citados copropietarios,
no serán tomados en cuenta en el proceso, hasta que presenten los respectivos
certificados de hipotecas y gravémenes saneados.

Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, se podrá recuperar como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.



Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildoce.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildoce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia ÃndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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uruana ens>.c••i ivel de Revisión:001
a.eul. su e.«r.. F-ITADUERBO1-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010
Smereierte de
Coordissar.edte
TerrMortoi y

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 150 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA PRIMERA ETAPA"
CLAVE CATASTRAL: 14318 15 009 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS IÆGALES DOCUMENTOS SOCIO -ORGANIZ:4TIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 .) 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFOR%EE INFOR%1E
FA(TIBILIDADDE FA(TIBILIDADDE FA(TIBILIDADDE

PERSONERIA SERVICIO SERVKlO SERVH10
SOI.iCITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRE(TIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 TELEFONIA

GESTION UNIDAl) ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO -2010

1 - Acuerdo No (M77de I -Of Nro MIES·cZ.9- I - Cuadede copropielanos ! Os 01 a
I - Factura Nm 001-007

I - Compra-veniaa favor deJosèManuel 1 - Nro 0120339949001 de 1 - Nro 1592798de fecha 25 de fechai i deabnlde 199614) 2011-2076 OF de lischa 21 consiantesenelmfomie legal 20 de diciembre de
001385062 defeella 09

12
(

VSra defecha 20demayode fecha31de;uhode20I2(I) abnide2012(t)(*) ¡•) dragostode20I2(2)(*) delaUERB-AZCA(I)
201041)

dejuliode20t2(I)

2 - Posesión efectiva de Josè Manuel 2 - Factura Nro 001-
2 - Factura Nro 001-007

2 - Nio 0120339948001 de 0130762693 defi:cheI.lugiluna a favor de Segundo Liugiluna fecha31 de3uhode 2012 (1) 22 de juho de2008 (1)
0829115 de tocha(Mde

De fecha 16de abnl de 2012 (6) (*) mmo de 2005 (I) (*)(*)



3 - Compre-ventaa favor de Wilm
3 - Nm 0120339953001 dePamcio Qwsilema,de fecha 20 de mayo fecha 31 de juho de 2012 (i)

de 2002 (9) (*)

4 - Compra-ventaa favor de Mana 4.- Nro CI20339954001 de
Concepción Quisilema,de fecha 20 de fecha 3i de juho de 2012 i I lmayo de 2002 (20) (*)

5 - Poder general a favor de Maria Rosa 5 - Nro 0120339950001 de
fecha 31 de julio de 2012 (1)

(6) (*)

to- Compra-ventaa invor de Ums
Omsilemay Sra defecha 05 demarm
de2002 (8) (*)

7-Compra-vemaafasardeMariaSara
7-N:o Cl203399550DideQmsdema.defecha05demaræde
fecha3I dejuliode2012(I)

2002 (8) (•)

8 - Compra-vents a faaer de Maria Rosa 8 - Nm Cl203309510nl deQmsdema,de fecha 05 de maræ de fi:cha31 dejulio de2012 (1)
2002 (0)(*)

9 - Compra-senia a favor deJosé Albeno
Quisdema,defecha 05 demarmde 2002
(8) (*)

10 - Posesièreefecava de José Albeno
Qmsilemaa fator de Maria Elena DiaE 4

Sanura Liabeth Omsdems.de fecha 14
de maræ de 2012 to) (*)

I I - Compra-venta a favor de Segundo
Lms Quisilema.de fecha 05 de marm de
2002(8)(*)

12 - Donación a favorde Manuel
QuisilemaTerceto y otms,defecha 20 de
diciembrede1954(I5)(*)

1 - Poder especial a fiivordecannen
I - Nro Cf 20339M400f de ! - Vro issl034 de fecha 24 de

Ameha Fannangs de fecha 02 defebrero
fecha 31 de;ulio de 2012 (I) febrero de 20\2 i I) (*)

de 2004 (7)

2 - Campra-ventade DyAn faror de losè
2 - Nro 0120339045001de 2 - Nro 158103Sdefecha24 de

Manuel Simbaita,de fecha 07 de marm
fecha 3i de juho de 20L2(!) fbbrerode 20\2 (I) (*)

de2003(IS)(•)



3.- PaolocalizacióndeM a N 3.- Nm 01203-1 de
dePakicis Farinunga,defecha27 de ibcha 31 de juliode 2012 (1)
mgo de 1996(3) (*)

4.- DanacifmdB IEninos ahwarde 4.- Na Cl2033994Wo i de
Dionicio SimbinaPriamo y obes,de
ibcim20 dedicienisede 1954(9) (*) Ibcha 3i de juliode 2012 (1) (*)

(#)Número
de fojas

(*)Copias Heja No. 3
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|
CON"ENIDO DE EXPEDIENTE No. 130 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 N 39
MBORME
REGULAcióN MeilesMiguilises COMUNICACIONES
MrBIOPOLirANA strEnnarrrruciami.Es
LR.M PLANOS RECIBIDAB ENVIAIMS NARIOS

GEST ON UNID D ESPECIAL REGULA TU BARRIC - MAIGO - 2010

I.- Acla deMulun acuenio
I.- Inibrms TdunicoNm 012-UERB woluniariodecompmuusode

1.-PlaneDonnitivo "Flania amaraldeM I - M AzCA-20l2 Cabidas y Hadamede 1.-OE sh de24 dejdio iransferencia deisaus wardesaI.- Nw ski deibcha28 de cundiodeiness y diicación, Ianum A3 de ihmim pimidtimiirico BeUnista totapor lola De fecles13 deagosto de2012(1) ikser de Muicipio del DMQde
egnaande2012 (1) (*)

iuno de 2012 (1) Primera simps(1) de20l2(I) Ibclia 11desepiieniblede 2Dl2 (4)

2.- INPORMESGPS:
- Monuglana deCanuniHoriannid
y Verlici GPSAl, defecha

1- Plano decertincacióndeBSQ"FI-tmgueral
de ind-sión. cundiode6Isas y abicación.Lamins

inicio de pmcelo técnico Nm 10- - Monogain deCanbd Hari-mail

A3 de ikulmjdio de 2012 (1)
UERB-AžCA-20ll deikulm31 do y Vatici GFS Al, de ibcim julio
iuHode2012 (2) de20007(1)(*)

- Monog-DadeCanbalHuria-Isl
y VesticalGPSA2, defedmjdio
de 20007 (1) (*)



3.- VARIOS:3.- Informe DV Nro. 65-JZTV-2010
- Certificado de antecedentes

Replanteovial de fecha 25 de octubre
penales. De fecha 15 de agosto dede2010(3)(*)
20\2(I)

4.- Hoja de control Nro. 974. Of
0006364. Informe de Borde Superior
de Quebradade fecha 29 de agosto
de2012(3)

5.- Hoja de control Nro. 959. Of.
Nro 0006113 1nformede Borde
Superior de Quebrada.De fecha 20
de agosto de 2012 (3)

HojaNo.5
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NOTARIA SE TA
DELCANTONQUITO

TESTIMONIODELAESCRITUR

De
COMPh A VB .UT A

Otorgada el
20 de mayo del 2,002

Por el SEGUNDO LUIS A. QUISILEMA LL. y Otroe,

A favor de JOSE NABUEL 1. LLUGLLU: DIT y Bra,

, 225, ooCuantia US$

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciernbre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

.. . d .. ........ . . .................... del 200... ..

TÑ¾MIMINIMINIMINInlešË



00) '7003

COMPR A VENT A

OTORGAN:

SEGUND LUIS ANICETO QUISILEKA LL. y Otros,

a. f.

JOSE MANUELANTONIO LLUGLLUNA DIAZ - y Sea.

CUANTIA: t. 225,oo

COPIAS: DADAS.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador hoy dia Lunes veinte de mayo del dos mil dos

ante ctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del
ytWOM

\ án Qui o, comparecen por una parte los señores

EGU O L S ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA,y/Nasado;JOSE

R 04 ISILEMA LLUG/LLUNA,.casadgÇ"MARIA ROSA QUISILEMA

UNA, casada,r'LUIS CLAUDIO QUISILERA LLUGLLUNA,

casado,AARIA SARA QUISLLEMA LLUGLLUNA, soltera VILSÒN

- PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado/por sus propios

derechos, y la señora MARIA CONCEPCION QUISILEMg/

LLUGLLUNA, casada,, legalmente .representada por su

apoderada la señora MARIA ROSA QUISILERA LLUGULUNA,fcomo



se demuestra con el poder que se agrega como habilitante,

quienes en adelante se denominarán Los Vendedores; y, por

otra los señores, cányuges JOSE MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA

DIA2 // MARIA ISABEL DE LA CRUZ QUISILEMA, casados, en su

calidad de COMPRADORES¥ Los señores comparecientes son

mayores de edad, ecuatorianos de este vecindario,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocerles doy fe y dicen: Que elevan a escritura

pública la siguiente minuta: 5 E Ñ OR NOT A R I 0:

En el registro de escrituras públicas, a su cargo sirvase

incorporar una de Compraventa/al tenor de las siguientes

cláusulas: PR I MER A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración y suscripción de la escritura de

compraventa, por una parte el señor SEGUNDO LUIS

ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado?' JOSE ALBERTO

QUISILEMA LLUGLLUNA, casado/ MARIA ROSA QUISILERA 4.

LLUGLLUNA, casada,/ LUIS CLAUDIO QUISILERA LLUGLLURA,

casado/ MARIA SARA QUISLLEMA LLUGLLUNA, soltera/ VILSON

PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado/' por sus propios

derechos, /'y la señora MARIA CONCEPCION QUISILERA

LLUGLLUNA,.r"casada, legalmente representada hor su

apoderada especial,-señora MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA,,w"

como se demuestra con el podert'que se agrega como



sus propios derechos, y, la seffora MARIA CONCEPCIÓN QUISILEMA
LLUGLLUNA, por intermedio de su apoderada seffora Maria Rosa Quisilema
Lluglluna, libre y voluntariamente venden y dan en perpetua enajenación a favor de los
cónyuges seffores José Manuel Antonio Lluglluna Díaz y Maria Isabel De la Cruz
Quisilemael 16,797, de derechosy acciones, del lote de terreno descrito en la cláusula
segunda de antecedentes, que les corresponde en calidad de herederos de los causantes
seffores Gabriel Llug11ena Quifia,Rosa Gualoto, Dionicio Lluglluna Gualoto y María
Concepción Lluglluna Diaz. La vente se lo realiza con todos sus usos, entradas, salidas,
costumbres y servidumbres que les son anexos y sujetAndose al saneamiento por
evicciôn de conformidad con la ley.

CUARTA.- PRECIO.- El precio de los derechos y acciones materia de la presente
compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS,
que el vendedor manifiesta tenerlos recibidos en su totalidad en dinero efectivo de
buena ley y a su entera satisfacción de manos de los compradores, por tal razón le
transfiereel dominioy posesión de los derechosy acciones vendidos.

QUINTA.- ACLARATORIA.- En la posente escritura pública de compraventa se
aclara expresamente los siguientes puntos A) Quede mutuo acuerdo entre las partes
contmtantes, los compradoæs quedan autorizados para hacerla inscribir las escrituras en
el Registro de la Pmpiedad cantón Quito;y B) Se aclara ademAs que los compradores,
en una futura partición cojeran el lote de terreno signado con el No.6, de conformidad
al plano que se agrega como documentohabilitante.

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la escritura de
compraventa hasta su inscripción en el ægistm de la propiedad del cantón Quito,son de
cuenta de los compradores.

SÈPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los contmtantes aceptan el contenido de la
escritura de compraventa por estar hecha en seguridad de sus mutuos intereses y
deæchos.

Usted, sefior Notario, se dignará agregar las demás clAusulas de estilo, para la plena
validez y eficacia de éste instrumentopúblico.

Atentamente,

DR WILFRIDO PADILLA C.
M. No. Artt c. A. 4.

Dr. Wilfrido Padilla Congo
M. No. 4282 C.A.P.
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SEÑOR NOTARIO

En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporaruna de compraventa al
tenorde las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción de la
escritura de compraventa, por una parte, los seffores SEGUNDO LUIS ANICETO
QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA,
casado, MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, casada, LUIS CLAUDIO
QUISILEMA LLUGLLUNA ,casado, MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUNA,
soltera, WILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado; por sus propios
derechos; y, la seffora MARIA CONCEPCIÓN QUISILEMA LLUGLLUNA, casada,
legalmefite representada por su apoderada la seflora MARIA ROSA QUISILEMA
LLUGLLUNA, como se demuestra con el poder que se agrega como habilitante,
quienes en adelante se denominarán los VENDEDORES, y por otra parte, los cónyuges
seffores JOSE MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ Y MARIA ISABEL DE LA
CRUZ QUISILEMA. casados, por sus pmpios derechos, quienes en adelante se
denominarån los COMPRADORES.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Los cányuges seflores Gabriel Lluglluna Quiñay
Rosa Gualoto, han adquirido un lote de terreno signado con el No. 21, ubicado en el
Barrio Bellavista, de la Patmquia de Calderón, del cantón Quito,Provincia de
Pichincha, mediante donaciónhecha a su favor por parte de la ComunidadGeneralde
Oblatos, según escritura pública celebrada en la notarla del Dr. Luis Enrique Maya el 20
de diciembrede 1954, e inscrita en el registro de la propiedad del cantón Quito,el 26 de
febrem de 1955. Con fecha 13 de enem de 1993, se halla inscrita la sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil dePichincha el 21 de diciembre
de 1992, de los bienes dejados por los causantes señores Gabriel Lluglluna Quiñay Rosa
Gualoto por los derechos de representación del señor Dionicio Lluglluna Gualoto ya
fallecido, su hija Maria Concepción Lluglluna Díaz, en su calidad de nieta: Con fecha
27 de agosto del año 2001, se balla inscrita el acta notarial de posesión efectiva
otorgada el 20 de agosto del mismo año, ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, de
los bienes dejados por Maria Cocepción Lluglluna Diaz, a favor de sus hijos Segundo
Luis Aniceto, José Alberto,María Rosa, María Concepción, Luis Claudio, Matia Saray
Wilson Patricio QuisilemaLluglluna, como se demuestra con el certificado conferido
por el señor Registrador de la Propiedad del canton Quito,que se agrega como
documentohabilitante. B) El lote de terreno antes descrito se encuentra comprendido
dentro de los siguientes lindems generales: NORTE.- Con la Calle Marianade Jesús, en
la longitud de 84,30m,- SUR.- Con la Calle Hermano Miguel, en la longitud de
84,50m.- ORIENTE.- Con la calle Manuel Enriquez Burbano, en la longitudde 84,40m
y OCCIDENTE.- Con la Calle Mercedes Espinoza, en la longitud de 84,80m. La
superficie total es de 7.056,oom2, apoximadamente.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los vendedores
seffores SEGUNDO LUIS ANICETO, JOSE ALBERTO, MARIA ROSA, LUIS
CLAUDIO, MARIA SARA, WILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, por

QUITO - ECUADOR



documento habilitante, quien en adelante se denominará

Los Vendedores, y, por otra los señores, cónyuges JOSE

MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ y MARIA ISABEL DE LA CRUZ

QUISILEMA, casados, en su calidad de COMPRADORES.- SE

G U N D A.- ANTECEDENTES.- a.) Los cányuges señores

Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto, han adquirido un

lote de terreno signado con el número Veinte y Uno,

ubicado en el Barrio Bellavista, de la Parroquia de

Calderón, del cantón Quito, mediante donación hecha a su

favor por parte de la Comunidad General de Oblatos, según

escritura pública celebrada en la Notaria del Doctor Luis

Enrique Maya el veinte de diciembre de mil novecientos

cincuenta y cuatro, e inscrita en el registro de la

propiedad del cantón Quito, el veinte y seis de febrero

de mil novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de

enero de mil novecientos noventa y tres, se halla

ns,cita la sentencia de posesión efectiva dictada por el

Juez
QuiŠt'

de lo Civil de Pichincha el veinte y uno

r de ' diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los

bienes dejados por los causantes señores Gabriel

Lluilluna Quiña y Rosa Gualoto, quedando como. único y

uni·rersal heredero su hijo Dionicio Lluglluna

Gua oto, también ya fallecido, quedando como única y



universal heredera su hija Maria Concepción Lluglluna

Diaz, quien también ya es fallecida, y quedando como

únicos y universales herederos su hijos: Segundo Luis

Aniceto, 3osé Alberto, Maria Rosa, Maria Concepción, Luis

Claudio, Maria Sara, y Wilson Patricio Quisilema

Lluglluna, según acta Notarial de posesión efectiva

otorgada el veinte de agosto del dos mil uno, ante el

Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el veinte

y siete de agosto del mismo año; como se demuestra con el

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito, que se agrega como documento

habilitante.- b. ) El lote de terreno antes descrito se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE.- Con la calle Mariana de Jesús, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, treinta centimetros:

SUR.- Con la calle Hermano Miguel, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cincuenta centimetros: ORIENTE.-

Con la calle Manuel Enriquez Burbano, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cuarenta centimetros: y,

OCCIDENTE.- Con la calle Mercedes Espinoza, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, 'ochenta

centimetros.- La Superficie total es de Siete Mil

Ciento Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta



y Un Decimetros cuadrados aproximadamente.- TERCE

I
R A.- COMPRAVENTA. Con los antecedentes expuestos, los

vendedores señores SEGUNDO LUIS ANICETO; JOSE ALBERTO;

MARIA ROSA; LUIS CLAUDIO; MARIA SARA; WILSON PATRICIO

QUISILEMA LLUGLLUNA, por sus propios derechos, y la

señora MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA, por

intermedio de su apoderada señora MARIA ROSA QUISILEMA

LLUGLLUNA, libres y voluntariamente venden y dan en

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores JOSE

MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ y MARIA ISABEL DE LA CRUZ

QUISILEMA, el diez y seis coma setenta por ciento de )

derechos y acciones, del lote de terreno descrito en la

cláusula segunda de antecedentes, que les corresponde en

calidad de herederos de los causantes señores Gabriel

Lluglluna Quiña, Rosa Gualoto, Dionicio Lluglluna

Gualo - Maria Concepción Lluglluna Diaz.- La venta

se lo rea iza con todos sus usos, entradas, salidas,

ostumbres servidumbres que les son anexos y

u al saneamiento por evicción de conformidad

a n laOLey U A RT A.- PRECIO.- El precio de los

d echos /acciones materia de la presente compraventa es

DOS NTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que los

v ndedores manifiestan tenerlos recibidos en su totalidad

Jul dinero efectivo de buena ley y a su entera



satisfacción, de manos de los compradores, por tal razón

que les transfieren el dominio y posesión de los derechos

y acciones vendidos.- QU I NT A.- ACLARATORIA.- En la

presente escritura pública de compraventa se aclara

expresamente los siguientes puntos: a.) Que de mutuo

acuerdo entre las partes contratantes, los compradores

quedan autorizados para hacerla inscribir las escrituras

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.- y, b.)

Se aclara además que los compradores, en una futura

partición cogerán el lote de terreno signado con el

Número SEIS, de conformidad al plano que se agrega como

documento habilitante.- S 5 XT A .- Gastos.- Todos los

gastos que demande la celebraci6n de la esc$itura de

compraventa hasta su inscripción en el registro de la

propiedad del cantón Quito, son de cuenta de los

compradores.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes aceptan el contenido de la escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus mutuos

intereses y derechos.- Usted, señor Notario, se'dignará

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena

validez y eficacia de éste instrumento público.- Hasta

aqui la minuta, la misma que se encuentra firmado por el

Doctor Wilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de



Quito.- Leida la presente escritura a los señores

comparecientes integramente por mi el Notario, estos se

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual

doy fe.-

F ) Sr. EGUNDO L S ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No. /

F ) Sr. JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA

F ) - 0 OSA QUISILEMA LLUGLLUNA

F ) Sr. LUIS LAUDIO QUISILEMA LLUGLLUNA



F ) Sr. MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUN

C.C.No. jyl/6OCO 69

F ) Sra. WIL N PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No.

F) Sr. JOSE MANUEL ANTO L NA DIAZ

C.C.No. / f(JfDV-o

F ) Sra. MARIA ISABEL DE LA RU2 QUISILEMA

C.C.No.

Ulto cuado'
e
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4007969001
FECHA DE INGREso: 08/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 09/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955- 46f 123i-r El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA. -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,4nte el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos ciricuenta y cinco '

Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres'se halla inscrita la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos de los biénes dejados por Gabriel
Llug11una Quiñay Rosa Gualoto or los derechos de represeÍ1tacióndel señor Dionicio
LLug11una Gualoto"ya fallecido su hija María Concepción Llu lluna Díaz en su calidad de
nieta.- Cón fecha veinte y siete de agosto deTáiiodos mil uno/se halla inscrita el acta notarial
otorgada el veinte de agosto del mismo año,rante el Notario doctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por María Concepción Llug1luna en favor de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio, María Sara y Wilson Pat io
QuisilemaLlug11una.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar. Quito,8de Marzo del 2 ocho a.m.

Responsable: JOSE PEREZ

OR

NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS EIÙìÓNEA O DOl.OSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 30 DIAS
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SEÑORNOTARIO

Sirvase incorporar al protocolo de las escrituras pûblicas a su cargo el
poder general otorgado por la señora MARIA CONCEPCIÓN
QUISILEMA LLUGLLUNA a favor de su hermana la señora MARIA
ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, cuyo original me permito adjuntar.

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para
la plena validez y eficacia de éste instrumento público.

Atentamente,

f

M,, No, 10986 C.A-G

QUITO - ECUADOR



PAPEL EXCLUSI O P54 3MENTOSNOTAR1ALES

.4 C.4,39.5i 52

PODER GENERAL
otorgado por:
DOÑA MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA

NUMERO SETECIENTOS DIECIOCHO.--------------

En Madrid, a doce de Marzo de dos mil dos. --

Ante mí, FEDERICO PAREDERO DEL BOSQUE MARTIN,

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, . con

residencia en la Capital. -----------,----------

COMP A RE CE : -------------------------

DOÑA MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA,

mayor de edad, de nacionalidad ECUATORINA, vecina

de Madrid, calle Real Madrid, número 33.' Provista

de Pasaporte de Ecuador número SH 21.209, vigente

hasta el dia 15 de Mayo de 2005.--- -------------

I NTERV I EN E: ------------------------

En su nombre y por su propio derecho. -------

Tiene a mi juicio, según interviene, 'ia
capacidad legal necesaria para formalizar esta
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DR. LIDER MORETA GAVILANES paa y

ESCRITURA No.

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENE DEL

DIFUNTO SEMOR JOSE MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DiAZ, EN FAVOR
DE SU CONYUGE SUP2RSTITE LA SEHORA MAR1A ISABEL DE LA CRUZ
QUISILEMA Y DE SU HIJO EL SENOR SEGUNEO DIONICIO LLUGLLUNA
DE LA CRUZ.-

CUANTIA: INDETERMINADA.
A.BL DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distri

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el_di

de hoy VIERNES, TRECE DE ABRIL DEL ANO DOS MIL DOCE, a las

uince horas treinta minutos, yo DOCTOR LIDER MORET.

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) , DE ESTE CANTON, ye

atención a la petición formulada Por el señor SEGUNDO

DIONICIO LLUGLLUNA DE LA CRUZ, por sus propios derechos,

quien manifiesta ser el hijo del difunto señor JOSE MANUEL

ANTONIO LLUGLLUNA DiAZ, y me solicita receptarle, su

declaración Juramentada tendiente a obtener en su favor, y

de su madre la señora MARiA ISABEL DE LA CRUZ GUISILEMA, la

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante,

para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La

partida de defunción del causante, b) La partida de



matrimonio del causante con la señora MARiA ISABEL DE LA

CRUZ QUISILEMA; y, c) La partida de nacimiento del

compareciente, hijo del causante. Al efecto, en ejercicio

de la fe pública de la que me hallo investido y de

conformidad con la facultad prevista en el numeral doce del

articulo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro

Oficial núme o Sesenta y Cuatro, de ocho de noviembre del

mismo año, procedo a receptar la declaración duramentada

del compareciente señor SEGUNDO DIONICIO LLUGLLUNA DE LA

CRUZ, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y

obligarse, domic111ado y residente en este Distrito

Metropolitano de Quito, a Ruien de conocer doy fe, e

instruído por mi sobre la obligación que tiene de decir la

verdad con claridad y exactitud, y advertido de la gravedad

del Juramento y de las penas del perdurio, y en forma

duramentada, declara: a) Que el causante señor JOSE MANUEL

ANTONIO LLUGLLUNA DiAZ, falleció en estado civil de casado,

en la parroquia CALDERóN, de esta ciudad de Quito, el TRECE

DE DICIEMBRE DEL LOS MIL NUEVE: b) Que el causante en su

matrimonio con la señora MAR1A ISABEL DE LA CRUZ GUISILEMA,

procreó un hijo el compareciente señor SEGUNDO DIONICIO

LLUGLLUNA DE LA CRUZ; y, c) Que no conoce que el causante

haya procreado otros hijos, Gue lo afirmado se ratifica con

las Partidas de defunción, matrimonio y nacimiento

incorporadas a esta acta, Por lo que, cumplidos con los



DR. LIDER MORETA GAVILANES

OTARIA requisitos previstos en la referida norma legal, antes
UARTA

citada, queda concedida la posesión efectiva de los b nee

del difunto señor JOSE Mt3NUEL ANTONIO IJIlGLLUth3 Di , en

favor de su cônynge supertite la señora MARiA ISA DE IA

CRUZ GUISILEMA, y de su hido el señor SEGUNDO ONICIO

LLUGLLUNA DE IA CRUZ, dehando a salvo el d echo de

terceros, que eventualmente, pudieren reel . E1

original de esta diligencia se incorpora en el Þrotocolo de

esta Notaria, extendiend dos copias certificadas de la

misma a fin de que se proceda a inscribirla en los

registros de la propiedad y mercantil, correspondientes.

Para constancia de lo cual, firma el compareciente, junto

consigo, el Notario, en unidad de acto De todo lo cual doy

fe.

SEGUNDO DIONI CIO LLUGLLUNA DE IA CRUZ

NOTARIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación uimosaaminneslisocia

IdmilBcaci ny CodidacMn

REPUBLICA DEL ECUADßR ! 4GRESADO
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA'CION Y CEDU ACION

INSCRIPCION DE UNCION Tomo A.............. Pâg. ..6. .9......... Acta ....... .....

E C 1der6n/ inci de Pichincha h día
' catorce den ..............................................., prov a ..............................,........ ,oy .............................

...........91.c3.e(Ob.C.S....de mil novecientosdêl...dOS..JTlik..D.M.O.XR....... El que.suscrilie, Jefe de Registro Civil, extien-

la presente geta de inscripcio e la defunción de:

NOMBRES Y APELLID0S DEL¥ ALLECIDO: .......?.9. .f. .U.Ñ'S...$.6........I.S.....$.. . .U.S.'.6...Ñ.I.Ñ................sexo:
..M.ascul.i.no...................,.. Estado Civil ........Cas.O.dQ..... ........... Edad ..........Reße.Ctta..y...GUS.tf.O.......aiios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . .Ÿ.9.6 9... .$. .I.Ÿ.9.9..........................................NOMBRESY APELLIDOS

DE LA MADRE:...
M.p.g¢g.]..q,p.g...DiëÀ.................................................. I,aígar del fallec fento:.........................

Calder.6n ....... ........ Fecha: .

ver.•e.......
......... . ..... de ........ ....Dic.ismbce.............. de il nove -

c.ientos .9.1....49.9. . .1,.. .99.Y.9.............. El cányuge reviviente se llama ...R'.ŸI....9.9... .$...9. .U.S.....................
.°.........................................

........... Causa de I muertCan.CO.C...Pr.QSta.ta................................................

Solicité esta inscripción: .......Se.gundo..Dion.i.cio...Llug.1.1.una...Qe..1.a..¾ru.z........................... con Cádula -

171180465-6 o alder6ndeIdentidadN.......................................domiciligd...en..............................................,...................................

O SERVACIONES:
tro '

Atendid ozo . N 731

CERytFIC
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registr Civil, identificación y Cedulación

Identilicaci ny Ce Mación

REPUBLICA DEL ECUADOR
IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

I
iNSCRIPCION DE MATRIMONIo y bo/ To o ........I........Pag. ....53.. .. Acta .......59. .

En ..........$.R.I..??.49............. . .... provincia de ........... .9. .$.9.949......... hoy dia .......9.9.Ÿ.9.E.9.9................de

...........f.9.Y.i.9.9..E.9.... ......a. de mil novecientos ......9.9.9.4.U$$..X..? .9........, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende Ig presente actg deLmatrimonio de :

NOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 'I.ÑÑ. .Ë· ··-A-Ö-. .9.-
----·Is.Ÿ.R...Ñ.I

.................... nacido en .....

.........99.l.49.T.(P.........., el ...4.. de .........JE4i.9. ....-....--·.. de 19. de nacionalidad ..... 9.90.9.T.i.4-M..........--....... de

profesión ........Ÿ.R. .9.4.1.$$P...............,con NdulaN°
.. .Î.SMË. .., domiciliado en ....9.F.$.9...I.9.O.T...................., de

estado anterior .....,..69.I.Ÿ.Ÿ.F.9.............;hijo de ........Ñ.4.9.9..9.2.. .Y.KI.l.Y.B......----../............·......-·...-·•• Yd•····· -

....,..W.59.I.T.P.4...Ñ.f.4.4.............................................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE .....¾.4.# .......

....49.9.9.
...Ÿ.9...R...99..RŸ.I.9.I. .¾.....f................... ......., nacida en ..99.1.4.qgg.g...;.... ........, el ..S... de ... ..

..499.T.9................... de 19.¾, de a'cloualidad ......9.9..F..$.95.49.M..............., de'profesión ...b.9.9.9.V.9.4....RWÂ..19.9. con

Cádul« NS .Ë.Î.T.Ÿ.. . . .Ê............, domiciligda en ..........Ÿ.Ÿ.$.Ÿ... ,Ÿ.R.R.............,de estgdo anterior ......99.ÀAER.. .. ......

hija de .....?.9.4.#.. .f...44..9.T.V.9........................................y de ......f.9.9.9.T.l.B...9¾.49..41.F.W..................----.. ... .....

LUGARDEL MATRIMONIO:........Ÿ.Ÿ.l.Ÿ.9.T.f.9.........................FECHA: ....9A19.F.9.9....9...f.9.Y..RÑF.P...À?..À·Ñ·------..
En este mgtrimonio legitimgron a su... hij.... comun..... 11amad..'.R.E.T.-.9.9.9955597.F.T.P.F.5.9.9.9.9.9. EERREF.F.9.9.9.9.4.9.952ÑääF '

OBSERVA CIONES:

ear osca dei
CH CRE UC

FIRMA

DIRECCÓN GENERAL GtSTROCtVIL

ne ico Registro Civli y
anne.caonycad.d.e.n

37,ECCi (,i N
' del Ecuador '

omecCtÒN p .
GESTlÓN DE REGISTRO CtVIL

JEFATUn,a CNjTON ARCHLVON IONAL

-
JEFATUR -

Aac

-ÇOPIA INTEGR NACIMIENTO A DEFU \ÓN ERTIFICADOBIOMÉTRICO

000000034127 cóo!Go 1



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

MenMcaciónyCedulación

ESPECIE VALORADA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CED ACION

INSCRIPCIGÑDE NACIMIENTO Tomo ...i........'éég.....7 ...... Acta ....359.......

Ea .....9.4-1.4.9R.4.4.................... provincia de .......f.i.9.4.i.09.4.4..................... hoy día........ .$.T.9.9.9.................de
............. 9ÍciÃ.R'9.T.0........ de mil novecientos ........5AÍsARAA.J... 0....1.,, el que suscribe, Jefe de,Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripciôn del,rfacimiento de :

NOMSEES:.....9,$.Ÿ,U.Ñ,Ÿ..ÑÃ.Ÿ,f.IE
, R..........................................APELLIDOS: .........IrlÑÑ N..ÑA..LA..Q.RI.G........

SEXO: ..9,4.9.9.9.1.1.4.9............... FECHA DE NACIMIENTO:.9.Š.49.9... m..ß.49.fiAmhi'.R..de...1..9.21..................................

LUGAR: .....99.l.49,T.Ô.R............... del Cantón ..........kÀÍ«.9.........l.......'.......... Provincia ...........kishinnka.............

OMBRESY APELLIDOS DEÛŸADRE : ...J.9.9.9..W.4.4.4.9A..Antep.9...iting11.um. Ìaa...,..x............a. accionalidad ..

J..9BF.$.9.T.i.49.9...............,de eptado ........9% .9.4.9..........., con Cádula geId. N .7-Û.Ÿ.4.S.6.6Ã.g..........gOMBRESY APE
.

I..LIDOS DE LA MADRE : .....49.?. ...I.F.4.0.9.I...Ñ.9...À.4..ÑEMP...RRi?.f.I.9.9.4...........de accionalidad ...RMüh0.T.i.4.BA.....

de estado .........Ramada....................3., cea Cádula de Id. Ni .À.2.AÀ.À$.Ñ.3.6. .......

Solicité esta inscripción: ......:I.P.R$...f.RT.9.l..9...9.9.W4À?.?i...................................con Cádula Na .17.90.9.4RM.G...........
de .Y.9.i.9.4.9...Y...W.9XA... afios de edad, de profesión .................agt.i.c.V.1.4 nacionalidad .....acuato.r.i.a.na................

quien hace constar, ademâs, que ......9..¾..9.l...F.9.KY.9.4.9..9.4.4'.4.9................-..y........T........·...........-.·····...-...--.-.-.l.......--

0þSERVACIONES:

,e.atr.o..si...-.....
............................. .......................................... .................. .... ...... ... ....... ...... ... ...

&

FIRMAS :

CERy!EdCD
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ACTA DE POSESIOþPÉFECTIVA

SEÑOR NOTARIO.

Yo, SEGUNDO IONICIO LLUGLLUNA DE LA CRU2 uarenta y un años de
dad, de estado civil soltero, de profesión 6fer, domiciliado y residente en este Distrito
Metropolitano de Quit'o,anteUsjed acudo- on la siguiente petición:

a.- De la partida de defuncióg e adjunto, en ,aña foja,útil,--j'u'stifico,que mi padre el
señor, J SE MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ, falleció err esta ciudad de
Quito,paproquia de Calderón, ef trece de diciemb del aflo dos mil nueve egliu condición
de casadol habiendo el de cuius fallecido abinte to.

b.- Declaro con juramento,que al fallecimiento de nÿPadre el seffor ,TOSÉMANUEL
ANTONIO LLUGLLfNA DÍAZ:, quedó en calidad de único y univeËsalheredero el del
de cuius, sus hijo el sefior SEGUNDO DIONICIO LLUGLLUNA DE LA CRUZ de
conformidad a la partida de nacimierito que en una foja útil se adjunta; y, la señora
MARÍA ISABEÉDE LA CRUZ QUISILE)ÀA en calidad de cónyúge sobreviviente de
conformidad al la partida de matrimonio que en una foja útil se adjunta.

Por lo que fundamentados en el artículo 674del Códigode Procedimiento Civil codificado,
y el artículo 18 reformado de la Ley Notafial, numeral 12, glicitamos que se proceda a la
recepción de nuestra de laracjo'n juramentadagøú el fin de que se nos conceda la
POSESION EFECTIV PROINDIVISO de-l'os bienes dejadospor el seitor SEGUNDO
DIONICIO LLUGLLÚNA DE LA CRUZ: y la seffora MARÍA ISABEL DE LA
CRUZ QUISILEMA en calidad de cónyuge sobreviviente.

La cuantía por su naturaleza ndeterminada

Usted Sefior Notario se pérvirá levantar el acta correspondiente a fin de que una copia
certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad de este Cantón de Quito.

Firmo con mi A gado Patrocinador.

Atentamente.

DR. L MANTI A LAgSO Segundo Dionicio Llugiluna De La Cruz
ABOGADO c.c. 171180465-6

MATRÍCULA 3223 C.A.Q
TRICULA Nro. 17-990-26 FORO



DR. LIDER MORETA GAVILANES
...TA AGUI LOS HABILITANTES.-

NOTARIA
CUARTA

Se otoreó ante mi en 3a fecha Iue consta del presente
instrumento, y en fe de ello confiero esta SEGUND A
COPIA CERTIFICADA, DE LA POSESIðN EFEt"TIVA DE LOS BIENES DEL
DIFUNTO SEfiOR JOS2 MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ, EN FAVOR DE
SU CONYUGE SUPtRSTITE LA SEfiCRA MARiA ISABEL DE LA CRUZ
QUISILEMA, debidamente sellada y firmada el dia de hoy lunes,
dieciséis e Abril dal año dos 1 doce.

D . A GAVILANES
ITARIO BLICO (UARTO (E) ,

lE Eb CANTON



NOTARIA SEXTA
DELCANTONQUITO

2nÏi-uäA COPIL

TESTIMONIODELAESgRITURA.

De

20 de mayo del 2.002 ,

Otorgado el
b

Por el id..ilA 00aualcIO Ï¤ILEI LLUGLLDAA

re
-- Vil20s PATuICÏO lulúNA LLUGLLUAAA favor de

225,oo
Cuantia US$

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito, a ........... de ..... .... del 200... ..

Imu mmmmmmml M mi mimalmanu m



GC

a. f.

VILEON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLURA y Sra.

CUANTIA: ¯. 225,00

COPIAS: DADAS.

ET. la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador hoy dïa Lunes veinte de mayo del dos mil dos,

ente mï Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito, comparece por una parte la señora MARIA

CONCEPCION QUISILSKA LLUGLLUNA, casada, legalmente

representada por su apoderada especial MARIA ROSA

UISILEKA LL' - A, como se demuestra con el poder que

se agreg , en su alidad de Vendedora; y, por otra el

señor PATR CIO QUISILEKA LLUGLLUNA y VERONICA

CI. $MURI LO ON2ALE2, casados, por sus propios

are
goc

en su c lidad de COMPRADORES.- Loss.señores

cdÉpareci.tes son ayores de edad, ecuatorianos de este

vehindario, legalm nte capaces para contratar y



su carge sïr¯.äse ina::perar una de Compräver.:a al sener

de lär siguient a 21ausulas: E R I E E R A.-

IDMEARECIENTES.- :::parecen a la celetraaibr. y

suscripoiën de la escritura de compreventa, por una parte

la señ-:ra MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUC-LLUNA, casada,

legalmente representada por su apoderada esoecial señora

MARÏA RCSA ::UISILEMA LLUGLLUNA, como se demuestra con el

poder que se agrega como doeur.o.ente habilitante, quien e::

adelance se denominara Le Vendedora; y, por otra parte,

los canyuges señores ¥ILSON PATRÏCIO CUISILEMA LLUC-LLUNA

y VERONÏCA PATRICIA MURILLO GON3ALEZ, casados, por sus

propios derechos, quienes en adelante se denominaran Los

COMPRADORES.- S EG U N D A.- ANTECEDENTES.- a.) Los

cányuges señores Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto,

han adquirido un lote de terreno signado con el número

Veinte y Uno, ubicado en el Barrio Bellavista, de la

Parroquia de Calderón, del cantón Quito, provincia de

Pichincha; mediante donación hecha a su favor por parte

de la Comunidad General de Oblatos, según escritura°

pública celebrada en la Notaria del Doctor Luis Enrique



Maya el veinte de diciembre de mil novecientes cincuenta

y cuatro, e inscrita en el registro de la propiedad del

:äntón Quito, el reinse y seis de febrero de mil

novecientos cincuenta y cinco.- Can fechä trece de enero

de mil noveciert:s noventa y tres, se halla inscrita la

seniencia de posesión efectiva dictada par el Juez

Quinte de lo Civil de Pichincha el veinte y un2 de

diciembre de mil novecianoos noventa y dos, de les bienes

delades por los causantes señores Gabriel Lluglluna Guiña

y Rosa Gualeto, quedando coma ùnico y universal

heredero su hine Dionicio Llugllune Qualoto, también

ya fallecido, quedando como ùnica y universal

heredera su hija Maria Concepción Llugliuna Diaz, quien

también ya es fallecida, y quedando como únicos y

universales herederos su hijos: Segundo Luis Aniceto,

José Alberto, Maria Rosa, Maria Concepción, Luis Claudio,

Mar' u Vilson Patricio Quisilema Lluglluna, según
t to 4

tpylal de posesión efectiva otorgada el veinte de

gos del ds mil uno, ante el Notario Doctor Gonzalo

RGÉáCha-$n, e inscrita el veinte y siete de agosto del

o año: como se demuestra con el certificado conferido

or el señor Registrador de la Propiedad del cantón

Qu to, que se agrega como documento habilitante.- b. ) El

I



T

dentro de los siguientes linderos generalee: NCATE.- Con

la calle Mar_anä de Jesús, en la longloud de ochenta y

ruatro me-ros, treinta centïmetros: SUR.- Can la calle

Herrr.an Miguel, en la Icagioul aa ::henoa y cuät:3

::ie-ros, circuenta centimetros: ORIENTE.- Con la calle

Manuel Enrïquez Burbar.o, en la longitud de ochenta ;

cuatro metros, cuarenta centime-ros: y, OCCIDENTE.- Den

la Cälle Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y

cuatro metros, ochentä centimetros.- La Superficie

total es de Siete Mil Ciento Sesenta y. Oche Metros

Cuadrados, Setenta y Un Decimetros Cuadrados

aproximadamente.- TERCER A.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, La vendedora señora MARIA

CONCEPCION QUISILERA LLUGLLUNA, legalmente representada

por su apoderada especial señora MARIA ROSA

QUISILEMA LLUGLLUNA, libre y voluntariamente venden y da

en perpetua enajenación a favor de los cónyuges

señores VILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA y

VERONICA PATRICIA MURILLO GONZALE2, El ONCE CORA

NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones, del lote

de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, que le corresponde en calidad de heredera



propiedad del cant6n Quito, son de cuenta de los

compradores.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes aceptan el contenido de la escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus mutuos

intereses y derechos.- Usted, señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena

validez y eficacia de éste instrumento público.- Hasta

aqui la minuta, la misma que se encuentra firmado por el

Doctor Wilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito.- Leida la presente escritura a los comparecientes

integramente por mi el Notario, estos se afirman y

ratifican en el e , la misma y para constancia

firman con el scr No rio todo lo cual doy fe.-

Enmendado dos. .-
.4

F ) Sra. MARIA ROSA QUISILERA LLUGLLUNA

C.C.No. fyg

F ) Sr. WI SO TRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No. (fi 5¥¾Ÿ-2



de los causantes señores Gabriel Lluglluna Quina, Rosa

Gualoto, Dionicio Lluglluna Gualoto y Maria Concepción

Llug11una Diaz.- La venta se lo realiza con todos sus

usos, entradas, salidas, costumbres y servidumbres que

les son anexos y sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- CU A RT A.-

PRECIO.- El precio de los derechos y acciones materia de

la presente compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO

DOLARES AMERICANOS, que la vendedora manifiesta tenerlo

recibido en su totalidad en dinero efectivo de buena ley

y a su entera satisfacci6n, de manos de los compradores,

por tal raz6n que les transfiere el dominio y posesi6n de

los derechos y acciones vendidos.- Q U I N T A.-

ACLARATORIA.- En la presente escritura pública de

compraventa se aclara expresamente los siguientes puntos:

a.) Que de mutuo acuerdo entre las partes contratantes,

- los comp es quedan autorizados para hacerla inscribir

- as critur e el Registro de la Propiedad del cantón
(SPINW4

Qu' to.- ) ac ara además que el compradores, en

na I ra r ición cogerán el lote de terreno signado

con Ndher UNO .de conformidad al plano que se agrega

como do o,habilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos

los gastos que demande la celebración de la escritura de

compraventa hasta su inscripci6n en el registro de la
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'" DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
10015855:>/,:> COMI•ROrce:,N\b. DE. CLiisRO 14/05/2002

CEDI Mjili)G 454 92 NOMSHEi:o.l.L.bHRs t...t.UúLI..UNA W.i.L.sil-ON iMili.l.a.,1.ü

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIŸŒ 5, 2 92 NUMERO Dg

. MOO 1 4 MAYlan
TRANSAC ION| PAGINA DE VENWIII.I.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4007969001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 09/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955-po-46f-123i-r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderónde este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Se aclara que: cdn fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la
sentencia de posesi6n efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel
Llugiluna Quifiay Rosa' Gualoto por los derechos de representación del señor Dionicio
LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
nieta.- Con fechaveinte y siete de agosto del aiio dos mil uno; se halla inscrita el acta notarial
otorgada el veinte de agoatoidel inismoafio, aroieil Ñ$iÄriodoctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por Marff Concepción Lluglluna eri fË r de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, M a. Concepción, Luis Claudio, María Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLlugIluna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

No se encuentra por estos datos ningún-gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar. Quito,8de Marzo del 2 och a.m.

Responsable: JOSE PEREZ
'

OR

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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GERENCIA COMERCIAL Nro.OO280524
IMPUESTO DEL 11 ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/05/16
NOMBRE : QUISILEMA LL.WILSON
QUE OTORGA: QUISILEMA LL. MARIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contra to de COMPRA/VENTA Reba.ia: A
del inmueble ubicado en: CALDERON

An te el notario: 6TA/O9257

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 ***********.******************
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ********.***********.*****

REGISTRO DE PAGO

00280524 2.25 USD 2002/05/16 115 01040 QUISILEMA LL.WILSON



F ) Sra. VERONICA PATRICIA MURI LLO GONZALEZ

C.C.No- I ISGSÿbir )
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Se òtorgó ante mi, en fe de ell<

confiero esta - SEGUNDA - copia certificada, fir-

mada.y sellada en el mismo dia, lugar y fecha de su

celebración.-
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Registro de la Propiedad del Cant6n Guito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 53147

Matriculas Asignadas .-

CAD-00006847 derechos y acciones equivalentes al ONCE COMA NOVENTA POR
CIENTO, del lote número Veintiuno, ubicado en el barrio Bellavista,
parroquia CALDERON.-

jueves, 12 septiembre 2002, 03:34:38

EL RESISTRADOR ----

Contratantes .-

BUISILENA LLUGLLUNA MARIA CDMCEPCION en su calidad de VENDEDOR

QUISILENA LLUßLLUNA WILSON PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
MUhILLO GONZALEZ VERONICA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA \

112632

Illlllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA SE A
DELCANTON $ITO

TESTIMONIODELAESCRITURA
De COM2RA VBATA/

Por el LUIS 01J.UDIO QUISIIEK& LLUGLLUNA

MARIA CONCEPCIONQUISILEMA LLUGLLUNAA favor rie

225, oc
linntin IISA

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Tel6fono: 900-775

Quito, a ........... de ............................................... del 200......

InlmiminiminiminiminimÍR Ì



COMPR A VENT A

OTORGAN:

LUIS CLAUDIO QUISILEKA LLUGLLUNA

a. f.

MARIA CONCEPCION QUISILEMA LL.

CUANTIA: $. 225,oo

COPIAS: DADAS.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador hoy dia Lunes veinte de mayo del dos mil dos,

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito, comparece por una parte el señor LUIS

CLAUDIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, quien en adelante se

denominara EL VENDEDOR; y, por otra la señora MARIA

CONCEPCION QUISILERA LLUGLLUNA, casada, con el señor

at
Aara na Molina, legalmente representada por su

o
dér es cial señora MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA,

omo;$s estra con el poder que se agrega, en su

alìŠadv' Compradora.- Los señores comparecientes son

m res d edad, ecuatorianos de este vecindario,

legalmente spaces para contratar y obligarse, a quienes



de conocerles doy fe y dicen: Que elevan a escritura

pública la siguiente minuta: SE Ñ OR NOT A R I 0:

En el registro de escrituras públicas, a su cargo sirvase

incorporar una de Compraventa al tenor de las siguientes

cláusulas: PR I MER A.- COMPARECIENTES.- Comparecen-a

la celebración y suscripción de la escritura de

compraventa, por una parte la el señor LUIS CLAUDIO

QUISILEMA LLUGLLUMA, casado, por sus propios derechos

quien en adelante se denominara EL VENDEDOR: y, por otra

parte la señora MARIA CONCEPCION QUISILERA LLUGLLUNA,

casada, con el señor Carlos Barahona Molina, legalmente
i

representada por su apoderada especial señora MARIA ROSA

QUISILUKA LLUGLLUNA, como se demuestra con el poder que

se agrega como documento habilitante, quien en adelante

se denominara La Compradora.- S E G U N D A.-

ANTECEDENTES.- a.) Los cónyuges señores dabriel Lluglluna -

Quiña y Rosa Gualoto, han adquirido un lote de terreno

signado con el número Veinte y Uno, ubicado en el Barrio

Bellavista, de la Parroquia de Calderón, del cantón

Quito, provincia de Pichincha; mediante donación hecha a

su favor por parte de la Comunidad General de Oblatos,

según escritura pública celebrada en la Notaria del

Doctor Luis Enrique Maya el veinte de diciembre de mil



novecientos cincuenta y cuatro, e inscrita en el registro

de la propiedad del cantón Quito, el veinte y seis de

febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha

trece de enero de mil novecientos noventa y tres, se

halla inscrita la sentencia de posesión efectiva dictada

por el Juez Quinto de lo Civil de Pichincha el veinte y

uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los

bienes dejados por los causantes señores Gabriel

Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto, quedando como único y

universal heredero su hijo Dionicio Lluglluna

Gualoto, también ya fallecido, quedando como única y

universal heredera su hija Maria Concepción Lluglluna .

Diaz, quien también ya es fallecida, y quedando como

únicos y universales herederos su hijos: Segundo Luis

Aniceto, José Alberto, Maria Rosa, Maria Concepción, Luis

Claudio, 'a Sara, y Wilson Patricio Quisilema

Llug un g acta Notarial de posesión efectiva
401A

ot Ë L ve°n e de agosto del dos mil uno, ante el

rio Soct |Go zalo Román Chacón, e inscrita el veinte

siet de g sto el mismo año; como se demuestra con el

etifig o confe ido por el señor Registrador de la

Propiedad del cent n Quito, que se agrega como documento

habilitante.- b. ) 1 lote de terreno antes descrito se



encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE.- Con la calle Mariana de Jesús, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, treinta centimetros:

SUR.- Con la calle Hermano Miguel, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cincuenta centimetros: ORIENTE.-

Con la calle Manuel Enriquez Burbano, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cuarenta centimetros: y,

OCCIDENTE.- Con la calle Mercedes Espinoza, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, ochenta

centimetros.- La Superficie total es de Siete Mil

Ciento Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta

y Un Decimetros Cuadrados aproximadamente.- TE RCE

R A.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el

vendedor señor LUIS CLAUDIO QUISILEMA LLUGLLURA, libre y

voluntariamente vende y da en perpetua enajenación a

favor de la señora MARIA CONCEPCION QUISÏLEMA LLUGLLUMA,

legalmente representada por su apoderada especial

señora MARIA ROSA QUISILEKA LLUGLLUNA, El ONCE COMA

NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones, del lote de

terreno descrito en la cláusula segunda de antecedentes,

que le corresponde en calidad de heredera de los·

causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña, Rosa Gualoto,

Dionicio Llug11una Gualoto y Maria Concepción Lluglluna



Diaz.- La venta se lo realiza con todos sus usos,

entradas, salidas, costumbres y servidumbres que les son

anexos y sujetándose al saneamiento por a icción de

conformidad con la Ley.- CU A RT A.- PRECIO.- El

precio de los derechos y acciones materia de la presente

compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES

AMERICANOS, que el vendedor manifiesta tenerlo recibido

en su totalidad en dinero efectivo de buena ley y a su

entera satisfacci6n, de manos de la compradora, por tal

razón que le transfiere el dominio y posesi6n de los

derechos y acciones vendidos.- Q U I N T A.-

ACLARATORIA.- En la presente escritura pública de

compraventa se aclara expresameÃtelos siguientes puntos:

a.) Que de mutuo acuerdo entre las partes contratantes,

la compradora quedan autorizada para hacerla inscribir

las escrituras en el Registro de la Propiedad del cantón

uito.- y, b.) se aclara además que la compradora, en una

a part '6n cogerán el lote de terreno signado con

1 N' elo C ATR de conformidad al plano que se agrega

ocubénto abilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos

os qu demande la celebraci6n de la escritura de

ra.Y a hasta su inscripci6n en el registro de la

ropiedad del cantón Quito, son de cuenta de la

c mpradora.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes los



contratantes aceptan el contenido de la escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus mutuos

intereses y derechos.- Usted, señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena

validez y eficacia de éste instrumento público.- Hasta

aqui la minuta, la misma que se encuentra firmado por el

Doctor Wilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito.- Leida la presente escritura a los comparecientes

integramente por mi el Notario, estos se. afirman y

ratifican e onteni de la misma y para constancia

firman con l¢ sc otario de todo lo cual doy fe.- Enmen-

dado dos. gala -

F ) Sr. LUIS CLAUDIO QUISILEMA LLUGLLUNA

F ) Sre a MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4007969001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 09/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955-po-46f-123i-r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cínco.-
Se aclara que: con fedha tiene de enero de mil novecientös noventa y tres se halla inscrita la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel
Lluglluna Quiñay Rosa Qualoto por los derechos de representación del señor Dionicio
LLuglluna Gualoto ya. fallecido su hija Maria Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil uno; se halla inscrita el acta notarial
otorgada el veinte de agosto Ídelmismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por María" Concepción Lluglluna en favor de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio, María Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLluglluna. '.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datös ningún-gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar. Quito,8de Marzo del 2 och a.m.

Responsable: JOSE PEREZ

OR

LOS DATOS CONSIGNADOS EliRÓNEA O DOLOSA:itENTE EXI.3tEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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PODER GENERAL
otorgado por:
DOÑA MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA

NUMERO SETECIENTOS DIECIOCHO.---------------

En Madrid, a doce de Marzo de dos mil dos.--

Ante mi, FEDERICO PAREDERO DEL BOSQUE MARTIN,

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, .con

residencia en la Capital. -----------------------

COMP A REC E: -------------------------

DOÑA MARIA CONCEPCION QUISILEMA .LLUGLLUNA,

mayor de edad, de nacionalidad ECUATORINA, vecina

de Madrid, calle Real Madrid, número 33. Provista

de Pasaporte de Ecuador número SH 21.209, vigente

hasta el día 15 de Mayo de 2005.--- -------------

I NTERV I EN E:-----------------------

En su nombre y por su propio derecho. -------

Tiene a mi juicio, según interviene, la

capacidad legal necesaria para formalizar esta



ABOGADOSASOCIADos

AV. 10 DEAGOSTO No. 608 - N14-14 , 5015 TORRES 4to- PISO
SEÑORNOTARIO

- OFC. No- 409 - TELF: 2525-135

Sirvase incorporar al protocolo de las escrituras públicas a su cargo el
poder general otorgado por la señora MARIA CONCEPCIÓN
QUISILEMA LLUGLLUNA a favor de su hermana la señora MARIA
ROSA QUÏSILEMA LLUGLLUNA, cuyo original me permito adjuntar.

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para
la plena validez y eficacia de éste instrumento pûblico.

Atentamente,

NL No. 10986 C A.G



escritura de poder general, y al efecto, --------

OTORG A: -------------------------------

Que confiere poder tan amplio y bastante como

en derecho se requiera y sea preciso, a favor de su

hermana DOÑA MARIA ROSA QUISILEKA LLUGLLUNA, mayor

de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, vecina de

QUITO (ECDADOR), Calderón Barrio Bellavista, calle

Marianitas de Jesús, lote 21, provista de Documento

de Identidad de Ecuador número 170839020-6, ,para

que en nombre y representación de la poderdante,

puedan ejercitar las siguientes, ---------------

F A CULT A DE S:------------------------

Realizar los actos siguientes con plenitud de

competencia, atribuciones y facultades, y con

Opp ra fijar pactos, cláusulas,

die ' e , determinaciones y declaraciones, de

te la apoderada ostente la plena

repre en ón de la poderdante, sin traba,

li aci i excepción alguna y aunque incidan en

ra j
' ridica de la autocontratación o

contraposición de intereses que desde este momento



404395153 .

acepta:--------- ---------- ---------------------

I.- Administrar bienes muebles e inmuebles;

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas;

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar

giros y envios; constituir, modificar, extinguir y

liquidar contratos de todo tipo, particularmente de

arrendoniento, aparcería, seguro, trabajo y -

transporte de cualquier clase; desahuciar

inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos, .

porteros, precaristas y todo género _de ocupantes;

adnitir y despedir obreros y empleados; reconocer,

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera
.

deudas y

créditos, por capital, intereses, dividendos y

amortizaciones, y con relación a cualquier persona

o entidad pública o privada, incluso Estado,

Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos,

conformidades y resquardos; asistir con voz y voto



a juntas de regantes, propietarios, consocios,

condueños y demás cotitulares o de cualquier otra

clase.------------------------------------------

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir,

traspasar y contratar, activa o pasivamente,

respecto de toda clase de bienes muebles e

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y

obligaciones,. cupones, valores y cualesquiera

efectos públicos o privados, pudiendo en' tal

-sentido, con las condiciones y por el precio de

contado, confesado o aplazado que estime

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

compraventas, aportes, permutas, cesiones de pago y

p0agŠf3 rtizaciones, rescates, subrogaciones,

re ciones y tanteos, agrupaciones,

greg%- s, parcelaciones, divisiones,

' d šË es de obra nueva y obra derruida,

' erac ·nes de fincas, cartas de pago, fianzas,

sac ione , compromisos y arbitrajes,

constit ir, reconocer, aceptar, ejecutar,

transm tir, dividir, modificar, extinguir y



4C43051'54 '

cancelar, total o parcialmente usufructos,

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,

comunidades de toda clase, propiedades

horizontales, censos, derechos de superficie, y, en

general, cualesquiera derechos reales y personales.

Y aceptar donaciones puras, condicionales 'u

onerosas, de cualquier clase de bienes. ---------

III.- Instar actas de Declaraciones de

Herederos, Aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias,

legados, liquidaciones de sociedades conyùgales y

. cualesquiera comunidades, y, en general, bienes y

derechos de todas clases y en todo caso. -------

IV.- Comerciar, dirigir y adminiÑtrar ñegocios

mercantiles e industriales, realizando cualesquiera

actos relativos al tráfico mercantil; tomar :párte

en concursos y subastas, formulando propuestas,

reservas y protestas y aceptando adjudicaciones;



constituir, modificar, prorrogar, dis ver y

liquidar toda clase de sociedades, ejerc16 , todos

los derechos y obligaciones inherente" a la

cualidad de socio y aceptar y desempeñar c.4,yos en

ellas.------------------------------------

V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar,

pagar, intervenir y protestar letras de cambio,

talones, cheques y otros efectos; abrir, geguir,

disponer, cancelar y liquidar libretas de ghorro,

cuentas corrientes y de crédito, con garantia

personal o de valores; concertar ac¡.l.va o

pasivamente créditos comerciales; afianzak y dar

àstamo,gara or otros, dar y tomar dinero a P
g 0 ESPINO¿4

4 L deno gin terés, y con garantia pers '

VAA% o alquier otra; constituir,
grappferir,

lósitos
, cancelar y retirar de

tov onal so definitivos, de metálico,
Vgjores u

parar yott b s; comprar, vender, canjear, Pi

a nÈËdL ef ctos y valores, y cobrar sus
inggreses,

_di idendos y amortizaciones; arrendar
cgjas de

s guridad; y, en general, operar con
gjas de



Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros

oficiales, y entidades similares, disponiendo de

los bienes existentes en ellos por cualquier

concepto, y haciendo, en general, cuanto permitan

la legislación y la práctica bancarias.---------

VI.- Comparecer en Juzgado, Tribunales,

Magistraturas, Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones,

Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda

clase de oficinas públicas o privadas, autoridades

y organismos del Estado, Provincias y Municipios,

en asuntos civiles, penales, administrativos,

- contencioso y económico-administrativos,

gubernativos, laborales, fiscales y eciesiásticos,

de todos los grados, jurisdicciones e..instancias;

promover, instar, seguir, contestar y terminar,

como actor, solicitante, coadyuvante,- requerido,

demandado, oponente o en cualquier otro concepto,

toda clase de expedientes, actas, .juicios,



pretensiones, tramitaciones, excepciones,

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones,

quejas y recursos, incluso de casación, con

facultad de formalizar ratificaciones personales,

desistimiento y allanamientos; otorgar, para los

fines antedichos, poderes en favor de procuradores

de los tribunales y abogados con las facultades

usuales.----------------------------------------

VII.- Sustituir este poder, en todo o en parte,

y revocar las sustituciones conferidas; pedir y

retirar copias de esta escritura.---------------

VIII.- Y finalmente, otorgar y suscribir actas,

escrituras y demás documentos públicos y privados

que f del caso, con las cláusulas, requisitos
ESPINOz4

ue tenga por conveniente. ---------

otorga, después de hechas por mi, el

Ì ' à 9/ las reservas y advertencias legales

nen es.------------------------------------

Doy lectura integra a esta escritura,

p eviam nte enterada la otorgante del derecho que



PAPELSCLUSIMOPARADOCUMENTOSBIGrAalAdit

4C4 395156

tiene de hacerlo por si, al cual renuncia,

prestando su conformidad y firmando conmigo. ----

AUTORIEACION: -------------------------------

Y yo, el Notario, doy fe de identificar a la

compareciente por medio del documento de identidad

reseñado en la comparecencia y de todo lo demás

contenido en el presente instrumento público, que

queda extendido en cinco folios de papel de timbre

nel Estado. de uso exclusivo para documentos

notariales, serie 4E., números 5.270.456,

5.270.457, 5.270.458, 5.270.459 y el presente.

Esta la firma del compareciente.- Signado: F. Pare-
dero del Bosque.- Rubricados.- Està el sello de la
Notaria.-------------------------------------------

ES COPIA DE SU ORIGINAL, que bajo el númeró de orden al
principio indicado, obra en mi protocolo general corrien
te de instrumentos públicos, donde anoto esta expe4ición
Y a.instancia del compareciente -- según interviene --

,

la libro en cinco folios del timbre del Estado, de uso -

exclusivo para documentos notariales, serie, 4C· números
el del presente y los cuatro antreiores en orden, en Ma-
drid al mismo dia de su otorgamiento.- Doy..fe.-

. pÚBLICÁ'
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. MISTERIODEASUNIOSEXTEMES

10] gistico y del N ariadg para legalizar la firrna d LEGA LIZACION ES
O. - · f¾Î 6....... GL.J.ÅD...... el .........

Visio Bueno para legalizar la firma que
. Eac=0.tx .del clegio Notarial e... âÀ.r.t.'.an:seye w ser, al parecer, autentica

-Á
..de.....md.r. .Q.........de 20,02 * ~.".;rar on -e cor.:antdodel documento

r.i
. « .m3 que pueda (4f3ele.

Leseter eneral , .

Mae.:d. 2 Û
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IN, ECCIÓi

F'. L'L SUBSECRET. RI .

Alicta Lóo z Alauacli
Auxiliar de L cálifaciones

REPUGUCA DEL ECUADOft
CONSU O EN MADRIDNo

E1.MIN15T DE OAE TOSentada para autenticarla firmaque ante-
CEATIFICA. FI Og code, e suscrito Cónsul del Ecuador en

AL
Madrid, España, certifica que es au'éntica,
siendo la que usa el señor :N.\C.C........

en todas sus actuaciones.

Lic.Rü:i B¿rc:m in erra - Autenucación N.*
......... fa.........

OF GiAU,xtca1 ' Partida Arancelaria .1 .T. .-...2.........

9 ÄSRŽÛÛ ) Valor de la Actuación .... 3350,.@....
Madrid,...lS..de--......C3...........de.2COLJO GE MALDONADO(100

.wedBAO
CONSULGENERALD2LECU. ....



·:ON: A PETICION VERBAL DEL INTERESA, PROTOCOLI20 EN EL

REGISTRO DE ESCRITUREAS PUBLICAS ACTUALMENTE A MI CARGO

LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN CONSTANTES EN CINCO FOJAS

UTILES.- EN QUITO, A VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS.-

FIRMADO) EL NOTARIO. DOCTOR HECTOR VALLEJO ESPINO2A,

NOTARIO SEXTO DEL CANTÕN QUITO.-

SE PROTOCOLI20 ANTE MÍ, EN FE DE

ELLO CONFIERO ESTA -TERCERA
- COPIA CERTIFICADA, FIRMADA

Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

DOS.
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Se òtorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta - SEGUNDA - copia certificada, fir-

mada.y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su

celebración.-



EMAAP
~ '

Eur-Esa nErmoPouramA as ALt.urrAmLLAoo V asuA PorAsta

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO2BOS23
IMPUESTO DEI... 1% ADICIONAI... DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/05/16

( .11. - ( ORG A l l . l. I l
AA

I. l . I l.)

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.:ia:: %
del inmueble ubicado en:: CAl...DERON

Ante el notario: 6TA/O9258

De conformidad con el Art.. 1ro. Letra q) del Decreto le-
g:i.slativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de iro. de noviembre del mismo a,o con-
sia::¡no la suma de:: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR:: 2..25 USD

Efectivo:: 2.25
Cheque Nro.::

Ban co:

***************.*-******** ************************

REGISTRO DE PAGO

523 2.25 USD 2002/05/16 115 01039 GUISILEMA l...L.MARIA



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

15O5/2002 10:42

Formulario No.: 264234 Por: Uso:1.63

Notaría No· s No. Municipio: 81001586120

Comprador / A favor de: QUISILEMALLUGLLUNAMARIACONCEPCIOf

Vendedor / Que otorga: QUIS)LEMA LLUGLLUNALUIS CLAUDIO

Concepto: coMPRA VENTA

Base imponible: USD : -ryg gg

Observaciones: % Mutta: O % Descuento: O

Provincia: PICMINCMA Cantón: orro
Parroquia: .

14SA

Son : UNO DOLARESCON03/100 CENTAVOS i

ISETH ALFREDO Grupo Página

AUX.CAJA CAJERo 78597 - 1 I 2
Recaudación: H. J SA NACIONAL

No. OO48753 o ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERL¾uito, Miércolas, 15 de Mayo de 2002 18 4151
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/.
3. 4 5 usg

1189846
Notaría: Número del Municipio:

MARIA QUISILEMA -

A favor de: ..

LUI5 QUISILEMAQueotorga:

VENTA
Concepto:

225 .00 .00

Base imponible '
- Rebajas % Recargos %:

Observaciones:
FICHINCHA QÚITOProvmcia· Cantón:

Parroquia:

ALCABALA 184151



I j -

MUNICIPLO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA y

' FECHA DE PAGO ,

6100158611 O COMPROBANTE DE COBRO 15/05/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001708344575 OUISILEMA LL.UGL.L.UNA MARIA CONCEPCION )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

SERY:I Û)S ADMÍNISTR. 41,20 ggg i

co

TRANSACS N PNNA DE VENTANIMBANCO CUENTA SUS-TOTAL '

938520 I 1 I 11 i PAGOTOTA¶12,9b

C/VTA 11,90'K DD-·AA OTGA QUISIL li17.,95
EMA L.LUGL.LUNA LUIS CLAUDIO SOB RESPONSABLE

RE 225 DOL.ARES PREDIO 369933 MFRI:,•l::RA PI::alArTI::I MA

'.o 118 9846 DIRECTO TRIBUTARIO ,

NTRIBUYENTE

Se otorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta - ra.uul - copia certi.ficada, .fir-

mada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su

celebración.-
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28015 Madrid Fax 91 593 18 90



escritura de poder general, y al efecto, --------

OTORG A: -------------------------------

Que confiere poder tan amplio y bastante como

en derecho se requiera y sea preciso, a favor de su

hermana DORA MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, mayor

de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, vecina de

QUITO (ECUADOR), Calderón Barrio Bellavista, calle

Marianitas de Jesús, lote 21, provista de Documento

de Identidad de Ecuador número 170839020-6, para

que en nombre y representación de la poderdante,

puedan ejercitar las siguientes, ---------------

F A CULT A DE S:------------------------

Realizar los actos siguientes con plenitud de

competencia, atribuciones y facultades, y con

libertad para fijar pactos, cláusulas,

disposiciones, determinaciones y declaraciones, de

suerte que la apoderada ostente la plena

representación de la poderdante, sin traba,

limitaci6n ni excepción alguna y aunque incidan en

la figura jurídica de la autocontratación o

contraposici6n de intereses que desde este momento



.
I il

.
, BilEllliMIIBM

PODER GENERAL
otorgdo por:
DONA MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA

NUMERO SETECIENTOS DIECIOCHO.---------------

En Madrid, a doce de Marzo de dos mil dos. --

Ante mi, FEDERICO PAREDERO DEL BOSQUE MARTIN,

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con

residencia en la Capital.-----------------------

COMP A RE CE : -------------------------

DOÑA MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA,

mayor de edad, de nacionalidad ECUATORINA, vecina

de Madrid, calle Real Madrid, número 33. Provista

de Pasaporte de Ecuador número SH 21.209, vigente

hasta el dia 15 de Mayo de 2005.--- -------------

I NTERV I EN E: ------------------------

En su nombre y por su propio derecho. -------

Tiene a mi juicio, según interviene, la

capacidad legal necesaria para formalizar esta

se



a juntas de regantes, propietarios, consocios,

condueños y demás cotitulares o de cualquier otra

clase.------------------------------------------

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir,

traspasar y contratar, activa o pasivamente,

respecto de toda clase de bienes muebles e

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y

obligaciones, cupones, valores y cualesquiera

efectos públicos o privados, pudiendo en tal

sentido, con las condiciones y por el precio de

contado, confesado o aplazado que estime

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

compraventas, aportes, permutas, cesiones de pago y

para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones,

retractos, opciones y tanteos, agrupaciones,

segregaciones, parcelaciones, divisiones,

declaraciones de obra nueva y obra derruida,

alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas,

transacciones, compromisos y arbitrajes,

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar,

transmitir, dividir, modificar, extinguir y



acepta:--------- --------------------- ----------

I.- Administrar bienes muebles e inmuebles;

ejercitar y
cumpl~ir toda clase de derechos y

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas;

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar

giros y envíos; constituir, modificar, extinguir y

liquidar contratos de todo tipo, particularmente de

arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo y

transporte de cualquier clase; desahuciar

inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos,

porteros, precaristas y todo género de ocupantes;

admitir y despedir obreros y empleados; reconocer,

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y

créditos, por capital, intereses, dividendos y

amortizaciones, y con relación a cualquier persona

o entidad pública o privada, incluso Estado,

Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos,

conformidades y resquardos; asistir con voz y voto



constituir, modificar, prorrogar, disolver y

liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos

los derechos y obligaciones inherentes a la

cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en

ellas.------------------------------------------

V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar,

pagar, intervenir y protestar letras de cambio,

talones, cheques y otros efectos; abrir, seguir,

disponer, cancelar y liquidar libretas de ahorro,

cuentas corrientes y de crédito, con garantia

personal o de valores; concertar activa o

pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar

garantias por otros, dar y tomar dinero a préstamo,

con o sin interés, y con garantía personal, de

valores o cualquier otra; constituir, transferir,

modificar, cancelar y retirar depósitos

provisionales o definitivos, de metálico, valores u

otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar y

negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses,

dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de

seguridad; y, en general, operar con Cajas de



cancelar, total o parcialmente usufructos,

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,

comunidades de toda clase, propiedades

horizontales, censos, derechos de superficie, y, en

general, cualesquiera derechos reales y personales.

Y aceptar donaciones puras, condicionales u

onerosas, de cualquier clase de bienes. ---------

III.- Instar actas de Declaraciones de

Herederos, Aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias,

legados, liquidaciones de sociedades conyugales y

cualesquiera comunidades, y, en general, bienes y

derechos de todas clases y en todo caso. --------

IV.- Comerciar, dirigir y administrar negocios

mercantiles e industriales, realizando cualesquiera

actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte

en concursos y subastas, formulando propuestas,

reservas y protestas y aceptando adjudicaciones;



pretensiones, tramitaciones, excepciones,

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones,

quejas y recursos, incluso de casación, con

facultad de formalizar ratificaciones personales,

desistimiento y allanamientos; otorgar, para los

fines antedichos, poderes en favor de procuradores

de los tribunales y abogados con las facultades

usuales.----------------------------------------

VII.- Sustituir este poder, en todo o en parte,

y revocar las sustituciones conferidas; pedir y

retirar copias de esta escritura. ---------------

VIII.- Y finalmente, otorgar y suscribir actas,

escrituras y demás documentos públicos y privados

que fueren del caso, con las cláusulas, requisitos

y salvedades que tenga por conveniente. ---------

OTORGEMIENTO: -------------------------------

Así lo otorga, después de hechas por mí, el

Notario, las reservas y advertencias legales

pertinentes. ------------------------------------

Doy lectura integra a esta escritura,

previamente enterada la otorgante del derecho que



Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros

oficiales, y entidades similares, disponiendo de

los bienes existentes en ellos por cualquier

concepto, y haciendo, en general, cuanto permitan

la legislación y la práctica bancarias. ---------

VI.- Comparece'r en Juzgado, Tribunales,

Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones,

Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda

clase de oficinas públicas o privadas, autoridades

y organismos del Estado, Provincias y Municipios,

en asuntos civiles, penales, administrativos,

contencioso y económico-administrativos,

gubernativos, laborales, fiscales y eclesiásticos,

de todos los grados, jurisdicciones e instancias;

promover, instar, seguir, contestar y terminar,

como actor, solicitante, coadyuvante, requerido,

demandado, oponente o en cualquier otro concepto,

toda clase de expedientes, actas, juicios,
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tiene de hacerlo por si, al cual renuncia,

prestando su conformidad y firmando conmigo. ----

AUTORIZACION: -------------------------------

Y yo, el Notario, doy fe de identificar a la

compareciente por medio del documento de identidad

reseñado en la comparecencia y de todo lo demás

contenido en el presente instrumento público, que

queda extendido en cinco folios de papel de timbre

del Estado de uso exclusivo para documentos

notariales, serie 4E., números 5.270.456,

. 5.270.457, 5.270.458, 5.270.459 y el presente.

Esta la firma del compareciente.- Signado: F. Pare-
dero del Bosque.- Rubricados.- Esta el sello de la
Notaria.-------------------------------------------

ES COPIA DE SU ORIGINAL, que bajo el número de orden al
principio indicado, obra en mi protocolo general corrien
te de instrumentos pùblicos, donde anoto esta expedición
Y a instancia del compareciente -- según interviene --

,

la libro en cinco folios del timbre del Estado, de uso -

exclusivo para documentos notariales, serie, 4C números
el del presente y los cuatro antreiores en orden, en Ma-
drid al mismo día de su otorgamiento.- Doy fe.-



NOTARIA SEXTA
DELCANTONQUITO

PRIMERA CORIA

TESTIMONIODELAESCRITURA
COM2RA VENTI

De

inrgada al 5 &e Marz0 del 2.OÛ2

Pnr el - MARIA SARA QUISIIEM& LLUGLLUNA

LUIS CLAUDIO QUISIIBMA IL. y Bra. --

A favor de -

2254 omCuantia US$

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Bajaf

Te16fono: 900-775 y

Quito,a ........... de ............................................... del 200......



contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

dicen: Que elevan a escritura pública la siguiente

minuta: SE Ñ O R NOT A-R I O: En el registro de

escrituras públicas, a su cargo sirvase incorporar

! una de Compraventa al tenor de las siguientes cláusulas:

P R I M E R. A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripción de la escritura de compraventa,

por una parte la señorita: MARIA SARA QUISILEMA

LLUGLLUNA, soltera; por sus propios derechos quien en

adelante se denominará La VENDEDORA; y por otra parte,

los cányuges señores LUIS CLAUDIO QUISILENA LLUGLLUNA y

MONICA PATRICIA SIMBAÑA GUALOTO, casados, por sus

propios derechos, quienes en adelante se denominarán

Los COMFRADORES.- SEGUND A.- ANTECEDENTES.- a.) Los

cónyuges señores Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto,

han adquirido un lote de terreno signado con el número

Veinte y Uno, ubicado en el Barrio Bellavista, de la

Parroquia de Calderón, del cantón Quito, Provincia de

Pichincha; mediante donación hecha a su favor por parte

de la Comunidad General de Oblatos, según escritura

pública celebrada en la Notaria del Doctor Luis Enriqu

Maya el veinte de diciembre de mil novecientos cincuen a

y cuatro, e inscrita en el registro de la propiedad el

cantón Quito, el veinte y seis de febrero de mil



COMPR A VENT A

OTORGA:

MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUNA

a. f.

LUIS CLAUDIO QUISILEMA LL. y Sra.

CUANTIA: $. 225,oo

COPIAS: DADAS.

V.O.

- En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador hoy día Martes cincode Marzo del dos mil dos,

ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito, comparece por una parte la señorita MARIA

ARA QUISILEMA LLUGLLUNA, soltera; quien en adelante se

denominara La Vendedora; y, por otra los señores cónyuges

LUIS CLAUDIO QUISILENA LLUGLLUNA y MONICA PATRICIA

SUMBAÑA GUALOTO, casados, en su calidad de COMPRADORES.-

Los señores comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos de este vecindario, legalmente capaces para



novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero

de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita la

sentencia de posesi6n.afectiva dictada por el Juez Quinto

de lo civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de

mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por

los causantes señores Gabriel Llug11una Quiña y Rosa

Gualoto, quedando como único y universal heredero su hijo

Dionicio Llug11una Gualoto, también ya fallecido,

quedando como única y universal heredera su hija Maria

Concepci6n Lluglluna Diaz, quien también ya es fallecida,

y quedando como únicos y universales herederos su hijos:

Segundo Luis Aniceto, José Alberto, Maria Rosa, Maria

Concepción, Luis Claudio, Maria Sara, y Wilson Patricio

Quisilema Lluglluna, según acta Notarial de posesión

efectiva otorgada el veinte de agosto del dos mil uno,

ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita

el veinte y siete de agosto del mismos año; como se

demuestra con el certificado conferido por el .señor

Registrador de la Propiedad del cant6n Quito, que se

Sagrega como documento habilitante.- b. ) El lote de

terreno antes descrito se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos generales: NORTE.- Con la calle

Mariana de Jesús, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, treinta centimetros: SUR.- Con la calle Hermano



Miguel, en la longitud de ochenta y cuatro metros,

cincuenta centimetros: ORIENTE.- Con la calle Manuel

Enriquez Burbano, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, cuarenta centimetros: y, OCCIDENTE.- Con la calle

Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, ochenta centimetros.- La Superficie total es de

Siete Mil Ciento Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta

y Un Decimetros Cuadrados aproximadamente.- TERCE

R A.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la

vendedor señorita MARIA SARA QUISILERA LLUGLLUNA, libre y

voluntariamente vende y da en perpetua enajenaci6n a

favor de los cányuges señores LUIS CLAUDIO QUISILENA

LLUGLLUNA y MONICA PATRICIA SIMBAÑA GUALOTO, el once coma

noventa por ciento de derechos y acciones, del lote de

- terreno descrito en la cláusula segunda de antecedentes,

que le corresponde en calidad de heredera de los

causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña, Rosa Gualoto,

Dionicio Lluglluna Gualoto y Maria Concepci6n Llug11una

Diaz.- La venta se lo realiza con todos sus usos,

entradas, salidas, costumbres y servidumbres que les son

anexos y sujetándose al saneamiento por evicci6n de

conformidad con la Ley.- C U A RT A.- PRECIO.- El

precio de los derechos y acciones materia de la presente

compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES



AMERICANÛS, que la vendedora mani£iesta tenerlo recibido

en su totalidad en dinero efectivo de buena ley y a su

entera satisfacci6n, de manos de los compradores, por tal

raz6n que le transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos.- Q U I N T A.-

ACLARATORIA.- En la presente escritura pública de

compraventa se.aclara expresamente los siguientes puntos:

a.) Que de mutuo acuerdo entre las partes contratantes,

los compradores quedan autorizados para hacerla inscribir

las escrituras en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- y, b.) se aclara además que los compradores, en

una futura partición cogerán el lote de terreno signado

con el Número TRES, de conformidad al plano que se agrega

como documento habilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos

los gastos que demande la celebraci6n de la escritura de

eghpraventa hasta su inscripción en el registro de la

ro0iedad del cant6n Quito, son de cuenta ,de los

rad es.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes los

trata es aceptan el contenido de la escritura de

ompraven a por estar hecha en seguridad de sus mutuos

intereses y derechos.- Usted, señor Notario, se dignará

agregar ls demás cláusulas de estilo, para la plena

validez y ficacia de éste instrumento público.- Hasta

aqui la mi ta, la misma que se encuentra firmado por el



Doctor Wilfrido Padilla Congo, con matricula cústro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito.- Leida la presente escritura a los señores

comparecientes integramente por mi el Notario, estos se

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual
i' day fe.-Enmendado cinco. Marzo. dos. Yale.-

F ) Srta. MARIA SARA QUISILERA LLUGLLUNA

C.C.No. Mit 60604-

F ) Sra. LUIS CLAUDIO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No- Affs'O f53-.?

F) Sra. MONICA PATRICI SIMABAÑA GUALOTO

C.C.No NO SWirfD -2

NOTARIOSEXTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4001783001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2002
FECHA DE ENTREGA: 06/02/2002

CERTIFICACION -

Referencias:26/02/1955-4-46f-123i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderónde este aant6n.
2.-PROPŒTARIO(S)::..: . .

-. : -:..:.:C.- -'. . :: .¾

GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: b
Adquirido mediante ddhación hecha por la Cotaunidad General d(Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de dicièmbrede mil novecieritos cincuenta y cuatio, ante el Notario doctor
Luis enrique Mayg, inscrita:el veinte y seis de febrero de mil novecientos,cincuenta y cinco.-
Se aclara que: cqûi fecha;ýece de enero de rnil novecientos noventa) týs se halla inscrita la
sentencia de posesl6n efeätiya dictada por el .iuez Quinf(då ló CÌëldefichincha el veinte.y
uno. de diciembre de mil:'novecientos noventa y dos, de ¾sbienes Èejadospor Gabriel
Llug11una Quiña.,yRosa Gualoto per los derechos de repMdogció del señor Dionicio
LLuglluna Gualotó ya ‡àllecidosu hija María Concepciðn

.
Díaz en su calidad de

nieta.- Con fecha veinte ÿ siete de agosto del aEdos mil uno
,

inscrita el acta notarial
otorgada el veinte' de agosto del mismo afig, anté. tÈ t Gonzalo Román, de los
bienes dejados por_Marfä_ConcepciónLluglluna faŸor o Luis Aniceto, y
Alberto, Mgosa, Maria Concepción, Lui aËdio é Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLlug11una.

. .87

'

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: :

No se encuentra por estos datos ningúngravamen otecãrio ni embargo ni prohibición de '
enajenar.- Quito,5de Febrero del 2002 ocho a:m

onsable: MILTON MAR E•
..

d.:E.i:

IIIIIlllllllllllllllIllllllllI

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAntENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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.2..002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
6100:1.57040 ., COMPROBAHTE DE CODRO 04/03/2002 I

.am-m.ormainro

CEDULA/RUC. NOMBRE
OOOOi71:l.601599 QUISII...EMA l...\...UGI...L.l.JNALUIS Cl...AUDIO Y SRA.

*
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
18/02/2002 0015464

AI...CABAI...AS $12., 75
GERVLCIOS ADMINISTR. il>., 20

TRANSACClON PAGINA DE VENTANil.l.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

809235 . :1 PAGO TOE

1..\...JGÏ1..1) RESPONSABLE 1
Pr<Ep: t..aPi z Aou:::\...lia:Fu-3Cl...EI...I

o 1022 consoro uusio
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 17 9110
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Martes 5 de Marzo de 2002

Número: Por SI. 3. 45 ysq

Notaría: 0 Nútnero del Municipio: 102238 0,

A favor de:
, . LUIS QUIS LËMÁ

Queo orga MARIA QUI I

n pto: . VENTA

Ba e impo tible 5 Rebaj s 00 Recargos %:
.00

O servac ones:

Provinci'· PICHINCHA N on: y yo

Parroqui:

ALCABALA 179110

Recaud, iones II.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO275523 .

IMPUESTO DEL 1'/. ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE '

FECHA : 2002/03/05
NOMBRE : QUISILEMA LLUGLLUNALUIS
QUE OTORGA: LLUBLLUNA SARA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: */,

del inmueble ubicado en: CALADERON

Ante el notario: SEXTA/09256

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo alo con-
signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************

TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

###¾¾¾##¾######¾¾¾####¾¾ ##¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾

REGISTRO DE PAGO

00275523 2.25 USD 2002/03/05 115 95828 QUISILEMA LLUGLLUNA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Quio 03/5/200215:237
Formulario No.: gggy Por: $163

Notaría No. 6 - No. Municipio: spsyggg
Comprador / Afavor de:

Vendedor / Que otorga:

Concepto: CompaVerka
Baseimponible: $25B

Observaciones:

Provincia: Pichincha Cantón: y
Parroquia: ;ogg

Recaudación: H. J JNTADE DEFENSA NACIONAL



20 75 20.75 20

CUIDRO DF AREAS Y PROP1ETAR10S
LOTE No SUPERFICIE(ug) AREAA CTADA ARLOATEOTA DE NOMBRE DE PROPi E TA R i 0 •/

1 015.52 42.22 8 57.74 W1LSON PATRICIOOUISILEMA LL. M.97

P-H,A 2 815.52 10.38 825.90 MAalASARAOUISILEMA LL• 11.52

3 415.52 10.38 825.90 LuisCLAUDio OutsN.EMA l.L. N.52

8 . 815.51 73.92 889.43 MARIA RO A OUISILEMA LLa 12.40

T 0 T A L 6.850.35 318.36 7.168.75 000

1.EVANTaufENTO TOPOGRAFICO Of LA PROPIEDAD DE LA SRA.

MARIACONCEPCIONLLUGLLUNA Y OTROS
1L96 .98

24 30 19.10

UBICACION :
· CALLE HNO. MIGUEL Y CALL E MANUEL ENRIOUEZ SURBANO, LOTE NE 2f,84.50 s.oo BARRIO B£LLAVISTA, PARROGU1A DE CALDERON.

CALLE HERMANO MIGUEL •
.

EJE DE VIA

( EMPEDR A D A ) , otaulo: CONTIENE:

R A F A EL •TOPOGRAFIA DELA PROPIEDAD
ESC&LA :

i : 500

Ct.AVE CATASTRAL EL PROFESIONAL EL PROPIETARIO

FECH

:018-15-001

JUNIO / 2001 inc.rco mattcó LLXuos vEsa
i.C.3804



Se òtorgó ante mí, en fe de el-lo

confiero esta -
PRIIERA - copia certificada, fir-

mada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su

celebración.-

NOTA210 SEXTO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Ra.zón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ECH'IRO DE O TEDADES, +ore;:s ".37., nap fiorio(s) - 16
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UNEMBENEEl ' BENBEMBER

0090193

NOTARIA SEXTA
DELCANTONQUIT

PRIMERA COPIA

TESTIMONIODELAES URA

5 de Marzà del 2.002
Otorgada el

Por el MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA

MARIA SARA QUISILEMA LL.
A favor rie

Cuantía US$ 225,oo

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito, a ........... de ....................... ....................... del 200......

IM(E]Mimmmmm



COMPR A VENT A

OTORGA:

MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA

a. f.

MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUNA

CUANTIA: S. 225,00

COPIAS: DADAS.

V.O.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

cuador hoy día Martes cincode -Manzo - del dos mil dos,

agte mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

t6n Quito, comparece por una parte la señora MARIA

OSA QUISILEMA LLUGLLUNA, casada; quien en adelante se

denominara La Vendedora; y, por otra la señorita MARIA

SARA QUISILENA LLUGLLUNA, soltera, en su calidad de

COMPRADORA.- Las comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianas de este vecindario, legalmente capaces para



contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

dicen: Que elevan a escritura pública la siguiente

minuta: SE Ñ O R NOT A R I O: En el rigistro de

escrituras públicas, a su cargo sirvase incorporar

una de Compraventa al tenor de las siguientes cláusuras:

P R I M E R A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripci6n de la escritura de compraventa,

por una parte la señora: MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA,

casada; por sus propios derechos quien en adelante se

denominará La. VENDEDORA; y por otra parte, la señorita

MARIA SARA QUISILENA LLUGLLUNA, soltera, por sus propios

derechos, quienes en adelante se denominará La

COMPRADORA.- S E G U N D A.- ANTECEDENTES.- a.) Los

cányuges señores Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto,

han adquirido un lote de terreno signado con el número

Veinte y Uno, ubicado en el Barrio Bellavista, de la

Parroquia de Calderón, del cantón Quito, Provincia de

Pichincha; mediante donación hecha a su favor por parte

de la Comunidad General de Oblatos, según escritura

pública celebrada en la Notaria del Doctor Luis Enrique

Maya el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta

y cuatro, e inscrita en el registro de la propiedad del

cantón Quito, el veinte y seis de febrero de mil

novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero



ae mii novecientos noventa y cres, se halla inscrita la

sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quinto

de lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de

mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por

los causantes señores Gabriel Llug11una Quiña y Rosa

Gualotor quedando como único y universal heredero su hijo

Dionicio Lluglluna Gualoto, también ya fallecido,

quedando como única y universal heredera su hija Maria

Concepci6n Lluglluna Díaz, quien también ya es fallecida,

y quedando como únicos y universales herederos su hijos:

Segundo Luis Aniceto, José Alberto, Maria Rosa, María

Concepción, Luis Claudio, María Sara, y Wilson Patricio

Quisilema Lluglluna, según acta Notarial de posesión

efectiva otorgada el veinte de agosto del dos mil uno,

ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita

el veinte y siete de agosto del mismos año; como se

demuestra con el certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad del cant6n Quito, que se

aq$ega como documento habilitante.- b. ) El lote de

terreno antes descrito se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos generales: NORTE.- Con la calle

Mariana de Jesús, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, treinta centimetros: SUR.- Con la calle Hermano

Miguel, en la longitud de ochenta y cuatro metros,



cincuenta centimetros: ORIENTE.- Con la calle Manuel

Enriquez Burbano, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, cuarenta centimetros: y, OCCIDENTE.- Con la calle

Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, ochenta centimetros.- La Superficie total es de

Siete Mil Ciento Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta

y Un Decimetros Cuadrados aproximadamente.- TERCE

R A.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la

vendedor señorita MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, libre y

voluntariamente vende y da en perpetua enajenación a

favor de la señorita MARIA SARA QUISILENA LLUGLLUNA, el

once coma noventa por ciento de derechos y acciones, del

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, que le corresponde en calidad de heredera

de los causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña, Rosa

Gualoto, Dionicio Lluglluna Gualoto y María Concepción

Lluglluna Diaz.- La venta se lo realiza con todos sus

usos, entradas, salidas, costumbres y servidumbres.que

les son anexos y sujetándose al saneamiento por

evicción de comformidad con la Ley.- CU A RT A.-

PRECIO.- El precio de los derechos y acciones materia de

la presente compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y

CINCO DOLARES AMERICANOS( $.225,00) que la vendedora

manifiesta tenerlos recibidos en su totalidad en



dinero efectivo de buena ley y a su entera satisfacci6n,

"de manos de la compradora , por tal raz6n que le

transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos.- QU I N T A.- ACLARATORIA.- En la

presente escritura pública de compraventa se aclara

expresamente los siguientes puntos: a.) Que de mutuo

acuerdo entre las partes contratantes, la compradora

quedan autorizada para hacerla inscribir las escrituras

en el Registro de la Propi.edad del cantón Quito.- y, b.)

Se aclara además que la compradora, en una futura

partición cogerán el lote de terreno signado con el

Número DOS, de conformidad al plano que se agrega como

documento habilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos los

gastos que demande la celebración de la escritura de

compraventa hasta su inscripción en el registro de la

propiedad del cantón Quito, son de cuenta de la

compra $$.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes las

antes aceptan el contenido de la escritura de

dÀi gita por estar hecha en seguridad de sus mutuos

es y derechos.- Usted, señor Notario, se dignará

agreg las demás cláusulas de estilo, para la plena

valide y eficacia de éste instrumento público.- Hasta

aquí l minuta, la misma que se encuentra firmado por el

Doctor ilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil



doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito.- Leida la presente escritura a las comparecientes

integramente por mi el Notario, estas se afirman y

ratifican en el contenido de la misma y para constancia

firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy .fe.N©œnen-

dado cinco. Marzo. dos. la. Vale.-

F ) Sra. MARIA ROSA QUISILERA LLUGLLUNA

F ) Srta. MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLURA

C.C.No. IglIGOGO4-4

NOTARIOSEXTO '

to - Ecuad I



b

•055"0 "B"O•0500
I

.
.. 2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.- 6100156615 : COMPRDBANTE DE COBRO 04/03/2002 I

CEDUL.A/RUC. NOMBRE
00001711,606044 , GUISILEISA LLUGLLUNA MARIA SARA

DIRECCION CL.AVECAIASTRAL

AVALUO MERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
07/02/2002., 0015462

ALCABALAS .
*12,75

SERVICIOS .ADMINISTR. 4,20
.

-
.

, -

/

I
TRANSACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUB-TOTAL

.

I

..¶GL FI N RESPONSABLE I
09 LOPEZ AGUILERA CLELI I

No. 1022384 - o, so,x
CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
M.fÆ¾A

Qulo OMiÑÐ2151&37
Formulario No.: gg Por $1.g
Notaría No. 6 No. Municiplo: gigggg

°,r/A rde

acio

r incia: Cantón: gg¡g
rroquia:

No· 00313 2 a ORIGINAL



IMPUESTO DEL 1¼ ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/03/05
NOMBRE : QUISILEMA LLUGLLUNA MARIA
QUE OTORGA: QUISILEMA MARIA

En concepto ßel impueú'to sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: ¼
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: SEXTA/O9259

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo alo con-
signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************

TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

*******#¾**********#**** *¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾#######¾¾¾¾¾#

REGISTRO DE PAGO

00275520 2.25 USD 2002/03/05 115 95825 OUISILEMA LLUGLLUNA

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 17910 6
CCUvIPROBANTEDEPAGO Quito, Martes 5 de Marzo de 2002

Número: - PorŠL 3.45 usq
Notaría: Número del Municipio: 102238 5

A favor de: MARIA QUI SI LEMA

Queotorga. MARIA QUISI LEMA

Concepto: VENTA
Base imponible 225 Rebajas %:

. 00 llecargos %:
.00

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: JS

ALCABALA 179108



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4001783001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2002
FECHA DE ENTREGA: 06/02/2002

CERTIFICACION -

Referencias:26/02/1955-4-46f-123i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA. «t
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuentay cuatio, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita e1 veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y ttàá se halla inscrita la
sentencia de posesión efáctiva dictada por el]uez Quintode lo Civil depichincha el veinte.y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel
Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto per los derechos de representación del señor Dionicio
LLuglluna Gualoto ya ‡'alÏecidosu hija María Concepciðn LlËÏ$naIËazen su calidad de
nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del

añó~dos
mil uno, se halla inscrita el acta notarial

otorgada el veinte de agosto del mismo año ante eÏNotario dédier Gonzalo Román, de los
bienes dejados por María Concepciën'L1ug11una çÈfavor de Sjgundo Luis Aniceto, y
Alberto, Maria Rosa, María Concepción, Luis Claudio Marí¢ Sara y Wilson Patricio
QuistlemaLluglluna,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datös ningún gravamen hipotecar ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Quito,5de Febrero del 2002 ocho a.m

Responsable: MILTON MAR E

I BllllllllllllIlillIllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONSABELIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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CUADRODE AREAS Y PROPIETARIOS
26

86
75 1.0TE No 50PERFICif (ME) AREAA CTADA LOATOTA NOMBRE DE PROPI E TA A i 0 •£

a Of5.52 42.22 $$7.74 WILSON MTRICt0 OUISILEMA LL, 11.97

ass.sz so.a. sas-•O MARIASARAOUISILEMA Lt-• !!.52

615.52 10.38 825.90 LUISCLAUDIO QUlsti.EMA LLa 11.52

i $15,51 73.92 889.43 MARIA ROSA QUISILEMA t.Le 12.41

ÂÎÄÖbÑZOÓliÑÏÚÛGLLUNA Y OTROS
unicacion :·CALLE HNO.MIGUEL Y CALLE MANUEL ENRIOUEZ BURBANO,LOTE NS21

84.50 a.oo BARRIO BELLAVISTA, PARROGU1A DE CALDERON.CALLE HERMANO MIGUEL a EJE DE VIA

( EMPEDR A O A ) otsuao: convirnE:

R A F A EL •TOPOGRAFIA DELAPROPIEDAD
ESCALA :

I : 500

ci.Avr. catastnat EL PROFES10NAL EL PROPIETARIO

FE CH

14018-15.001

JUNIO /2001 ING.FC ÑARCCCÓt.LANOS VEGA
I.C- 3604



Se òtorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta -

2RIMERA - copia certificada, fir-

mada y sellada en el mismo día , lugar y fecha de su

celebración.-
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logistro de la. Propiedad de! Cantén Beite
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009471 0006188

TARIA E TA
DELCANTONQUITO

2RIIGRA COPIA .

TESTIMONIODELAESCRITURA

E COM2RA VENTA
De L

H Otorgada el 5 de Marzo del 2.002

Por el JOSE ALBER20 QUISIIsEMA IJa.

A favor rie MARIA ROSI QUISIIBMA TJ.. y esposo

ninnHn11.48 225,oo

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Bodiro

Edincio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Tel6fono: 900-775 /

Quito, a ........... de ............................................... del 200......



COMPR A VENT A

OTORGA:

JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA

- a. f.

MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA y esposp

CUANTIA: $. 225,oo

COPIAS: DADAS.

V.O.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador hoy dia Martesoinco de : Marzo del dos mil dos,

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cant ,Quito, comparece por una parte el señor JOSE

ALA O QU SILEMA LLUGLLUNA, casado; quien en adelante se

ra El Vendedor; y, por otra los señores cónyuges

ROSA QUISILENA LLUGLLUNA y JAVIER RODRIGO QUISILEMA

ISILEMA, casados, en su calidad de COMPRADORES.- Los

señores comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos

de este vecindario, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocerles doy fe y dicen: Que



elevan a escritura pública la siguiente minuta:S E Ñ O R

NOT A R I 0: En el registro de escrituras públicas, _a

su cargo sirvase incorporar una de Compraventa al

tenor de las siguientes cláusulas: P R I M E R A.-

| COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y

suscripción de la escritura de compraventa, por una parte

el señor: JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUMA, casado; por

sus propios derechos quien en adelante se denominará El

VENDEDOR; y por otra parte, los cányuges señores MARIA

ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA y JAVIER RODRIGO QUISILEMA

QUISILEMA, casados, por sus propios derechos, quienes en

adelante se denominarán Los COMPRADORES ..- SEGUN

D A.- ANTECEDENTES.- a.) Los cónyuges señores Gabriel

Lluglluna Quina y Rosa Gualoto, han adquirido un lote de

terreno signado con el número Veinte y Uno, ubicado en el

Barrio Bellavista, de la Parroquia de Calder6n, del

cantón Quito, Provincia de Pichincha; mediante donación

hecha a su favor por parte de la Comunidad General de

oblatos, según escritura pública celebrada en la Notaria

del Doctor Luis Enrique Maya el veinte de diciembre de

mil novecientos cincuenta y cuatro, e inscrita en el

registro de la propiedad del cantón Quito, el veinte y

seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-

Con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y



tres, se halla inscrita la sentencia de posesi6n efectiva

dictada por el Juez Quinto de lo Civil de Pichincha el

veinte y uno de diciembre de mil novecientos' noventa y

.dos, de los bienes dejados por los causantes señores

.
Gabriel Lluglluna Quina y Rosa Gualoto, quedando como

único y universal heredero su hijo Dionicio Llug11una

Gualoto, también ya fallecido, quedando como única y

universal heredera su hija Maria Concepción Lluglluna

Diaz, quien también ya es fallecida, y quedando como

únicos y universales herederos su hijos: Segundo Luis

Aniceto, José Alberto, Maria Rosa, Maria Concepción, Luis

Claudio, Maria Sara, y Wilson Patricio Quisilema

Lluglluna, según acta Notarial de posesi6n efectiva

otorgada el veinte de agosto del dos mil uno, ante el

Notario Doctor Gonzalo Román Chacán, e inscrita el veinte

y siete de agosto del mismos año; como se demuestra con

el certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito, que se agrega como documento

aSilitante.- b. ) El lote de terreno antes descrito se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE.- Con la calle Mariana de Jesús, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, treinta centimetros:

SUR.- Con la calle Hermano Miguel, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cincuenta centimetros: ORIENTE.-



Con la calle Manuel Enriquez Burbano, en la longitud de

ochenta y cuatro metros, cuarenta centimetros: y,

OCCIDENTE.- Con la calle Mercedes Espinoza, en la

longitud de ochenta y cuatro metros, ochenta

i centimetros.- La Superficie total es de Siete Mil Ciento

Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta y Un Decimetros

Cuadrados aproximadamente.- T E R C E R A.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el vendedor

señor JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA, libre y

voluntariamente vende y da en perpetua enajenaci6n a

.favor de los c6nyuges señores MARIA ROSA QUISILEMA

LLUGLLUNA, y JAVIER RODRIGO QUISILERA QUISILUKA, el once

coma noventa por ciento de derechos y acciones, del lote

de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, que le corresponde en calidad de heredero

de los causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña, Rosa

Gualoto, Dionici Lluglluna Gualoto y Maria

Concepción Lluglluna i z.- La venta se lo realiza con

todos sus usos, ent das, salidas, costumbres y

servidumbres que les son anexos y sujetándose al

saneamiento por evicci6n de conf.cmidad con la Ley.-

C U A R T A.- PRECIO.- El precio de los

derechos y acciones materia de la presente

compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES



AMERICANOS, que el vendedor . manifiesta tenerlo recibido

en su totalidad en dinero efectivo de buena ley y a su

entera satisfacción, de manos de los compradores, por tal

razón que le transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos.- Q U I N T A.-

ACLARATORIA.- En la presente escritura pública de

compraventà se aclarà expresamente los siguientes puntos:

a.) Que de mutuo acuerdo entre las partes contratantes,

los compradores quedan autorizados para hacerla inscribir

las escrituras en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- y, b.) Se aclara además que los compradores, en

una futura partición cogerán el lote de terreno signado

con el Número OCHO, de conformidad al plano que se agrega

como documento habilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos

gastos que demande la celebración de la escritura de

co praventa hasta su inscripción en el registro de la

r iedad del cantón Quito, son de cuenta de los

con radores.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Presentes los

con'ratantes aceptan el contenido de la escritura de

comp aventa por estar hecha en seguridad de sus mutuos

inte eses y derechos.- Usted, señor Notario, se dignará

agre _ar las demás cláusulas de estilo, para la plena

validez y eficacia de éste instrumento público.- Hasta

aqui la minuta, la misma que se encuentra firmado por el



Doctor wilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito. - Leida la presente escritura a los señores

comparecientes integramente por mi el Notario, estos se -

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual

doy fe._Enmendado cinco. Marzo. dos. el. Vale.-

F ) Sr. JOSE ALBER QUISILEMA LLUGLLUNA .

F ) Sra. MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA

F) Sr. JAYIER RODRIGO QUISILEMA QUISILEMA

C.C.No '| Ð fif3 j) O
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2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

6100156615 ° COMPROBANTE DE COBRO 04/03/2002 '

CEDULA/RUC. þOMBRE ..

00001708390206 QUISILEMA LLUGLLUNA MARIA ROSA Y ESPOSO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
07/02/2002 0015465

ALCABAL S *12,75
SERVICICS ADMINISTR. *,20

I

TRANSACCION AGINA DE VBITANil.L\BANCO CUENTA SUB-TOTAL *

909238 L 06 | PAGO TO

VTA. DD _AA 11,90'% OTG. QUISILEMA :
LLUGLLUbiA 4092 ALBERTO .SOB * 2 RESPONSABLE
25,00 P369933 LOPE2' AGUILERA CLELI

022382 DIRECTO TARIO ,

CONTRIBUYE>ITE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTODE TESORERIA i | 11 i
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Martes 5 de Marzo de 2002

Número: -.

.
PorSI. 3.45 use

Notarín: Ñúmerodel Municipio: 102238 2

A favor de: -:A QUISI LEMA

Queotor . o SS QUISI LEMA .

Concep VEN"A

Ba ib 5 Rebajas%:
.00

Recargos%:
.00

Observa ones:

Provinci : PICI INCHA .
..

c'antón:
.

QUITO

Parroquia: JS

- ALCABALA 179111

Recaudncione, II.C.C.P.



. . ,! SERCNCIA CONERCIAL Nro.OOE75524
IMPUESTO DEL 1¼ ADICIONAL DE •

"°
- ALCABALAS PARA AGUA POTABLE .

FECHA : 2002/03/05
NOMBRE : GUISILEMA LLUGLLUNA MARIA
QUE OTORGA: QUISILEMA.JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/YENTA Rebajat */.

del inmueble ubicado ens CALDERON

Ante el notario: SEXTA/9255

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo alo con-
signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************

TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Bancos

*******###¾¾####¾¾###### &####¾¾¾¾¾¾#¾¾¾##*******

RESISTRO DE PAGO

00275524 2.25 USD 2002/03/05 115 95829 GUISILEMA LLUGLLUNA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABAu

Qulo 03/5/2OO2151&31
Formulario No.: pg ..

Por: g g3

Notaría No. g No. Municipio: .6BW5r,

Comprador / A favor de: QUISILEALLUBLLUMMARIAROSAYE
Vendedor / Que otorga: QUISllERLLUSLLUMJOSEALBERTO
Concepto: ConnaVenta
Base imponible: gggg .

Observaciones: gggi ggg; o gy

Provincia: Cantón: a

IParroquia: a -

Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4001783001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2002
FECHA DE ENTREGA: 06/02/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955-4-46f-123i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1:- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de este cant6n.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la. Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la
sentencia de posesi6n efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte.y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel
Llug11una Quiñay Rosa Gualoto per los derechos de representación del seitor Dionicio
LLug11una Gualoto ya (àllecidosu hija María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del

aliò¯dos
mil uno, se halla inscrita el acta notarial

otorgada el veinte de agosto del mismo aflo, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por. María Concepción Lluglluna en favor de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio,. Mafia Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLlug11una.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Quito,5de Febrero del 2002 ocho a.m.

ponsable: MILTON MARQBZ

lillllllllllllllllllllllllllllIlo

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSA.%IENTE EXIilEN DE RESPONSABILID.4D AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN
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o (EN TIE

ROTS 80.78

¡p.M.A.

- I a

. ; CUADRODE AREAS Y PROPIETARIOS
as

i.oTE No UWERFICIE(ME) AMEAAMFECraan AREA R MOMBRE DE PMOPiETAmi g g

.
• • . . . • .... .... ..r.r. .......r.EW GMELEMa u. I,gy

3 Sli.UR 50.38 526.90 LUISCLAtlDIO Gui-LEMA LL.
,

u,gg

.s 4 sass so.aa ses.so nama concEucion omsitsmas.... n.ac

gig,gg go.gg STE.08 SEBU-DO LMS SUIMLEMA LL. Ig,g

lÄÒ ÒË ÎÔ GLLUNA Y OTROS
usicacion :•CALLE HNO.MI6UEL Y CALLE MANUEL ENRIGUEZ BURBANO,LOTE NESI

84.50 s.go BARRIO SELLAvlSTA, PARROGUIA DE CALDERON.CALLE HERMANO MiGUEL gag ,

( EMPEDR A D A ) , assuao: CONTIENE

R A F A EL •TOPOGRAFIA DELA PROPIEDAD
ESCALA :

I : 500
cl.art carasynet EL PROFESIONAL EL PROPIETARIO

14018-15 - 001 , --

FECMA:

JUNIO /200! sue.rce'Banusco u.hmos vres
st..asos



Se õtorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta -PRIMERA - copia certificada, fir-

mada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su

celebración.-



Registro de la Propiedad del Cantón Guito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 18972

Matriculas Asignadas .-

CAD-00004756 EL ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón
de este cantón.

Viernes, 05 Abril 4002, 02:48:11 PM

Contratantes .- i f
GUISILEMA L.LUGLL BÇALBERTO en su calidad de VENDEDOR
QUISILEMA LLUGLLUNA MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
QUISILEMA QUISILEMA JAVIER RODRIGO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO

94714

IllllllllllEllllllllllllllllllllllll



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 53149

Matriculas Asignadas .-

CAD-00006865 Derechos y acciones fincados en el lote número veinte y
uno situado en la parroquia Calderón de este cantón.

Jueves, 12 Septiembre 2002, 03:35:34 PM

RES DOR

Contratantes .-

GUISILEMA LLUGLLUNA LUfS gÙýÌÚ eaffdië"de VENDEDOR
QUISILEMA LLUGLLUNA MARIA COMCEPCIO ÈÑ"lalidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor -- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

112631

IllllllllllllllllllllllllllllllllllllII



90192

IN G I A ië l A N X ' I' d
Tk A A a T#œ4 #a a w wa www a..koch Lanion gulTO

PRIMaRA COPIA

TESTIMONIf!RFIA steRITIIRA
- -- - ---•-,----,nw mama amma -wwggg a ggggg

I

na COM2RA VENTA r

H Otorgado el
> de Marzo del 2.0 2

Porel SEGULDO LUIS ANICETO QUTsTTawa T.T

IRI W
imiA favor ria JOSE ALBERTO UISILLNA LL. y Sr a, jgg¡

- un
cuantíaust 225, el

313ttW $

ANTE EL NOTAgg

A- ŸT? _ A WP dd a 94 ami UT. TIECTOF V A IiP1A P.unin£392 IM
IMI · ·* N " -"F"'""*" i==ir,
rm IBl

AY. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro
n.sus_, 2. .. -- . . . . M 1
--- - - avat.ana va ranta Maja)

Teléfûno. 9ûû-775

IL



para contratar y obligarse, a quieneo de conocerlas day

minuta: S E Ñ O R -NOT A R I O: En el registro de

escrituras públicas, a su cargo sirvase incorporar

una de Compraventa al tenor de las siguientes cláusulas:

P R I M E R A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripción de la escritura de compraventa,

por una parte ei señor: SuuuNDU Luit ANÏCETO QUISILEMA

LLUGLLUNA, casado; por sus propios derecnos quien en

cónyuges señores JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA y MARIA

ELENA DIAZ FARINAGO, casados, por sus propios derechos,

midonom on adelante se denominarán Los COMPRADORES.-

SEGUND A.- ANTECEDENTER-- n.) 1.os cónyuges señores

cabriel Llualluna Quiña v Rosa Gualoto, han adquirido un

lote de terreno signado con el nûmero Veinte y uno,

ubicado en el Barrio Bellavista, de la Parroquia de

Calderón, del canton Duito, vrovincia de Elenineus,

mediante donación hecha a su favor por parte de la

Comunidad General de oblatos, según escritura pública

celebrada en la Notario del Doctor Luis Enrique Maya el

veluLe de diciembre de mil novocientos cincu nta y

ce:tre, a in=ced*= an =1 ranistro de la orooiedad del

cantón Quito, el veinte y seis de žebrero de mil



COMPR A VENT A

OTORGA:

SEGUNDO LUIS ANICELO QUISILEMA LL.

- a. f.

avam numansu guiainm•ta huvuuuuma y asa.

CUANTIA: $. 225,oo

COPIAS: DADAS. .

vn

En .la ciudad de Ouito. Ca¤ital de la República del

Ecuador hay dia Nartescincode Marzo .del dos mil 00,

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del
Cui

Canton Quito, comparecen por una parte los senores

GUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado; quien

n adelantè se denominara El Vendedor; y, por otra los

farmiDDail/%DEC
.- f-ne eeAnwee reamnaran9 AnknR Wi%H Mt2%Ft3rnW fin .

edad, ecuatorianos de este vecindario, legalmente capaces



Miguel, en la longitud de ochenta y cuatro metros,

ULOGMORLd GURLAMWLXVD. VAADWim.- LVII Ad UdAAC HMAIMUA

Enriquez Burbano, en .la longitud de ochenta'y cuatro

metros, cuarenta centimetros: y, OCCIDENTE.- Con la calle

- Merradam Reni naza. an l a 1nnai tud da ochenta v cuatro

Siete Mil Ciento Sesenta v Ocho Metros Cuadrados. Setenta

y un Decimetros Cuadrados aproximadamente.- TERCE

R A.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el

vendedor señor SEGUNDO LUIS ANICETO QUISI LEMA LLUGLLUNA,

libre y voluntariamente vende y da en perpetua

enajenaci6n a favor de los cányuges señores JOSE

Af DIPDWT% stitTOTT WEER TT TTOT I TiaTR mr ainOTE WT Wain IlYR9e as.newedaam w pgwa.ne.a. ansa.ab as a &sadw%e asegwege og e an om Þae e musensesene e swee een.

Alf%A%&¾¶g143Vg W.B. V684.O 4.VatBS BAV¥WAst.G gua. %.m.i.%saat.V aa%e humahaat..aawar y

marinnan del infa do Farrann dameri¥n an la r1Atintila

segunda de antecedentes, que le corresponde en calidad de

heredero de los causantes señores Gabriel Lluglluna

Quiña, Rosa Gualoto, Dionicio Lluglluna Gualoto y

Maria Concepci6n Lluglluna Diaz.- La venta se 10

realiza con todos sus usos, entradas, salidas, costumbres

y servidumixes que les won anwave y Eujetandose

al sanea'miento por evicción de conformidad con la Ley.-

derechos y acciones materia de la presente



de mil novecientos noventa v tres. se halla inscrita la

sentencia de posesión ežectiva dictada por el Juez Quinto

de lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de

mii novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por

los causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa

Gualoto, quedando como único y universal heredero su hijo

-w--..-- ww.aam an.a.a..sa y usa.a.VClack..L 11C.LOMUJ.a OLI 11.L jet l'Ac2.LJ.Ct

conceoción Linalinna nia, annon +=mbism no ao Fe314-da,

y quedando como únicos y universales herederos su hijos:

Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, Maria

Concepción, Luis Claudio, Maria Sara, y Wilson Patricio

Quisilema Lluglluna, según acta Notarial de posesión

efectiva otorgada el veinte de agosto del dos mil uno,

es veinse y siveu ut agosto uel ausmos ano; como se

Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que se

agrega como documento habilitante.- b. ) El lote de

terreno antes descrito se encuentra comprendido dentro de

los siquientes linderos generales: NORTE.- Con la calle

Mariana de Jesús, en la longitud de ochenta y cuatro

meLros, treinta centimetros: aux.- con la calle Hermano



compraventa es de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES

AMERICANos, que el vendedor manifiesta tenerlo recibido

en su totalidad en dinero efectivo de buena leY Y a su

entera satisfacción, de manos de los comoradores. por tal

razón que les transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos.- U U I N T A.-

.ACLAkaTus1A.- en la presente escritura pública de

a.) Que de mutuo acuerdo entre las partes contratantes,

los compradores quedan autorizados para hacerla inscribir

las escrituras en el Registro de la Propiedad del cantón

Duito.- y. b.) Se aclara ademAs ano al compradores en

una futura partición cogerán el lote de terreno signado

con ei Numero DISTE, de conformidad al plano que se

agrega qqgo documento habilitante.- SEXT A .- Gastos.-

ouvo gaatos que gemance la celeoracion de la

c e compraventa hasta su inscripción en el

si de la propiedad del cantón Quito, son de

en6Íña os comer der - SEPT I M A.- ACEPTACION.-
// 1 171

// Il

r critura e comoravanta por estar hacha on aanrad a de

us mutuos intereses y derechos.- Usted, señor Notario,

e dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la

plena validez y eficacia de éste instrumento público.-



unmem aquí la minuta, la misma que se encuentra firmado

por el DÔctorWilfrido Fadilla Congo, con matricula

cuatro mil doscientos ochenta y dos, del Colegio de

Abogados de Quito.- Lelaa la presenLe now ILuia a los

comparecientes integramente por mi el Notario, estos se

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

con=Lencia firman con 21 suscrito Motario de todo lo cual

aoy že.- Eumendado olace. '¿armu. Jos. Tale.-

F ) Sra. SEGUND LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No. / gi

c.c.No /NRF,rygg

F \ Sra. MARIA Z INANGO

C.C.No. VífD '



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4ÙÜ1ló3ÜÜi
FECHA DE INGRESO: 05/02/2002

- - - - -- -- - A x isam isayoraA

PELilA1/O Lillittira. VViv lavva

CERTIFICACION -

Referencias:26/02/1955-4-46f-123i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRUPIEUAU:(
Lote numero veinte y uno situado en la parroquia calderónde este cantón.
2> PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquindo me<11antedonacion hecha por la Comumaad General ae volatos, segun escrrura
celebrada ei veinte de diciembre de mil novecienios cincuenta y cuatro, mile ci Note.iio Jovio•
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte.y
LIIIU ût Ol'alCIIIULO UC 1.1111 11UV LIGIILU 11UVGIILA y GUD, UU Ivo t.7tterlevo azagarraya gut Asatsitet

LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
DICOS.- LOG ICCUR VC111Le y SICLC ut <tgU LU UCI ¢L11U UUN 11111 01110, oc klattaiftSCiirÀ 01 &Ctä F10tät a

otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Romún, de los

Alberto Mona Roen Marín Conceneinn in lalidio María Sara vWilson Patncio ,

QuisilemaLlugliuna.
la en a vr a axrflune mi AD WHI7 A P¥ñAfrc. r

+3%FAtra,VraATAAUL%EAJ A \/Muastavravavatuve

No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo in prohibición de

Responsable: MILTON MAK t "

llIÄlállllllllillililllllllllllllllllllllllH
\ llllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllli

L \
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GERENCIA COMERCIAL ,Mrs-nO27
MPUESTO DEL 1¾ AD1elúNAL DE
ALCABALAS -PARA ASUA POTABLE

FECHA : 2002/03/05
NOMARK • OtiTCTICMA ligggggy gggg
GUE OTORSA: GUISILEMA>SESUNDO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
6/. 225.00 USD

del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notarios SEXTA/9254

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto la-

Õficial" No.51 de iro. de noviembro am1 mismo ate con-
signo la suma des 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Sanco:

*************##¾¾##¾¾¾¾# &#¾¾¾¾¾#################

RESISTRO DE PAGO

00275521 2.25 li.mn 2002/03/ 5 115 9582& QUISILEMA LLUCLLUNA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
Al f'AihAI A

e wanart tar mar a

Onlin IMv"W1WW
Pormulario No.: Por ‡LO

Notaria No. No. Municipio: ggg
Comnrador / A fmsor ria -...-- -... ....- -- ... -- ---- -

wom.co u.vou.umeuat roemu r

Vendedor / Que otorga

Concepto:

Rama imnranible-

Provmcla: Cantón: g,
Garrrans rio•



I
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAÒO
...... 6100157040 COMPROBANTE DE COBRO 04/03/2002

CEDULA/RUC. NOMBRE
occo:t/072.s.??49 UIM:..ENA l..i..UCLL.UMAJOSE AL.BERTO Y W.M..

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXOJREB, |AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMettu ur rnta.nu
to m, n<vo 001 Má3

ALCABALAS *12,75
SERVICIOS ADMINISTR. *s20

TRANSACCION PAGINA DE VEI NIU.ABANCO CUENTA SUS-TOTAL

809232 1 PAGOToÔL

VTA DD T ISIC.EM
Al iT F" T P NA ARLE

LOPEZ AGUILERA CLE

CONTRIBUYENTE

rs antau rirator A Y Thw DT/'ITTNE' ..I A£1. Li/110LaSA.? 1 maa.; y ai m a - -- - - -----

AW/'AnAT A

- DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1
COMPROHANTE Ut YAGO Ot.iitù, jáñrtâ:3 5 de MO.r2 de 20

INRTH¾rv. * * a a e

Notaría: / Número del Municipio: 19 9

A fav de: SE I S RÑ
! / /

que utorg . / SEGUND QUlSI LEMA

Concep VENTA

Baseimp ible 225 Rebajas%:
..00

Kecargos%:
.00

troscrvacymes.

ProvinciÂ: PIŒINL Cantón: QUITO

Parroquia: JS
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Se otorgó ente mi, en fe de ello

confiero esta - PRIMLBA - copia certificada fir-

maûc.y wellada c: el mismo Ms. lugar y fecha de su

celebración.-

NûTgt0 0

0,.:



Raz6n de Inscripci6n

con esta techa queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 16921

Matriculas Asignadas .- CAD-00004762 11.90% DE VDD. Y AA. FINCADOS EN
EL Lote de terreno número VEINTE Y UND, ubicado en el Barrio
Bel.iavista.

IlmikWDa LU tiMILU LVVLa VUm lati¾ ii

- LL .RtuislNapuK

Contratantes .-

GUISILEMA LLUBLLUMASEBUNDO LUIS ANICETG en se calide.d de VENDEDOR
QUISILEMA LLUGLLUNA JOSE ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
DIA2 FARIMANGO MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR

f ..«- .-
as,

,,, ,,, ,,g gyg ,, y, ,

y
.... . 3 . f .. ... ... ... . . .. J .. . . ... . -. . . 1 ... . .' .. ... 1 .. £ -. .. .t. . ... .- -- .L -

t-wa starttaa.sua uf.T tam•-o.ALLIAM AC DCtVAlmit UQim LMGAMMAct kluniALW UWOLCilUI

Romannmahlam -

Asesor .- MANUELPEREZ
Amanuense.- JAVIER SILVA

90192
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NOTARIA CGARTA i
M N
M DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

Jaime Aillón Albán
PRIMERA

E COPIA R
R R

Dela escriturade POSFSlóN EFFCTlVA DE LOS BIENES DEL................DITONTG¯EEn"GR¯¯JUGä¯¯ÆTEWYO úüYSKË¾Ä¯

NOTARIO PúBLICO CUARTO (E)
Otorgadapor.....-....----------DEL---CANT4N--GUI-TO------------------------------ ---··-

MARíA ELENA DíAZ FARINANGO Y

M El
14 UF MAR20 DEL 2012

N M
Ñ Parroquia .............................................................................................. Å
M N

lNUFTFRMINADA
g Cuantía................................................................................... .. ......... g
M g N

15 DF MARZO DFL 2012 -

W Qu ito, a ............................................................................... A
R R
R R
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES

00 47 27 +°arm 4,4

NOT ESCRITURA No. I
cuA

le LiderMo Gavilanes
Quito - uador

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA LOS BIENE DEL

DIFUNTO SEMOR JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA, EN F¯
JR DE

SU CONYUGE SUPRRSTITE LA SEBORA MARiA ELENA D1AZ FA (INANGO

Y DE SU HIJA MENOR DE EDAD SAMIRA LIZEETH QUISILEMA -iAZ.-

CUANTIA: INDETERMINADA. I

A.R. ) DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy MIËRCOLES, CATORCE DE MARZO DEL ARO DOS MIL DOCE, a

las quince horas, yo DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO (E) , DE ESTE CANTON, y en atención a la

petición formulada por la señora NARIA ELEN DíAZ

FARINANGO, por sus propios derechos, y como madre y

representante legal de su hija menor de edad SAMIRA LIZEETH

GUISILEMA DIAZ, y me solicita receptarle, su declaración

duramentada tendiente a obtener en su favor, la posesión

efectiva de los bienes del causante, para lo cual me

presenta los siguientes instrumentos: a) La partida de

defunción del causante; b) La partida de matrimonio del

causante con la compareciente señora MARIA ELENA D1AZ

FARINANGO; y, c) La partida de nacimiento de la hija del



causante. Al efecto, en edercicio de la fe pública de la

que me hallo investido y de conformidad con la facultad

prevista en el numeral doce del articulo dieciocho de la

Lev Notaria1, incorporado por la Ley Reformatoria expedida

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y

promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro,

de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la

declaración duramentada de la compareciente señora MARIA

ELENA Df AZ FARINANGO, de estado civil viuda, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, domiciliada y residente

en este Distrito Metropolitano de Quito, a quien de conocer

doy fe, e instruida por mi sobre la obligac16n que tiene de

decir la verdad con claridad y exactitud, y advertida de la

gravedad del Juramento y de las penas del perdurio, y en

forma Juramentada, declara: a) Gue el causante señor JOSS

ALHERTO QUISILEHA LLUGLLUNA. falleció n estado civil de

casado, en la parroquia CALDERON, de esta ciudad de Quito,

el THES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS M SEIS: b) Gue el

causante en su matrimonio con la compareciente señora MAR1A

ELENA DIAZ FARIN procre6 una hida la menor SAMIRA

LIZEETH GUISILEMA D1AZ: y, c) Que no conoce que el causante

haya procreado otros hijos. One lo a raado se ratifica con

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento

Incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con los

requisitos previstos en la referida norma legal antes

citada, queda concedida la posesión efectiva d enee



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA favor de ou .cönvuxe supératite la seffora MARIA ELENA DIAZ
CUARTA

FARIN , y de su hida la menor SAMIRA LI2BETH GUISI

DiA , deñando a salvo el derecho de terceros, ue

eventualmente, pudieren reclamar. El original de sta

diligencia se incorpora en el protocolo de esta No ia,

extendiendo dos coÞias certificadas de la misma a in de

que se proceda a inscribirla en los registros de la

propiedad y mercantil, correspondientes. Para const cia de

lo cual, firma la compareciente., Junto conmigo, el Notario,

en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.

X
MAR1A ELENA DIAZ FARINANGO
c.c. froG11S¥3-3

ARIO

A CONTINUACI6N LOS HABILITANTES.-



IUDE CENTRO DE INVESTIGACIONES URBANAS PARA EL DESARROLLO
Departamento Jurídico

SEÑORNOTARIO

MARÍA ELEgADÏAZFARINANGO,de cuarenta y nueve años de edad, de estado civil viuda, de
ocupación 'quehaceres domésticos, de nacionalidad ecuatoriana, domicibada en esta ciudad de
QujkoDistrito Metropolitano, en representaci6n de la menor SAMIRA LIZBETHQUISILEMA DÍAZ,
anÝeUsted comparezcocon la siguiente petición: .

L

ANTECEDENTES.-
De la parti a íntegra de defunci6n que adjunto en una 'a útil, justif que mi fa1\ecido cónyuge
señor J ALBERTOQUIŠlLEMA LLUGLLUNAfalleció tres novie bre dàl año dos init seis, en
la parroquia de Calderón de este distrito metropolitano e Quito, habiendo fallecidoAl de cuius
abintestato, que al fallecimiento de mi cónyuge, quedó en calidad de único y universal heredera su
hija la menor SAMIRA UZBETHQUISILEMA DÏAZ;y, con derecho a gananciales la compareciente en
su calidadde cónyuge sobreviviente.

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-
Con los antecedentes enunciados, declaro con Juramento, que al fallecimiento de mi cónyuge señor
JOSÉALBERTOQUISILEMALLUGLLUNA,qued6 en calidad de única y universal heredera su hija la
menor SAMIRA UZBETH QUISILEMA DÍAZ y la compareciente señora MARÏA ELENADÍAZ
FARINANGOcon derecho a gananciales en calidad de cónyuge sobreviviente.

PETICIÓN.-
Por lo que fundamentado en el Artículo 674, del Código de Procedimiento Civil,y en el numero 12
del artículo 18 reformado de la Ley Notarial, Solicito, que se proceda a la recepción de mi
Declaración Juramentada, con el fin de que se cánceda la POSESlÓNEFECTIVAPROINDIVISOde los
bienes dejados por el señor JOSÉALBERTOQUISILEMALLUGLLUNAa favor de sus hija la menor
SAMIRAUZBETHQUISILEMADÍAZy de la señora MARÍA ELENADÍAZFARINANGOcon derecho a
gananciales en calidad de cónyugesobreviviente,de conformidad flo dispuesto en el artículo 1024
de Código Civil.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada

Sírvase Usted, Señor Notario, levantar el Acta correspondiente a fin de que una copia certificadade
la misma, se inscriba èn el Registro de la Propiedad de este Cant6n de Quito.

Firmo con i Abogado Patrocinador

Dfiaúl Mantilla Lasso María Elena DíazFarinango
Abogado - c.c. 170699573-3

Matrícula 3223 CAP

ED. ISSISPLAZA 3 piso OF. 3-3 MANUEL LARREA N12-35 Y STA. PRISCA
Teléfonos. 2958742 -086845717 -095052166

-robingallardo@hotmail.com



REPÚBLICA DEL ECUADOR
....... ................................................... DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

. ...................................................

INSCRIPC10NDEDFUNCI0NES
-·· e-·--·----·--·--· Tomo..................... Pag... ......Î...Acta ....

........ .................................. ..........

............ . . ...... .. ......... .......... ............ ., Provin .

dedosm iI ................................................................ .... Elquesuscr ib e, Jefede e tro Ci v iI ext de

' presente acta de inscripción de la defunción de: s n

NOM BR ESY APELL IDOSDELF A LLEC IDO: ... ... ...... ........................ ....... . ...................... ....

. ....... .................. ....... ....

Sexo: ........... . . .. Estado Civil: ......... ........... ... Edad: . • .. allo
.

........................................
Nombresy A pel lidosdelP adr e: ..... . ....... . ..... ........... ......... ............. ..................... ..............

........................................ Nombres y Apelli Madre:............. . ............... . .t....... ........................
....-..---.---.

.------------- Lugar del fall iento: ........ ............. ............... .................. ........... ge hay ...... . ..... ...... ........................

···-·--•

.................................· " " - de ........... & .............. . .............. eldos iI . .r............................,........................................ E '" " " "

Cónyuge sobrevivie ma: ....... ...................... .. ...................... .......... ........
..-M............

........................................

Causa de la muerte: .... ......... ................ ....... .............

.........................................

Solicitó esta inscripción .. . ..... ..t ... ...... . . .. a

identidad N°.
. ...... ................... ..... domiciliad ....... en ....... ..... ..... .. ...... ...................

....L BSER ACIONES:

Conftere de Acuerdo al Miculo 12
.. ...dela.Lay.daRegistro :ivij.l.9. ... .. . .......................................................................... ..........

CERTIFIC)
CO O DE J.DERÓNsO

FIRMAS:



000474 """

------····---- -----··-·-- REPUBL I C A DEL ECU AD OR
.. .................... DIRECCIONGENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

.. ..

ea ia-

Tomo ................ Pág. . .. Acta i .

IT1
En ...... A.4. . . . ..................

Provine°- de ..... 4Mo.fk.4.L. ................

hoy día .96. ..
.A. J.. de .... . -....

Ie mil novecientos 9.2.¾.' V.th.Y.S .

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende 11 presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y
or da de los contra¯

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: kW..... ..

..J.WRO....$.id:J.L. A......f.C.99.WMAM>....
ad ediante senten -

........................ nacido en ..
.k.t-..D.tU . ........., el ..Î.O..de ..... .f.B. .F-RO......de

19 ..GS..., de nacionalidad ...C.fahl.T .-.k.LL.
., de profesión ...DiMÂ÷..U.t¾...............

con Cédula N°
.. OK4f.1.4¼.Bdomiciliadoen ...Q. ../Ë.tBM.J......................, de estado

anterior ..R.G. -.
.........hijo de ..... .Ô.4.iáthŒ¾!A.....................................

..................de 19... o ,

NOMBRESY APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE: .hÑd.6.....Gk.Uth....T.st.h:9 REL.a
....... ................ nacida en .... .¾.L..rO. .>..

. ..., el .0,3. de .... .Î.O. EJsÁf. .....de

19 .Ú. de nacionalidad .....6 . .. . SÑ.3 . .04..4 de profesión .......
..-..

.s. .'..........

Ii sentencia del con Cédula N ..20.ÍŸ. . , omiciliada en ..............................................., de estado ante

. ... con fecha rior ....SR.L . .¾...........; hija dÀ....AS.SE......T A.T ....................................

ty ia se archiva• y de ..gA AA..... .N. . M.GÛ...................................................................
. .........de 19····· LUGAR DEL- MATRIMONIO: ......... LA.kG. . . .$...FECHA : .......... .. .$.Û...$Ñ........

En este matrimonio legitimaron a su... hij...... comun .... llamad...... ................................

....

......................---····· •
' Äño20 ....... Tomc ,..- - Octs Pág. .... Acta. ......

.. --
······

...........---
---·-·· otvs.......,..

a ........
.....-- ---

···

'
Confiere de Acuerdo al articulo 122

C de la Ley de Registro CivilI.G.

....... -·-

ERTE



...........................,...,............ REPUBL I C A DEL ECU A DOR
.......................................···.

DIRECCION GENERAL DE REGIŠTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION --

.. .................. .... INSCRIPCIONDE NACIMIENT0 To.. ......4....... ng. .. .>. .. Aeta .....AE.
......e......................

, En ......... . .....-.,
......,.................................... prov i cia e ..........................

.. . .... hoy día ...... af......... ................. de ... ..........................

••• ••••••••••-. deidos mil ...................................................................., el que suscribe, Jefe de Registro
figa Civil, extiende la presente acta d ins 'n deÌnacimiento de: ........... ............... .....

NOMBRES·
.. . ........ . ......... APELLIDOS: .........C.

............................................. SEX O: . .. . JJés. .. 'd .... ....... ....... FECH A DE NA CI MI ENT O: ...S.... J .

Ofc. de .............................. / D /
LUGAR: ......... . .w.. .... ... ................... de I Ca ut én .... . 'rov i cia ..U.f..... .. ... r99cha .................................... = sus

acia NOMBRESY APELL IDOS ELP ADR E: . .E É... ....... ............. .................... ... ...

............... e de nacionalidad ...... .. S......., ne estado civil .......&¾. ..............., con Cédula
de Identidad Nu

..1.. . ... .. ...i. .. . ..

.. ............
NOMciRES Y APEL L DRE . .a

i il n
de Identidad N* J..?'.. .. ... ...Î...

.. ....... de 19 ............. y Solicitó esta inscripción: . ..... ............................................ con Cédula N*.............
l . de m.a...................... EiUELLAS DACTILARËS

acta OBSER VACIO NES:
.. . ........... ........... DEL INSCRITO !
.. ........ de

........................................................................ Octs ág..... Acta......

ifi

.............................. . ....;: ........ . ..........

de la Ley Registro CivilI.G.
I ARGINACIONES ,-/" C RTIFICO

.................... ... . ... . ... .............:............
ooR C DÉRÓN

... .................................
oo

..................................'"""" PULGARIZQUIERDO PULGARDERECHO



otaría 4

cCUATORIAN ***** V 3EGE
IUDAD4NN , -

" JOSE A GUIGIL
.

LMBLLUM

EN
/06995 .

QUEHACER si;QQg

01 DIMEMB 49§2 Jü.mo
311-2 229 0§742 y 07MoretaGagga 10/06720

PICHINCHA/ÖÚI wito - Ecuadé 06/2Ü20
omta som 279i75 =

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL -

CERTIFICADO DE VOTACIÓN RGON Or, De er moretaGav¾!años, Notao
REFERÈRDUM Y COKSULTA POPULAR 07/05!200 cuartoEneggado, del Cantón Quito, CERTiRCO y

doy FE queda COP - EL
c ou g DOCUMENT qúe antecede .. . 4.... a(s)

DIALFARINANGO MARIA ELENA

uito
PICHINCHA QUITO

HIE
PROVINCIA CANTÓN

F.) PR DENTA (E) MA

HASTA AGUs LOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente
instrumento, y en fe de el lo confiero esta P R I ME R A
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el dia de
hoy 3ueves, quince de Marzo del a o dos mil doce.

Otaria y

DR ID ORETA GAVILANES
UN OC I O CUARTO (E) ,



REGÏ$TRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

fe ha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) -27656

Lunes, 23/04/2012, 01:34:20

ET RFETST EL DISTRITO
METRO O

DIRECTORDEINSCRIPCIONES
PordelegaciónSegúnResoluciónRPDMG2011001

Causante (s) / / /
Señor: JOSE ALBERTO ÚUISILEMA LLUGLLUNA.-
Beneficiario (s)
Su cónyuge pérstite señora: MARIA ELENA DIAZ FARINAÅO; y, de su hija menor de edad: SAMIRA
LIZBETH QUISILEMAÓIAZ.-'Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

C ALLO

IIIIllilillIllllIllIlillllllllI



' 0090189

NOTARIA S XTA
DELCANTONQUITO

PRIMERA COPIA

TESTIMONIODELAESCRITURA
De COMPRAVENTA

Otorgada el 5 de Marzo del 2.002

Por p¡ WILSON PATRICIO Q,UISILEMA LL.

A favor de SEGUKDO LUIS ANICETO QUTSTTMA T:T., y Bro,

225,00
Cuantía US$

ANTE EL NOTARIO

Dr. HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" - Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito, a ........... de ...................... ................... del 200.....

EMMMM E)missummmmmmm



COMPRA VENTA

OTORGA:

WI LSON PATRICIO QUISI LEMA LLUGLLUNA

a. f.

SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LL. y Sra.

CUANTIA: $. 225, oo

COPIAS: DADAS.

V.O.

· la ciudad de Quito, Capital de la República del

cuador hoy dia Martes cinco de , Liarzo del dos mil dos,

mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

tón Quito, comparece por una parte el señor WI LSON

9ÀTRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado; quien en adelante

se denominara El Vendedor; y, por otra los señores

cányuges SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILENA LLUGLLUNA y

CECILIA GUACOLLANTE LINCANGO, casados, en su calidad de

COMPRADORES.- Los señores comparecientes son mayores de



edad, ecuatorianos de este vecindario, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy

fe y dicen: Que elevan a escritura pública la siguiente

minuta: SE Ñ O R NOT A R I O: En el registro de

escrituras públicas, a su cargo sirvase incorporar

una de Compraventa al tÿnor de las siguientes cláusulas:

P R I M E R A.- ICOMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripción de la escritura de compraventa,

por una parte el señor: WILsoN PATRICIO QUISILEMA

LLUGLLUNA, casado; por sus propios derechos quien en

adelante se denominará El VENDEDOR; y por otra parte, los

cányuges señores SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILENA LLUGLLUNA

y CECILIA GUACOLLANTE LINCANGO, casados, por sus propios

derechos, quienes en adelante · se denominarán 'Los

COMPRADORES.- S E G U N D A ANTECEDENTES.- a.) Los

cányuges señores Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto,

han adquirido un lote de terreno signado con el número

Veinte..y Uno, ubicado en el ßarrio Bellavista, de la

Parroquia de Calderón, del cantón Quito, Provincia de

Pichincha; mediante donación hecha a su favor por parte

de la Comunidad General de Oblatos, según escritura

pública celebrada en la Notaria del Doctor Luis Enrique

Maya el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta

y cuatro, e inscrita en el registro de la propiedad del



cantón Quito, el veinte y seis de febrero de mil

novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero

de mil novecientos noventa y tres, se halla 'inscrita la

· sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quinto

i de lo Civil de Pichincha el veinte
.y

uno de diciembre de

mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por

los causantes señores Gabriel Lluglluna Quida y Rosa

Gualoto, quedando como único y universal heredero su hijo

Dionicio
.

Lluglluna Gualoto, también ya fallecido,

quedando como única y universal heredera su hija Maria

Concepción Lluglluna Diaz, quien también ya es fallecida,

y quedando como únicos y universales herederos su hijos:

Segundo Luis Aniceto, José Alberto, Maria Rosa, Maria

Concepción, Luis Claudio, Maria Sara, y Wilson Patricio

Quisilema Llug11una, según acta ,Notarial de posesión

efectiva otorgada el veinte de agosto del dos mil uno,

ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita

el veinte y siete de agosto del mismos año; como se

demuestra con el certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que se

agrega como documento habilitante.- b. ) El lote de

terreno antes descrito se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos generales: NORTE.- Con la calle

Mariana de Jesús, en la longitud de ochenta y cuatro



metros, treinta centimetros: SUR.- Con la calle Hermano

Miguel, en la longitud de ochenta y cuatro metros,

cincuenta centimetros: ORIENTE.- Con la calle Manuel

Enriquez Burbano, en la longitud de ochenta y cuatro

j metros, cuarenta centimetros: y, OCCIDENTE.- Con la calle

Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y cuatro

metros, ochenta centimetros.- La Superficie total es de

Siete Mil Ciento Sesenta y Ocho Metros Cuadrados, Setenta

y Un Decimetros cuadrados aproximadamente.- TERCE

R A.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el

vendedor señor WILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, libre

y voluntariamente vende y da en perpetua enajenación a

favor de los c6nyuges señores SEGUNDO LUIS ANICETO

QUISILENA LLUGLLUNA y CECILIA GUACOLLANTE LINCANGO, el

once coma noventa por ciento de derechos y acciones, del

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, que le corresponde en calidad de heredero

de los causantes señores Gabriel Lluglluna Quiña, Rosa

Gualoto, Dionicio Lluglluna Gualoto y Maria concepción

Llug11una Diaz.- La venta se lo realiza con todos sus

usos, entradas, salidas, costumbres y servidumbres que

les son anexos y sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- CU A RT A.-

PRECIO.- El precio de los derechos y acciones



materia ..de la prpsente compraventa es de DOSCIENTOS

VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que .el
vendedor·-

manifiesta tenerlo recibido en su totalidad en dinero

efectivo de buena ley y a su entera satisfacci6n, de

manos de los compradores, por tal razón que le transfiere

el dominio y posesión de los derechos y acciones

vendidos.- QU I NT A.- ACLARATORIA.- En la presente

escritura pública de compraventa se aclara expresamente

los siguientes puntos: a.) Que de mutuo acuerdo entre las

partes contratantes, los compradores quedan autorizados

para hacerla inscribir las escrituras en el Registro de

la Propiedad del cantón Quito.- y, b.) Se aclara además

que los compradores, en una futura partici6n cogerán el

lote de terreno signado con el Número CINCO, de

conformidad al plano que se agrega como documento
I

habilitante.- SEXT A .- Gastos.- Todos los gastos que

i, demande la celebración de -la escritura de compraventa

hasta su inscripcì6n en el registro de la propiedad

del c..an.tþn Quito, son de cuenta de los compradores.-

/ SEP ,,T A.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes

acqp an el contenido de la escritura de compraventa por

e ar ..hecha en seguridad de sus mutuos intereses y

i derechos.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y



eficacia de éste instrumento público.- Hasta aqui la

minuta, la misma que se encuentra
.firmado por el Doctor

Wilfrido Padilla Congo, con matricula cuatro mil

doscientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de

Quito.- Leida la presente escritura a los señores .

Comparecientes integramente por mi el Notario, estos se

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual

doy .fe.- Enmendado cinco. Marzo. dos. Vale.-

F ) Sr. WILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA

C.C.No- fŠl 5ýŒŸ-1

F ) Sr.. SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA

F) Sra. CECI LIA GUACOLLANTE LINCANGO

C.C.No
Og VALL

NOTARIOSEXTO



IMPUESTO DEL 1'/. ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA a 2002/03/06
NOMBRE . I GUISILEMA LLUGLLUNA SEGUN
QUE OTORBAs LLUBLLUNA PATRICIO

En'concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebadas '/.
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notarios SEXTA/9262

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo alo con-
signo la suma des 2.25 USD

DOS CON 88/100 *****************************

TOTAL A PAGARI 8.25 USD

Efectivos 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

**¾¾&###¾¾###########¾¾¾ #######¾¾#¾***##¾¾#¾¾#¾¾

REGISTRD DE PASO

00275649 2.25 USD 2002/03/06 115 95954 OUISILEMA LLUGLLUNA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALEMAM

Qulo 03/5/200215:1R37
Formulario No.: 24ggi Por: gi63
Notaría No. 6 No. Municiplo: giggg
Comprador / A favor de: QUISilEldALLUBLLUlÀSE6UNDi
Vendedor / Que otorga: QUISilEl.LLU6IlUNAWILSOPATHCl0
Concepto:

,
.

Base imponible: g2gg
Observaciones: 0%D1
Provincia: Cantón: go
Parroquia: pgggg

Beçaudación H. JUNT ÓE DEFENSA NACIONAL



2 . 002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

100157(::401 COMPROBANTE DE COBRO 05/03/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001706567649 GUJISILEHià LLUGLL.UN(4 SEGUNDO LtJIS Y BRGa.
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO
18/02/2002 0015461ammygammmmmmmmaa

Lá:2BALAG $12.75
SERVIC IOS (4DHIbHSTR. 6.20

psgriggy 0 6 MAR' J

TRANSACÒI N PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

61C 3 L
..

.
. . PAGO TOTÈL

Il F IQ 1 RESPONSABLE

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPAllTAMENTO DE TESOllElllA 179112
COMPROBANTE DE PAGO Quito,' Martes S cle Marzo cle 2002

Número: PorS/ 3.45 esg
Notaría: 1Ü Número del Municipio: 24 33

A favo 'd : EdUNDO QÚ I

gye tor ra:
WI LSON QU S LI

Con -ep o: 3TENTA

Base ir poni le 5 cha as "
0 .00

Obser 'ac' >nes:

Provi ic a: PICHINCHA Can QUITO

Parr ) uia: Ja

ALCABALA 179112

Itecantlaciones ll.C.C.P



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4001783001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2002
FECHA DE ENTREGA: 06/02/2002

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955-4-46f' 123i-00r El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal l'orma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIEL LLUGLLUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de O atos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.1

Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos n'oventay tres se halla inscrita la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintodi lo Civil de Pichincha el veinte y
uno de diciembre de mil .novecientos noventa y dos, delos bienes dejados por Gabriel
Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto por los derechos de representación del señor Dionicio
LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
nieta.- Con fecha veinte y sjeto de agosto.del año dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial
otorgada el veinte de agosto del rnismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por María Concepción L1agiluna en favor de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, Maria Concepción, Luis Claudio, María Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLluglluna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: r
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Quito,5de Febrero del 2002 otho a.ni.

Responsable: MILTON MAR,QÛË

REG STRADOR

llllIllllt IllllIllllIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIEICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se otorgó ente mi, en fe de ello

confier.o esta - ýÈIggÈA - coPia certificada, fir--

mada y sellada en el mismo día , lugar y fecha de su

celebración.

I

I
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Luis Au lio SdncÍiez,MigÏmlCSlos rcÑÙË

Caric T. Gómez, Cosme Salcazai y of o

octava
COPFA

scrÍtra de onac rl ..

c3.em de

A .favàr dèti eñor ha ù l isile a er.cero otpos

UITO- ECUADOR

Te fono 11799



. I'.A -.i, i.Mu2&. m:2:As 1.: ...:... .1....5 ....,
-.=.

: =.2,2 à a i K'. JúL 3EÁOR

hal(UEL Ji)ISIL1;I¾ TERCER3 Y OTROS

811.la cia'lad do mit a, Gesit'.1 de la i,ew JLica del Le.mdor,

hay día lunos veinte &.a û1eiembre. do mil novecientos ei>
. caoutra y c.1;:.itr>; «tto IA el. JaOi aii te Çfit $n..

Mqso Gaya y las tontigos..gme sand iten, edm-

Garteetu la sa'.i>rita lo:ia I..lena..un,rì aos ¿spino Boltera,

par' aus oropios derechasa el Reverendo Radge'. amplio ikäta-

do) Superior ûeneral û¾ la. Gaananidad de Jolatop ser du al

Im.bramiento que en copin se J.gre 4, antari.alde por el Con-

ce) 1 .Gabo2"12tiva de 105 'alert.'s d.e dicit.:. Ga ©11:1, se 1 01

dan-D eni.9 naullius.ato q:ao tama16n as a.grega en ou 3îne $41-

ter,; y, 1 .:e Lwas iul el hi;'f:.. Lxit:Alem, *eä.ro Arin.atgo,

solteros; & 80.7. · 91911com, . '%bla :.ptisiléma Jedr de. la

Cras, Virgilla gal.=iiem., Di.mielo.ahat¾· arinerá, ;kwiel

.Jaisilema Guarte, Gabriel Llu.311una, Di>.id.cip id>aña .Sego

do, ancirÔs .1 11e .a, ik Jhol Dias, 411800 ûui.17ALoz, Dani 1

Qaisilena, io.a tel .li.siltta Canta . Tercero, -;¾htiago Airí mn-

go, Julia Fari.saan a 'Ammeida dimixt:In, Gabriel Farinais:>
.

Cartog. Velastegal., Josd 1½rimmgt.a, Mal.a Llug1L,tzm, ' :101

uistlema Pruero, Liaarial ¿.simileu3, .aunxxia LLgllana

le .ehto
- Jia 3,. ..filario .B Lsilan, -lo dra pisilom, i om ni>

lao Simixta 3e¿m..;a, FF:acisca di «.la., .telando ain.3mång
Pedro faa, Juara spis11emt, f.asilla mia,...Jedra ½walmas

Mauel .gnialles a 40 um..o, .inua emu .:ais11eam la

Luis Farirmg.o, fc.nueL 1%rina220, .:ica:Or .itúa.Llem,

11;uul ·ãoazd:Lea, es tiela,n ei. «¿a, Policion G:aalat cap

andas; Angel urale ,, ',au J.i;,a:La. 'aul.a gut,iá lorf¾ 11>



- a baña, delva onzflez, :tr:fa uda Via l:a do i .lers

. . i¾rica Oban vimix· de MIMCia, O d.ida Couzdle n, Ibit umdo

.dos, M.gnel Siabele, Ant-mio Juûag lonicio Gordles,tâc>

codes Chista, Endu VMm¾ .=rtmen g
'
?«ml um:Ma,

Angola Juna, viudoo; Joaguisa. Ji1a laña y argarita .44191-

1em, salterang toden de este vecindario y máyores e-

dal, a qtd.ones conomeo de que day fe ;j dicen ue celebran

el contrato que se coatiem en la siguienta minata t 38200

ROTARIOn- Ba el Registro de escrituras pdblidas a et carga,

a£rvase ha.cor constar anía de.1as siguientos aldes (Lie.-AN-

iTßEOMg2š.- Commrecemos a este contratd, por una . par to,

Elena E mi:-lues. Lapin3sa, mayor do edad, saltera, de este

dáiellio, usufructuatia del fundo "dellavidta",. cituado

em la. >ar:o.mpia alücv¾n de este Cant$ä, e atome consta

de la escritura 71?itica ee,anmde on esta cialad, ante 01

Notar1&dootar Daniel:31011saria Ridalg>,el troco de nero

de novacientaa keinta y ocha, inscrita el catoree del

mes y a:ia; y el fleverendo kuulio Hartado, .xperior

enoral de la Commidad de Jolatos, establecida jurídica-

nte no websteidf de dun Ustatutos, .en Aenerdo Ejecuti-

90 admero mil novocientos velate y ocito,.de traggo Julio

de mil noveelentos áunreate y tres, t.o.Olicados et o'L Regis-
. 3

tra oficial n&aero och.scienua ock1tu de cinco do aspeto-

del miono afb, en talidad de re >rosentanto lega l de dicha
.

.Gommidad y debide:1ente an arianda por el Cagsejo Gaberna-

tivu- de bs bionée de la -nisan, nude waaletÀriadel fundo

en Nferencia., segin ca.tsta 13 la escritura ilulica tø3.e-

brada ante el moti.trioUnrba alfredo Cabo di veinte d

fedrera de mil navaclea is cuarta 1 y_ sois,_p inserit

vein tur> del >ë > 4:.» ucs y a , ser otra aarte, 1



-eA/~'

- 2 -

. W:n.1ja.oras agicola:.a angel . «fa GaasÍ1ez, :*edro krittua-

.ß9e

:.nateel
.4îpil.or¶.. Ahlo. .gîtilc-m, edro: de la .21:,

Vire:;ilia auf.dîlesa, M>aicio 3iedxún .'rimero,
Tia.mel :-:Bi-

Bilmia Cuarta, Gaarial .Llug11tm2, Monici> diabaña .agun-

.da, András .gisilemag ..itafael Días, L11aco Gansiles, Da-

nio.l. quialletaa, .1½nu.el

· p.silema Caritua TercerogSoutiago

. . heinanga,
.

Jalia krinango, .gagnelin Glihocúls, Gabriel Fa-

Nanga, Carloß .VelastuguÎ,Joad Farì•1angO,- ?able 121 411ir-•

tu., .¾2nuel

-misilesa f rimro, Gauriel guisilem, A;1tadio

Telagliana, Clemente Df.asy. Jilatio Nisilóma, edro ¿¤.161-

leten, . La ni siaa dir.niridia e:; 2ndo Francisco.. vXai, . ph
31 :14, Jedro D.faz J ma, 3 silit> Jimbau

lay dro Forales, innaet ala11 M. Segunde, JWm k.mo

ain11<.u>, aux.-.vo, fais Farionssa, amel Far.1:nnga, Mi-

.aur .gisil..' J>ad isot.nondle.<, is11eimo Jiao..:a,

blipinaa .Gualata, ;¾el Moraleag· I om .a aula 421-

. a., ikgía ai Mida, Jalvador Goa:Aloa, Mar‡a lbando vinda
. de quisilema, harica. Obamb .71ada· do Jim.babay: Aulida Gon-

lezy..listanistag Simimaa. •rinero, sataulo._.Julia, Dio:::iolo

GozÊ1ex,½cruudes Cairapop. 'ianaal- almixtñag::.Angola Juñay
.

Wrgaritt. Quisilms, .hpimmalo

fiuños,··Joaquina filopaña y

Manuel 31mhe:o, toûos:aagarca de edad y dottiolliadas en -

Uniderón de esto. Canth.- .Lao camorcelentes de omb a-

cuerdos:y voluntariamentag. ce tvienen on- el siguiente ce
trato.- -? E. I RDB J.- In :;eilorita JLena lavis.moz, .usa-

actuaria .4e la; hacienda: 1,.L,avis re ela a o

eino .dÑ.psËractovitalleia, mWe 1 e:< .de

grono, qw va a su :::a kein io lowacid r a lo a antados

si xmgueros ;or nar o à a s

. extenalda quq consta. J.M. puvo lainautado al e£ëebo



oromiiewi:> twi..>iña el terrena yo ao Germd en ca. .ua,

plas., campo do dömattua, c.Nooto, Iglesh y vAa do lon-

denelas que constam do' dici:..o 21aa.o que do.raÁ¾rda 370.

tacolizar.e inscribir.- Dicim renuncia la .haec
en c m,sen-

oneiŠn de los derechoa laucraales de los trabajadores
que intervienen en este contrata, .derec:.ms que do em4n

acuerdo .ontre las .aartes,
se los declamrá camiseh¾Ø.osen

los tárminos..dedi acta transacciom1 aarabada en .sontencia

por el. seior Comiseriu Primero del Trabajoy en cuatro r2e

Octabio: e mil novocientas cinoucata .y

cuatro. y .aue,
e

mayor..aumulamiento, la ratificamos en.oste.iñatruuento

Odall.co 19s camarec£ontes.- La renuncia la hace on for-

tú tikevadable y 9.. bre la exto19166 1 Grrano. eenstam
- te del slano ladicada mites y en"favor de todaa- las ee>

in 1as s ente contato, conceni :dales la wee-

si n, Osa y asuihteto, que les carros.aonde zor ley.-u E-

HD A.- là nada groeiedad sobte los ter:eenas materia

de oste contrata de donación tieno la Cowgildåd. de .rola
-

.tos, en adrito de la .eaeritura de compra-ventà do- vointo

de £ebrero'd.o mil nukucientos cuarenta y sais, inaarita

el .veinta y two del 3ro:>io dos y año, en estri virtad, el
Revororida. Padre dran11a Jurtede, Junerior General do .la

Cosmaîdu.d- en refersaciat, autori2ndo oor el Condo,$o Gubc>

nativo del Juismo y como su rearessutante legal y as:ara-

do go lä sentencia exandida por el.. JBee sectmdo Movin-

olaL de lichinohng Äonc<adiendola lasimmo16r provista on

el art£culo mil en Itrocioat as eineronta y siego del 0641-

go Civil vara esta clase de contratos y con la tiata

$18thooida de dar etaro15.miento a loa wrecentas. ovary; 11-

aos que naam ->ar Lir oL ma.a can et que na la tiene, fin



01210 e la intoi.OJ di.f‡pa y. hizo , to TLeja, tua i.

derza y do conda'ate. actualiktd, ¿ en obedecipiento a

las dgroctivas d¢· ios dorrauss 'exttiftees,. que 43.esen tort

hondo y. proftando significado y S.m hogt :.dit que Imuco exi-

- gen una pegar atonci6n d,el. saatido «» aante M.tacno

de Cristo, en el que ostdri cupo:50.dos lás ausbla católi-

cas, codo . J.Ay traspéca la .natki prooledad om (orma de£1-

nitiva y a título gratut,to a cada nuode las htiasimmgne-

en la exte.2sida que cons a del lano. a.utes la:11cado,

en estä terms lata. mhero una mfa Estael so.iailaut i lo-

te nke siete 9& 4 Angel ulo/; ).ote n$meio acho 90-

a . golo Qtus11ecd;
_

loto ,nksoro nuevo, .pam ßosa dicha-

k lota .dmero J;Les para Boa alaixua 14te afner.» ·.loos

are Joa.ru de la Cruz¶ lato námro tecco oara .Mula .:d-

at lote a ;;ozo cato::ce mm Virgilio a.is11en:ag/19to ad-

Gro. guince para D.tonicia Giaiba'le. ½imero late . n .orO

les y seis :mm ùì:mielo dimbaSa/ rimorag late Afmero

es .y..ocho

·>ara Maria Jimbataa;/1ote adelero di.es y nueve .

rn i;¾nuel fais11em dua,gt)/ loto aiuser> veinte aura

Ivadir Gonzila.37' late afmera veinte y un sara Gaatiel

L1tg11una late udam.a vein o dos, ara Dioni la a

u lote nårzi•o velate y einca, aura Pedra bri.

natt g late adooro veinte y 001:, aara nadrás -adisi:.emg

lote admero.veinte. y -siete aru Aftel û$aaf late aînero

Tointa y ocho para Elisco.gomaß.paflate afmero reinte y

naeve para Daniel basile. lote mi:mro inta,

omtal Qui.311elua Gerhaa Tercera; 1ste od:cero .broir1‡a

tres,. :mra 3matlago Farinaa21 late adoro treinta y oude

two pero JuL1.0 Furinungo; late n&aora treLita y into

aara ast.teciSu JLubaña; lato n%u;ra trelata



u.xfa .Jaaaño vimb Go wiel.1ma; 1.>tc ai:ero tre My aio
to para .trica .Motvio viuda do ã1aaam¡ Loto airara Mota-

to y och para .Ja13ÅaGonziles; lota admero treinto. y ry

Ye para Gabr:i.01Faritango; lato_mi"ka-o.caureata pare. Ò
1ea Velast%'aii.19te n&aero cuarenta y anos. parn .Josd

rinungo; late . afmera cuarent.a y das, para ?ablo $1 11

lote ukero cuarenta y tres, oara Farmel Quisilema. ?ti

rog lote adaaro cuarenta y cuatro..para Rahaum20 ir?àat 1

te ndmero enarenta y canas, oara Gabriel quis me; late

nCaero. ouarenta y seis para aat,oato Llus11aca .lote ake

guaraata aiote para Clemente. D£ast loto n&soro c:a

_

iia y act namn 111ario spia11em; .lote admoro cuaretit

huovey. ga Pod .imicilema; lobe · n ·ro e.tacuenta. gym
atanislao statela accomio¡ late admero cineaenta y me

em Fr:v:wirno 3:t ah; late 66:: ro ci maent y do;3 en

Momdo dimküh; late admoro cincuenta y tres para Pedro

DÎ¤:g late n&aera cincuenta y enatro :Jam Juan L¿tiistle

lote admero cincuenta y einco para uiguel 31mbsün; late

udmera étneuenta y sein.mara &sitio .31tai>aña;-loto afae-

ro cideaanta y alete pam hetantalaa Simoaña Pr113ero; its
n&oro cincuenta y. ocho para Antonia Juña; loto admero cia-

cuenta y ruisvÞ oara Otanleia Ganadles; late n&ora sosenta

para fedro Morales; lote n&·cro sesenta y .ana aatu Joaqui-

rn PilayBag lote _ofsaero sesenta y dos para Mercedes GMm-

og .ista n&iere ao.senta y tres 1era Agel heria Consr(102

late aduro sopeata
.
y esatro, aura ännuel Quiallem segun

og lotu ndmoro gesenta y cinea 9ara Juan de quini
?rimero; lote admero sesenta y sein cara imis Farinanga
oms--i---se .

.

lota ¤$mero .sesenta. y plato lara danuel Farkung?; 1000

adfæro cosenta. y :a .eve para em>r ¿Ad1<m; loto nito-



73 setenta WW. Jorá ... Jor.d.i.cci late afawa so mia y

ima mra. It-Li.ciano 31 813.4 late m'Îœro -setosta y dos ;m-

ra Fal.ioimo Gu:ûctag lote minero actanta y tres a:m:s da-

nuel St.ela¾g lato afaaero setenta cara Ancela Juña; late
r"setenta. 7 oen.o..yara ihrgarita uiallem.- 2.8 BCE 2. A.--

liMaos del twrona conten1Ldo en esta.:Jonsolda son

tk¾¾ de Jethe; 27 ok. Ortestag. emdaa yms .r.a c:i de

a::11a¾amt a. "K;oima 4e J e.sis) por el fierte, errA 94-

mina.pdKiew 11emado. en.91 alana.. £a. ÃP gy el .aar, ,

con cally därminada om el glano ":Iemrano .fiigú.ol".-O U A R•

ia .d 9016¤ a las .contadas. serso.nas. eggard an;1eta a

la così1ei$a do que¿. Am.mdg..pinaa ydos ag padrán L.:30402-

:3 'U:m ally.m:> inlividual o colectim.mnûe cobre los

89,_ .imtritÃoida,.blygtecasy aa*1eresis, _pepta, premla,

onacLin, et.côtero, µþeßtera, exec.>cida hecha para el ca·-

a de .
d.ishoner. en tostûment0} por causa de 84Gete entre

spa-.1.esithmrias, a
_

gnienga. pamrd .la oro siedqd con esta

iema...condioidag. que ae:.la. declararÊ caiaplidg. por la 11e-

aßa del plazo.- Ogap contrarlo, 1.a Comtmidag donauto to

14 dorocho para. d¢rguidar la remplaciŠn del, ..contra-to.-

. Ñ: A•• doptarios declar: a se, por este irts-

esta ratiflega una .von mas el acta transaccioaa.1 apr

.igagia. ricato del Tra:.x 30 de esta ciudad

49 -:9
reconocen 108 Serechos laboralos de .100

WB

a adorsag de los .que ontdu perîocta:sente pamdoug co

renunoþ del dopocho de usafructo e ..o auco la se"lori

lena pyriquery, sobre los to:To:«m matoria la este

. trat;), a favor _de en:.la :ma <, t.ca d novelas on 1



tdrainos y extaccida const::.uto del .>1000 po se aconi:tait.1.

- Ocelaran O.to aop m .este contrato en su'tst 1:!.dad y sin
- rocorva als ná, nor nor pecha: en engaridad à anc int

ses .oe.mdaic2s,- i::apeci.almento ag:ndecen a 1 SorÙœ
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0097691 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD /r ; 2 /
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339954001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/03/2002-PO-14307f-6584i-16922r
Tarjetas: T00000095722
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO del lote VEINTIUNO, ubicado en la parroquia
CALDERON de este cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE, calle Marina de Jesús, en
ochenta y cuatro metros, treinta centímetros; SUR, con calle Hermano Miguel, en ochenta y
cuatro metros, cincuenta centímetros; ORIENTE, con calle Manuel Enríquez Burbano, en
ochenta y cuatro metros cuarenta centímetros; OCCIDENTE, con calle Mercedes Espinoza,
en ochenta y cuatro metros ochenta centímetros; SUPERFICIE, siete mil ciento sesenta y
ocho metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADA CAD-00004767.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA y CECILIA
GUACOLLANTE LINCANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a WILSON PATRICIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, según
escritura pública otorgada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el veinte y seis de marzo
de dos mil dos.-ANTECEDENTES.- El señor GABRIEL LLUGLLUNA, adquirió el lote
VEINTIUNO, ubicado en la parroquia CALDERON de este cantón, mediante donación hecha
por la Comunidad General de Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique Maya, inscrita el veinte y
seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero de mil
novecientos noventa y tres se halla inscrita la sentencia de posesión efectiva dictada por el
Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa
y dos, de los bienes dejados por Gabriel Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto por los derechos de
representación del señor Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción
Lluglluna Díaz en su calidad de nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil
uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción Lluglluna en
favor de Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio,
María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
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aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

sponsable: D.K
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0097687 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339950001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/04/2002-PO-15957f-7379i-18972r
Tarjetas: T00000105973
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de
terreno Número VEINTIUNO situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
LINDEROS GENERALES: NORTE, con calle Mariana de Jesús en ochenta y cuatro metros
, treinta centímetros; SUR, con la calle Hermano Miguel en ochenta y cuatro metros,
cincuenta centímetros; ORIENTE, con la calle Manuel Enríquez Burbano en ochenta y
cuatro metros cuarenta centímetros; OCCIDENTE, con la calle Mercedes Espinoza en
ochenta y cuatro metros ochenta centímetros. SUPERFICIE, siete mil ciento sesenta y ocho
metros cuadrados setenta y un decfmetros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA y JAVIER RODRIGO
QUISILEMA QUISILEMA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JOSE ALBERTO QUISILEMA LLU'GLLUNA, casado, según escritura
pública otorgada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEXTA del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el cinco de abril del dos mil dos.-
ANTECEDENTES.- Habiendo sido adquirido por donación hecha por la Comunidad General
de Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.- Se aclara que: con fecha trece de enero de mil novecientos
noventa y tres se halla inscrita la sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode
lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los
bienes dejados por Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto por los derechos de
representación del señor Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción
Lluglluna Díaz en su calidad de nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil
uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción Lluglluna en
favor de Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio,
María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
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aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

evisado: E.L.Z.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNo 0097685 -A
DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2 /
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339948001
FECHA DE INGREso: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/03/2002-PO-14302f-658li-16918r
Tarjetas: T00000105929
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones del lote VEINTIUNO,
situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE,
calle Marina de Jesús, en ochenta y cuatro metros, treinta centímetros; SUR, con calle
Hermano Miguel, en ochenta y cuatro metros, cincuenta centímetros; ORIENTE, con calle
Manuel Enríquez Burbano, en ochenta y cuatro metros cuarenta centímetros; OCCIDENTE,
con calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro metros ochenta centímetros;
SUPERFICIE, siete mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUNA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora MARIA ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, casada, según consta de
la escritura otorgada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEXTO
del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el veinte y seis de Marzo del año
dos mil dos.- ANTECEDENTES .-El señor GABRIEL LLUGLLUNA, adquirió el lote
VEINTIUNO, ubicado en la parroquia CALDERON de este cantón, mediante donación hecha
por la Comunidad General de Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique Maya, inscrita el veinte y
seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero de mil
novecientos noventa y tres se halla inscrita la sentencia de posesión efectiva dictada por el
Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa
y dos, de los bienes dejados por Gabriel Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto por los derechos de
representación del señor Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción
Lluglluna Díaz en su calidad de nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil
uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción Lluglluna en
favor de Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio,
María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
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índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS STA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

RevisÃTo:E.L.Z
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0097686 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ' /

CERTIFICADO No.: C120339949001
FECHA DE INGREso: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/09/2002-PO-43608f-20145i-53147r
Tarjetas: T00000106178
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO, del lote
número Veintiuno, ubicado en el barrio Bellavista, parroquia Calderón, de este Cantón.-
LINDEROS GENERALES NORTE, con calle Mariana de Jesús, en ochenta y cuatro metros,
treinta centímetros; SUR, con calle Hermano Miguel, en ochenta y cuatro metros, cincuenta
centímetros; ORIENTE, con calle Manuel Enríquez Burbano, en ochenta y cuatro metros,
cuarenta centímetros; OCCIDENTE, con calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro
metros ochenta centímetros.- SUPERFICIE, siete mil sesenta y ocho metros cuadrados,
setenta y un decímetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON PATRICIO QUISI)MA LLUGLLUNA y VERONICA PATRICIA MURILLO
GONZALEZ, casados )
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA, casada,
representada por su apoderada especial María Rosa QuisilemaLluglluna,segùn escritura
celebrada el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el doce de septiembre del dos mil dos, quien
adquiriò mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura
celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor
Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y uno de
diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por GABRIEL
LLUGLLUNA QUIÑA Y ROSA GUALOTO por los derechos de representación del señor
Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción Lluglluna Díaz en su
calidad de nieta; Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil uno, se halla inscrita el
acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo
Román, de los bienes dejados por MARIA CONCEPCION LLUGLLUNA en favor de
Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, MARIA CONCEPCION, Luis Claudio,
María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



Por estos datos se hace constar que: A fojas 61, número 161, bajo repertorio 7181, del
Registro de Prohibiciones de Enajenar, con fecha ocho de febrero del dos mil, a las once horas
treinta y dos minutos, se presentó el oficio número 171-2000, de febrero tres del año dos mil,
enviado por el señor Juez Décimo Cuarto de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro
del juicio penal número MM.2000-MM, que sigue esa judicaturaen contra de MANTILLA
SÁNCHEZ INTI OMA, MURILLO VERÓNICA y NADINE ANTONIE FRANCES, de
nacionalidad francesa, C.C. 22.884, (pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico
internacional y tenencia ilícita de clorhidrato de cocaína, se dispone la prohibición de enajenar
los bienes de los sindicados.-También se hace constar que tales derechos no están hipotecados
ni embargados.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 31 DE JULIO DEL 012 o ho a.m.
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0097690 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339953001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012 A

CERTIFICACION - V

Referencias: 26/03/2002-PO-14304f-6582i-16919r
Tarjetas: T00000106098
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al once coma noventa por ciento fincados en el Lote de
terreno Número VEINTE Y UNO situado en el Barrio Bellavista la parroquia CALDERON
de este Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE, Con la calle Mariana de Jesús, en la
longitud de ochenta y cuatro metros, treinta centímetros; SUR, con la calle Hermano miguel,
en la longitud de ochenta y cuatro metros cincuenta centímetros, ORIENTE.- con la calle
Manuel Enríquez Burbano, en la longitud de ochenta y cuatro metros, cuarenta centímetros, y,
OCCIDENTE.- con la calle Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y cuatro metros,
ochenta centímetros.- La superficie total es de siete mil ciento sesenta y ocho metros
cuadrados, setenta y un decímetros cuadrados aproximadamente.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS CLAUDIÓQUISILEMA LLUGLLUNA y MONICA PATRICIA
SIMBAÑA GUALOTO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA SARA QUISILEMA LLUGLLUNA, según consta de
la escritura celebrada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEXTO
del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa inscrita el veinte y seis de Marzo del año
dos mil dos; habiendo la vendedora adquirido mediante donación hecha por la Comunidad
General de Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique Maya, inscrita el veinte y seis de
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha trece de enero de mil novecientos
noventa y tres se halla inscrita la sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode
lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los
bienes dejados por Gabriel Lluglluna Quiña y Rosa Gualoto por los derechos de
representación del señor Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción
Lluglluna Díaz en su calidad de nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil
uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción Lluglluna en
favor de Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio,
María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO TA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

evisado: E.L.Z.

IFICACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
RE ISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0097689 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339952001
FECHA DE INGRESo: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/09/2002-PO-43612f-20147i-53149r
Tarjetas: T00000105924
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El once coma noventa por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote número veinte y
uno, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.- LINDEROS GENERALES;
NORTE.- con la calle Mariana de Jesús, en la longitud de ochenta y cuatro metros treinta
centimetros, SUR.- con la calle Hermano Miguel, en la extensión de ochenta y cuatro
metros cincuenta centímetros, ORIENTE.- con la calle Manuel Enríquez Burbano, en la
longitud de ochenta y cuatro metros cuarenta centímetros, OCCIDENTE.-con la calle
Mercedes Espinoza, en la longitud de ochenta y cuatro metros ochenta centímetros,
SUPERFICIE.-siete mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados, setenta y un decímetros
cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA CONCEPCION QUISILEMA LLUGLLUNA, casada con CARLOS
BARAHONA MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Luis Claudio QuisilemaLluglluna, casado, según escritura
otorgada el veinte de mayo del dos mil dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
doce de septiembre del mismo año; adquirido por GABRIEL LLUGLLUNA, por donación
hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique Maya, inscrita el
veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- Se aclara que: con fecha trece
de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la sentencia de posesión efectiva
dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y uno de diciembre de mil
novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto
por los derechos de representación del señor Dionicio LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija
María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto
del año dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte de agosto del mismo
año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción
Lluglluna en favor de Segundo Luis Aniceto, José Alberto, María Rosa, María Concepción,
Luis Claudio, María Sara y Wilson Patricio QuisilemaLluglluna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 470, número 1337, del Registro de Prohibiciones



de enajenar, tomo ciento treinta y con fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla inscrito el Oficio número 1247-JQPP, de agosto treinta del mismo año,
enviado por el señor Juez Quintode lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del
juicio penal número 174-98-YM, que sigue esa Judicatura en contra de Jorge Arroyo Páez y
CARLOS JULIO BARAHONA (puede tratarse de un homónimo), por estafa, se dispone el
Embargo de los bienes de los sindicados, hasta por un valor de ocho millones quinientos mil
sucres.- También se hace constar que no está hipotecado.- a) Se aclara qued presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

L 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES
ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL Ni MONt lARIO

No. Identificacion: 09066284

Apellidos y Nombres: BARAHONA 14OUNA CARLOS

Posee Antecedentes: NO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0097692 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120339955001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/03/2002-PRO-14305f-6583i-16921r
Tarjetas: T00000105986;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al ONCE COMA NOVENTA POR CIENTO, del lote
de terreno número VEINTE Y UNO, ubicado en el Barrio Bellavista con matrícula número
CAD-00004762, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.-LINDEROS
GENERALES Linderos de la propiedad con Matrícula Nro. CAD-00004762, lote de terreno
número VEINTE Y UNO, ubicado en el Barrio Bellavista. NORTE, la calle Mariana de Jesús,
en ochenta y cuatro metros treinta centímetros; SURT, la calle Hermano Miguel, en ochenta y
cuatro metros cincuenta centímetros; ESTE, calle Manuel Enríquez Burbano, en ochenta y
cuatro metros cuarenta centímetros; OESTE, la calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro
metros ochenta centímetros. SUPERFICIE.- Siete mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados
setenta y un decímetros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA, y MARIA ELENA DIAZ
FARINANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, mediante
escritura pública otorgada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el veinte y seis de marzo
del dos mil dos; adquirido el lote número veinte y uno situado en la parroquia Calderón de
este Cantón, con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres se halla inscrita la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el veinte y
uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de los bienes dejados por Gabriel
Lluglluna Quiñay Rosa Gualoto por los derechos de representación del señor Dionicio
LLuglluna Gualoto ya fallecido su hija María Concepción Lluglluna Díaz en su calidad de
nieta.- Con fecha veinte y siete de agosto del año dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial
otorgada el veinte de agosto del mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de los
bienes dejados por María Concepción Lluglluna en favor de Segundo Luis Aniceto, José
Alberto, María Rosa, María Concepción, Luis Claudio, María Sara y Wilson Patricio
QuisilemaLlug11una.- Habiéndo a su vez el causante GABRIEL LLUGLLUNA, Adquirido
mediante donación hecha por la Comunidad General de Oblatos, según escritura celebrada el
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario doctor Luis enrique



Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Bajo
repertorio 27656, del Registro de Sentencias Varias, con fecha veinte y tres de abril del dos
mil doce, a las trece horas y treinta y cuatro minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado)
doctor Líder Moreta Gavilanes, el catorce de Marzo del año dos mil doce, (14-03-2012) cuya
segunda copia certificada se adjunta en cuatro (4) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JOSE ALBERTO
QUISILEMA LLUGLLUNA, en favor de su cónyuge supérstite señora: MARIA ELENA
DIAZ FARINANGO; y, de su hija menor de edad: SAMIRA LIZBETH QUISILEMA
DIAZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD S STA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

mR · E.L.Z.

CERTIFICACIONES
- DIRECTOR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIIIII|llIlllllIIIIIIIIllllIlll|IlI



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNo 0097688 -Al
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
gy 27

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTIFICADO No.: Cl20339951001 '7
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/09/2002-PO-43606f-20144i-53146r
Tarjetas: T00000105970
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al DIECISEIS COMA SETENTA POR CIENTO
(16,70%), Fincados en el lote de Terreno Número VEINTIUNO, situado en la Parroquia
CALDERON, de este Cantón. LINDEROS GENERALES Linderos de la propiedad con
Matrícula Nro. CAD-00006851, el lote de terreno Número VEINTE Y UNO, situado en la
Parroquia CALDERON, de este Cantón. NORTE.- calle Mariana de Jesús, en ochenta y
cuatro metros treinta centimetros, SUR.- calle Hermano Miguel, en ochenta y cuatro metros
cincuenta centímetros, ORIENTE.- calle Manuel Enríquez, en ochenta y cuatro metros
cuarenta centímetros, OCCIDENTE.- calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro metros,
ochenta centímetros, SUPERFICIE.- Siete mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados,
setenta y un decímetros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE MANUEL ANTONIO LLUGLLUNA DIAZ y MARIA ISABEL DE LA
CRUZ QUISILEMA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a SEGUNDO LUIS ANICETO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado,
JOSE ALBERTO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, MARIA ROSA QUISILEMA
LLUGLLUNA, casada, LUIS CLAUDIO QUISILEMA LLUGLLUNA, casado, MARIA
SARA QUISILEMA LLUGLLUNA, soltera, WILSON PATRICIO QUISILEMA
LLUGLLUNA, casado, todos por sus propios derechos, y, la señora MARIA CONCEPCION
QUISILEMA LLUGLLUNA, casada, representada por su mandataria la señora MARIA
ROSA QUISILEMA LLUGLLUNA, según escritura pública otorgada el VEINTE DE
MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscriat el doce de septiembre del dos mil dos; Adquiridos mediante
herencia de los bienes dejados por los causantes señores GABRIEL LLUGLLUNA y
MAROM CONCEPCIÓN LLUGLLUNA, según acta notarial otorgada el veinte de agosto del
año dos mil uno, e inscrita el veinte y siete de agosto del año dos mil uno, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, de los bienes dejados por María Concepción Lluglluna, Habiendo a
su vez los causantes Adquirido mediante donación hecha por la Comunidad General de
Oblatos, según escritura celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el Notario doctor Luis Enrique Maya, inscrita el veinte y seis de febrero de mil
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novecientos cincuenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la'Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

FICACIONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUN IPIO DËI DISTRITO ETROPOLITANÒDE ÖUlfŠ

dito 6 040369933 Pecha Errnsión:žo1142- 1
AñoiribDia iõn 2012 Fecha Paýo:2012-04à5
ÎdegtifÌcadi00001706567649
Contribuyente QUIŠÏLEMA LCUGI LUÑALlllS SEGUNDOY OTROS

UBICÀCIÓÑ¾
Clave Cat tral:14118 15 00) ,

' Predio: 0369933' Call CALLE SN Let Casa:0
Barno: Parracuja: Placa:00000

\ÑÈORMAÒIÓN: NC PT
REPAV TROLE OB IMP EXPROP D Q \ BÊ¾ASEN EL DISTRITO $ 17 .82

DMINISTRA $ 1.00

O

Subtotal: 178.82
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 765.44

IACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUIŸO QUËQUEËREMOS

Transacción:Ë41923
Forivia de Pago: EFE $765.44 Exd: $ 0 00

MUNICIPR DL DISTRITO MET LITANO DI 0UFEO

rédit 20‡23695330 ËiachaEmisión:2011-12-31

Á o Trit ufacióii 201 Fecha Pago:2012-0 25
IdentiÌicación 0000 TQ6567649
Contyiliuyente : UISiLEMA LTÚGLLÙNA LUIS SEGUNDO Y OTR0S.

UBICACIÓlf
Clave Catastral:14118 15 001 Predio: 036993)

CALLE SN Let. Casa:
arrio: Parrdquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: NCEPTÖ
AREA DE\TERRENO 7.250 50m2 LUO 345 Z91,93 (OS.PREpl S URBAN $ 558.87
AREA CONSTRUCCI 312 00 ALUO ÈØ17,00GNÙÏý1O ADM ISTRA $ 1.00

PAÌRIMONIO 37 808,9 ALUO TOTAL 376.808,93 CUERPO Og BOMBEROS S 39.52
F BASIÈA 1,500000 TASA SEGU DAD CIUD $ 4!00

DESCUENTO RAL $ 6 )

Stib tal: $ 5þ6.62
Descuentos: $ 16.77
Total: $

GRA lÃS, CON EL PAGO DE TUS 1 PUEŠTÖS NOSÑOYAS A CONSTRUlR
EL QUiÌO UE QÙE EMOS

Transaccióri: 841922
Forma de Pago: EFE $765.44 Exd:4 0 00


